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1. PRESENTACIÓN DE NUEVOS CENTROS   
 
2. SERVICIOS, PROPUESTAS Y ACTIVIDADES DE CENTROS DE LA RED 
 

> Carta de servicios del centro de documentación del Instituto de la Mujer / Lorenzo 
Villanúa  

> Catálogos de bibliotecas en internet / Asunción Santesteban , Montserrat Argente    
> Propuesta de elaboración de un censo guía de la Red de Centros de Documentación  y 

Bibliotecas de Mujeres / Manuel Chinea  
 
3. FUENTES DE INFORMACIÓN SOBRE MUJERES 
 

> Presentación del libro "Fuentes de información para los estudios de las mujeres"  
de Isabel de Torres y Ana Muñoz   

> Actualización de recursos en Internet / Rosario Bergasa y Serafina Lavín   
 
4. INTERPRETACION DE ALGUNOS DESCRIPTORES DEL "TESAURO 

MUJER"  / Estibalitz Anitua, Montserrat Argente, Marisa Mediavilla, Elena Revilla   
 
5. BIBLIOGRAFÍA BÁSICA SOBRE MUJER  / Asunción Santesteban, Isabel de 

Torres   
 
6. CATÁLOGO COLECTIVO DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS DE LA RED: 

ESTADO DE LA CUESTIÓN / Lorenzo Villanúa 
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8. CHARLAS / María Jesús Soto, Carmen Panero 
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II PARTE. ANEXOS 
____________________________________________________________ 
    
1) Solicitudes de incorporación a la Red y memorias presentadas 
 

1.1 Centro de Documentación de la “Casa de Encuentro de las Mujeres de Gijón” 
1.2 Centro de Documentación de la Mujer en Castilla y León 
1.3 Centro de Documentación del Institut Balear de la Dona 
1.4 Centro de Documentación del “Programa Municipal para la Mujer de l’Hospitalet” 
  

2) Servicios, propuestas y actividades de centros de la Red 
 

2.1 Carta de servicios del centro de documentación del Instituto de la Mujer  
2.2 Catálogos de bibliotecas en internet (SIEM, ICD) 
2.3 Censo-Guía de la Red de Centros de Documentación y Bibliotecas de Mujeres  

 
3)  Fuentes de información sobre mujeres 

 
3.1 Presentación del libro "Fuentes de información para los estudios de las mujeres"   
3.2 Actualización de recursos en Internet  

 
4)  Interpretación de algunos descriptores del "Tesauro mujer" 
 
5)  Bibliografía básica sobre mujer 
 
6)  Catálogo colectivo de publicaciones periódicas 
 
7) Debate y conclusiones sobre la “Red” 

 
7.1 Carta y respuestas de los centros al “toque de atención” 
7.2  Normas de funcionamiento de la Red 
7.3 Folleto de la “Red de Centros de Documentación y Bibliotecas de mujeres” (año 
2000) 
 

8) Charlas  
 

8.1 María Moliner (1900-1981)  / Por María Jesús Soto 
8.2 Tres gallegas universales: Concepción Arenal, Rosalía de Castro y Emilia Pardo 

Bazán / Por Carmen Panero 
 
 9)  Impresiones ...  Prensa, Mensajes post-encuentro vía e-mail 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
Los días 18, 19 y 20 de outubro ALECRIN reúne en Vigo  a la mayoría de los 

centros de documentación y bibliotecas de mujeres de todo el Estado. Se Trata del VIII 
Encuentro de estos centros,  que se vienen reuniendo desde el año 1994 en distintas 
ciudades de España. 

 
La "RED DE CENTROS DE DOCUMENTACIÓN Y BIBLIOTECAS DE 

MUJERES" está formada por máis de 40 centros que tienen en común la temática de sus 
fondos y el  hecho de estar ubicados en territorio español. Por lo demás, la "Red" es un 
conjunto muy heterogéneo que no depende de ningún organismo administrativo 
concreto y que está basado en el deseo de sus centros integrantes de cooperar y aunar 
esfuerzos dentro del marco informativo para el que fueron creados.  

 
Los Centros que integran la Red pertenenecen a entidades muy variadas: 

 
1. Asociaciones de mujeres vinculadas al movimiento feminista  
2. Organismos para la igualdad de los poderes públicos  
3. Administración local 
4. Universidades  
 
La historia de la "Red" se remonta al año 1994 cuando se realizó en Pamplona el 

"Primer Encuentro de Bibliotecas y Centros de Documentación de Mujeres". En él se  
constató el desconocimiento mutuo que existía de la realidad de los centros y se señaló 
la necesidad de promover el intercambio de información y la colaboración entre todas 
estas unidades de información dispersas por la geografía española ya que además de los 
trabajos propiamente documentales, todos los centros desarrollaban una labor de 
algunha forma complementaria al movimiento asociativo de mujeres, promoviendo la 
lectura, organizando actividades en torno a escritoras, novedades editoriais, incluso 
cursos especializados sobre lo que constituye la materia de su fondo documental. 

 
Hoy en día, tras ocho encuentros -en Pamplona, Madrid, Granada, Barcelona, 

Telde, Mérida, Medina del Campo y Vigo- la actuación coordinada de los diferentes 
centros facilita la consecución de los objetivos concretos que se pretenden: el 
intercambio de información y documentación, que a su vez permite dar un mejor 
servicio al público; el control de la "explosión documental" en temas de género y 
mujeres; la resolución de problemas comunes, etc.  
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1. PRESENTACIÓN DE NUEVOS CENTROS 
 

 
Se presentan los nuevos centros que solicitan su ingreso en la Red acompañado 

de una memoria de actividades que se adjunta en anexo1 
 
Se trata de: 

 
- Centro de documentación de la "Casa de Encuentro de las Mujeres de Gijón" 
- Centro de Documentación de la Mujer en Castilla y León (Palencia) 
- Centro de documentación del Institut Balear de la Dona  (Palma) 
- Centro de documentación del "Programa Municipal para la Mujer de 

L'Hospitalet" 
 
 

Después de escuchar las intervenciones de las representantes de los centros, se 
aprueba posteriormente el ingreso de los cuatro en la "Red". 
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2. SERVICIOS, PROPUESTAS Y ACTIVIDADES DE CENTROS DE LA 
RED: 
 
 
> Carta de servicios del Centro de Documentación del Instituto de la 

Mujer / Lorenzo Villanúa  
 

Lorenzo Villanúa explica la carta de servicios elaborada por el Instituto de la Mujer. 
Se adjunta la misma en el anexo 2.1 
 
> Catálogos de bibliotecas en Internet 
 

SIEM DE Zaragoza / Asunción Santesteban   
Institut Català de la Dona / Montse Argente  

 
Asunción Santesteban y Montserrat Argente explican el funcionamiento del 

catálogo en Internet de sus respectivos centros. Se adjunta documentación en anexo 2.2 
 
 

> Actividades del CD de la Dirección General de la Mujer de Valencia 
 

Tras disculpar la ausencia de la ponente, Elisa Sanchís, se suspende esta charla. 
 
 

> Propuesta de elaboración de un censo-guía de la Red de Centros de 
Documentación y Bibliotecas de Mujeres /  Manuel Chinea 

 
Manuel Chinea, del Centro de Documentación de la Dirección General de la Mujer 

de la Comunidad Valenciana en Alicante presenta un modelo de ficha que servirá para 
elaborar un censo de la red.  

 
Tras aprobar en asamblea unos pequeños cambios en la ficha (que se adjunta en el 

anexo 2.3),  se acuerda: 
 
1. Que Manuel Chinea envíe a cada centro la ficha definitiva que servirá para 

elaborar el mencionado censo. 
2. Colgar el censo, cuando esté elaborado, de la Web del CIRD. 
3. Hacer una edición del censo en literatura gris.  
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3. FUENTES DE INFORMACIÓN SOBRE MUJERES: 
 
 
> Presentación del libro "Fuentes de información para los estudios de las 

mujeres" de Isabel de Torres y Ana Muñoz  
 

Isabel de Torres presenta y explica el contenido del libro. Se adjunta ponencia en el 
anexo 3.1 
 
 
> Actualización de recursos en Internet /  Rosario Bergasa y Serafina 

Lavín  
 

Rosario Bergasa y Serafina Lavín, que integraron esta Comisión creada en Medina 
del Campo para el año 200-2001 comentan el resultado de su trabajo. Se adjunta 
documentación en el anexo 3.2 
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4. INTERPRETACIÓN DE ALGUNOS DESCRIPTORES DEL "TESAURO 
MUJER"  
 
 

Montserrat Argente, Estibalitz Anitua, Elena Revilla, Marisa Mediavilla, que 
integraron esta Comisión creada en Medina del Campo para el año 2000-2001 explican 
el trabajo realizado. 
 

Se adjunta documentación en el anexo 4 
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5. BIBLIOGRAFÍA BÁSICA SOBRE MUJER / Asunción Santesteban, 
Isabel de Torres 
 

 
El trabajo de esta comisión, que se creó en Medina del Campo para el año 2000-

2001 no ha concluído, por lo que se cree necesario continuar el trabajo el año próximo. 
 
Asunción Santesteban ha hecho una recopilación de 100 títulos pero considera 

que es un trabajo parcial puesto que no se han establecido unos criterios claros en la 
selección y además la lista no está cotejada con el resto de integrantes del grupo que 
formaban la comisión 

 
Isabel de Torres, por su parte, ha hecho una selección de 50 títulos. 
 

 Aún con las deficiencias que esta selección presenta, se acuerda pasar los dos 
listados confeccionados para que sirvan de base en una bibliografía posterior que 
continuará en el año 2002. 
 

Se adjunta documentación en anexo 5 
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6. CATÁLOGO COLECTIVO DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS DE LA 
RED: ESTADO DE LA CUESTIÓN  / Lorenzo Villanúa 
 
 

En los encuentros de Medina del Campo del año 2000 se decidió comenzar la 
elaboración de un catálogo colectivo de publicaciones periódicas de todos los centros de 
la red.  

 
El coordinador y encargado de poner esta iniciativa en marcha, Lorenzo Villanúa, se 

congratula del hecho de que finalmente un cierto número de centros han realizado 
alguna entrada al catálogo y de que por fín éste haya comenzado a existir. 
 

Se abrió una cuenta de correo para que cada centro introduzca sus actualizaciones y 
se elaboraron unas normas para realizarlo. Sin embargo, se han detectado algunos 
problemas que será necesario resolver: 
 
1. Problema: La no adjudicación de un número previo para cada centro puede hacer 

que  algunos códigos sean utilizados por varios centros que trabajen a la vez 
 
Solución que se adopta: se adjudican los números que faltan a los centros asistentes 
que todavía no se han dado de alta. Los códigos para cada centro quedan  como 
sigue: 

 
 001: Centro de Documentación del Instituto de la Mujer 
 002: Centro de Documentación de Emakunde 

003: Centre de Documentació de l'Institut Català de la Dona de la Generalitat de 
Catalunya 

 004: Centro de Documentación de los Servicios Municipales de la Mujer 
        de Avilés 
005: Emakumeari buruzko Dokumentazio eta Ikasketa Zentrua / Centro de 

 Documentación y Estudios de la Mujer, Bilbao. 
006: Biblioteca de Mujeres (Madrid). 
007: Biblioteca  y Centro de Documentación de la Dirección Gral. de la Mujer 
        en Alicante. (Generalitat Valenciana). 
008  Centro de Documentación Científica (Instituto de Estudios de la Mujer). 

         Biblioteca.- Universidad de Granada. 
 009: Centro de Documentación del Instituto Navarro de la Mujer  

010: Seminario Interdisciplinar de Estudios de la Mujer de la Universidad de 
Zaragoza. 

011: Biblioteca-Centro de Documentación Alecrín (Vigo) 
012: Centro de Documentación y Biblioteca de la Casa de la Mujer -Alcobendas 
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            013: Centro de Documentación de la Mujer en Castilla y León (Palencia) 
014: Centro de Documentación del Servicio Provincial de la Mujer. Diputación  

          de Málaga 
 015: Centro de Documentación “María Zambrano” del Instituto Andaluz de la 
Mujer 
 016: Centro de Documentación – Biblioteca de la Mujer de IPES ELKARTEA. 
Pamplona 
 017: Centro de Documentación del Instituto Asturiano de la Mujer (Oviedo) 
 018: Centro Municipal d'Informació i Recursos per a les Dones  (Barcelona) 
 019: Centro de Documentación Fedreación de Mujeres Progresistas (Madrid) 
 020: Institut Balear dela Dona (Mallorca) 
 021: Centro de Documentación "Rosa Chacel" (Valladolid) 
 022: Centro de Documentación de L'Hospitalet 
 023: Instituto Canario de la Mujer 
 024: Centro de Documentación del Centro Municipal de la Mujer de Telde 

025: Centro de Documentación "Casa de encuentro de las mujeres de Gijón" 
026: Centro de Documentación Grup d'Estudis Geografia i Gènere (Bellaterra) 

 
2. Problema: ¿Qué se hace con las publicaciones que no son especificamente de 

mujeres? 
 

Solución que se adopta: el catálogo sólo recogerá las revistas de mujeres (sin 
embargo se decide que se mantendrán en el catálogo las que no cumpliendo este 
requisito ya están dadas de alta) 

 
3. Problema: ¿Se introducen aquellas revistas de las que sólo tenemos uno o dos 

números sueltos? 
 

Solución que se adopta: Sólo se introducirán en el catálogo las revistas de las que se 
tengan a partir de tres números. Ahora bien, si la revista ya está dada de alta por otro 
centro, se irán introduciendo los números sueltos para ir completando la colección. 

 
4. Problema: ¿Qué se hace cuando alguien detecta un error? 
 

Solución que se adopta: quien detecte el error deberá ponerse en contacto con quien 
haya generado el mismo y con quien tenga en ese momento la coordinación del 
catálogo. Después de ponerse de acuerdo entre las tres partes,  la/el coordinadora/or 
será quien corrija el error en el catálogo. 
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5. Problema: ¿Cómo saber quien ha dado de lata una revista? 
 

Solución que se adopta: Quien dé de alta una revista pondrá su código en "negrita" 
 
6. Problema: ¿Cómo saber si alguien está trabajando en el catálogo en el momento 

de entrar  para actualizar? 
 

Solución que se adopta: Cuando alguien "se baje"  el archivo para actualizar el 
catálogo enviará al correo de bibliomujer@hotmail.com un mensaje donde el asunto 
se titule: "En proceso"  (de esta forma quien quiera entrar sabrá que hay otra persona 
trabajando y tendrá que esperar). 
Cuando la persona que envió el mensaje "en proceso" acabe su actualización borrará 
este mensaje (de esta forma quien quiera entrar sabrá que no hay nadie trabajando en 
el catálogo) 

 
7. Problema: ¿Cómo hacer para posibilitar la consulta del catálogo a "terceros" ? 

 
Solución que se adopta: Serafina Lavín se ofrece a ponerlo en la Web del CIRD en 
formato pdf. 

 
8. Problema: ¿Quién y por cuánto tiempo realizará las labores de coordinación del 

catálogo? 
 

Solución que se adopta: Lorenzo Villanúa se ofrece a poner al día las últimas 
actualizaciones y se decide que a partir de ese momento la coordinación será anual 
y rotatoria entre los centros integrantes de la Red. 
 

Por sorteo, la coordinación para el año 2002 le corresponderá a Almudena Díaz 
Morales, del Centro de Documentación de la Casa de la Mujer de Alcobendas. 
 
En el anexo 6 se adjuntan las instrucciones para elaborar el catálogo colectivo. 
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7. DEBATE Y CONCLUSIONES SOBRE LA RED  
 
 
SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DEL DIRECTORIO  ... 

 
ALTAS 

 
En la sesión inaugural se presentaron los centros de documentación que solicitan su 

entrada en la "Red". Se vota y se aceptan por unanimidad todas las candidaturas. Se dan 
de alta, por tanto, los centros siguientes: 

 
- Casa de Encuentro de las Mujeres de Gijón 
- Centro de Documentación de la Mujer en Castilla y León (Palencia) 
- Instituto Balear de la Dona  (Palma) 
- Programa Municipal para la Mujer de L'Hospitalet 
 
  BAJAS 
 
Por diferentes motivos, se van repasando los casos de los distintos centros que no 

han dado respuesta a los mensajes o con los que se ha perdido contacto. Por cambios de 
dirección, por cambio de personal o por desparición del organismo, se dan dos 
soluciones diferentes: 

 
Por un lado, se decide dar de baja en la "Red" a los centros siguientes: 
 
- Centro de Documentación de la Asociación de Estudios Históricos sobre la 

Mujer.Universidad de Málaga  
- Centro RED. Dirección General de la Mujer de Castilla-La Mancha  (Toledo) 
- CD del Centro Asesor de la Mujer. Dirección General de Servicios Sociales de 

La Rioja  (Logroño) 
 
Por otro lado, se decide dar un "toque de atención" por escrito, enviando una carta 

a los centros siguientes, para comprobar que desean seguir perteneciendo a la Red con 
todos los compromisos que esto supone. Si no responden, se les dará de baja: 

 
- Centre d'Estudis i Documentació de la Dona. Seminari Interdisciplinar d'Estudis 

la Dona. Universitat de Lleida 
- CD Instituto Universitario de Estudios de la Mujer. Universidad Autónoma de 

Madrid 
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- CD Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud. Consejería de la 
Presidencia. Murcia 

 
 
En el anexo 7.1 se adjunta la carta a la que se hace referencia, enviada a los centros 
mencionados en los días posteriores a los encuentros, asi como las respuestas recibidas. 
 
 
SOBRE LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA RED... 
 

En el VII Encuentro de la Red celebrado en Medina del Campo en el año 200, se 
discutió sobre la elaboración de unas “Normas” mínimas que debrán cumplir los centros 
de documentación y bibliotecas de mujeres para poder integrarse en la “Red”.  

 
Fruto de ese debate son las normas que se ajuntan en el anexo 7.2 

 
 
SOBRE LA ELABORACIÓN DE UN CENSO-GUÍA DE LA RED... 

 
Manuel Chinea, del Centro de Documentación de la Dirección General de la Mujer 

de la Comunidad Valenciana en Alicante presenta un modelo de ficha que servirá para 
elaborar un censo de la red.  

 
Tras unos pequeños cambios en la ficha,  se acuerda: 

 
- que Manuel Chinea envíe a cada centro la ficha definitiva que servirá para 

elaborar el mencionado censo. 
- Colgar el censo, cuando esté elaborado, de la Web del CIRD. 
- hacer una edición del censo en literatura gris.  

 
 
SOBRE EL FOLLETO Y EL CD DE LA "RED" ... 

 
a) Cómo y cuándo actualizar el folleto de la Red: 

 
Se decide que se actualizará el folleto cuando algún centro quiera imprimirlos de 

nuevo. En este caso, ese mismo centro se encargará de actualizar los datos y entregará el 
resultado a todos los demás integrantes de la Red. En el anexo 7.3 se adjunta el folleto 
actualizado en el año 2000. 
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b) Cuando algún centro imprima folletos de la Red, enviará un ejemplar a cada 
centro de la Red.  

 
c) Alecrín se compromete a facilitarles el CD del año 2000 a los nuevos centros de 

la Red para que puedan disponer del logotipo. 
 
 
SOBRE LA PERIODICIDAD, DURACIÓN Y CONTENIDO DE LOS 
ENCUENTROS ... 
 

- Se decide la periodicidad anual de los encuentros de la Red. 
 
- Se defiende que el contenido de los encuentros se restrinja a los trabajos de las 

Comisiones y a la puesta al día de los asuntos de la Red. 
 

- Se defiende que la duración de los próximos encuentros se reduzca a menos 
tiempo que el empleado hasta ahora que era de 2 días y medio. 

 
 
SOBRE UNA CUOTA DE INSCRIPCIÓN A LOS ENCUENTROS ... 

 
Después de plantear y discutir sobre el pago de una cuota para inscribirse en los 

Encuentros sucesivos, se decide que cada año, con cada candidatura, se planteen las 
posibilidades económicas del centro organizador y en el caso de que se decida hacer 
algún pago no sea en concepto de "inscripción" sino de "colaboración" . 

 
 

SOBRE LA WEB DEL CIRD Y LA RED ... 
 
Serafina Lavín, del Centre Municipal de Informació i Recursos per a les Dones de 

Barcelona, se ofrece a poner en la Wed de su centro lo siguiente: 
 
- El logotipo de la Red, acompañando el directorio de la Red  que el CIRD tiene 

colgado de su página 
- Normativa de la Red 
- Conclusiones del último Encuentro, que se irán renovando cada año  
- La convocatoria de los Encuentros, que enviará cada año el centro organizador  
- Censo-guía de la Red de Centros de Documentación y Bibliotecas de Mujeres, 

que enviará Manuel Chinea cuando esté concluido. 
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COMISIONES 2001-2002 
 

Se crea una nueva comisión y se continúan otras. Son: 
 

1. Revisión del  Tesauro Mujer (continuación) 
 
Se continúa con esta Comisión, que se encargará de revisar y discutir algunos 

descriptores del  "Tesauro Mujer". Estará integrada por: 
 
Marisa Mediavilla. Bilioteca de Mujeres (Madrid) 
Elena Revilla. Emakunde (Vitoria-Gasteiz) 
Manuel Chinea. Dirección General de la Mujer Comunidad Valenciana (Alicante) 
Silvia Fernandez. IPES  (Pamplona) 
Montse Argente (suplente). Institut Català de la Dona  (Barcelona) 
 

2. Bibliografía básica de Mujer (continuación) 
 
Isabel de Torres. Instituto de Estudios de la Mujer. Universidad de Granada 
Isabel Menéndez. Casa de Encuentro de las Mujeres de Gijón 
Chelo Asins. Programa Municipal para la Mujer de L'Hospitalet 
Carmen Olmedo. Instituto Andaluz de la Mujer (Sevilla) 
 

3. Directorio Web (nueva) 
 
Estibalitz Anitúa. Centro de Documentación y Estudios de la Mujer de Bilbao 
Charo Bergasa. Instituto Navarro de la Mujer  
Alberto Errea. Instituto Navarro de la Mujer 
 

4. Coordinación y revisión del catálogo Colectivo de Publicaciones Periódicas 
(continuación) 
 
Se decide que anualmente en los "Encuentros" el relevo se dé por sorteo entre todos 

los centros integrantes de la Red (excepto los centros organizadores entrante y saliente; 
las personas que ya formen parte de alguna comisión y los centros nuevos que se dan de 
alta). 

 
Lorenzo Villanúa del Instituto de la Mujer se compromete a actualizar la revisión 

hasta octubre de 2001.  
 



      
 
 
 

  
 

VIII Encuentro de la  
 "Red de Centros de Documentación y Bibliotecas de Mujeres" 

Vigo, 2001 

  

Para el año 2001-2002 la coordinación del Catálogo colectivo de publicaciones 
periódicas recaerá sobre Almudena Díaz , del Centro de Documentación de la Casa de 
la Mujer de Alcobendas. 

 
 
CANDIDATURA PARA EL ENCUENTRO DEL AÑO 2002 
 
        El centro recién incorporado Casa de encuentro de las mujeres de Gijón ofrece su 
candidatura para organizar los próximos encuentros y ésta es aceptada por unanimidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



      
 
 
 

  
 

VIII Encuentro de la  
 "Red de Centros de Documentación y Bibliotecas de Mujeres" 

Vigo, 2001 

  

8. CHARLAS 
 
 

Incluídas en el programa del “VIII Encuentro” se organizaron dos charlas 
realizadas por dos mujeres colaboradoras de Alecrín. 
 
> María Jesús Soto, directora de la Biblioteca Central de Vigo habló sobre María 

Moliner, de la que este año 2001 se cumplía el veinte aniversario de su muerte 
 
> Carmen Panero, profesora de literatura, escritora y crítica literaria habló sobre 

tres gallegas universales: Concepción Arenal, Rosalía de Castro y Emilia Pardo 
Bazán. 

 
Se adjuntan los textos que sirvieron de base a las charlas en anexo 8 
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VIII  Encontro
"Red de Centros de Documentación y Bibliotecas  de
Mujeres"


Vigo, 18, 19 y 20
Outubro 2001


R E D  D E  C E N T R O S  D E
D O C U M E N T A C I Ó N  Y
BIBL IOTECAS DE MUJERES


Casa Galega da Cultura. Praza da Princesa







Venres 19
10.00 h. Visita á Biblioteca da Fundación Penzol


10.30 h. Intepretación  dalgúns descritores do "Tesauro Mujer" / 
Monserrat Argente, Estibalitz Anitua, Elena Revilla,
Marisa Mediavilla


12.00 h. Descanso.


12.30 h. Interpretación dalgúns descritores do "Tesauro Mujer" 
(Continuación ).


16.30 h.  Charla: “Tres galegas universais: Rosalía de Castro, 
Concepción Arenal, Emilia Pardo Bazán” por Carmen 
Panero, profesora de literatura, escritora e crítica


17.30 h. Bibliografía básica sobre Muller / Ángeles Fraile,
Asunción Santesteban, Isabel de Torres, Teresa Sánchez,
Elisa Sanchís, Elvira Siurana


17.50 h.  Descanso.


18.00 h. Catálogo colectivo de publicacións  periódicas da REDE:
estado da cuestión / Lorenzo Villanúa


12:00 h. Inauguración, entrega da documentación e
presentación de novos centros


16.30 h. Charla: "María Moliner (1900-1981)" por  María Jesús Soto,
Directora da Biblioteca Central de Vigo


17.30 h. Servicios, propostas e actividades de centros da REDE:


-Carta de Servicios do  Centro de Documentación do
Instituto de la Mujer
- Catálogos de bibliotecas en Internet: SIEM de Zaragoza,
Institut Català de la Dona
- Actividades do CD de la Dirección General de la Mujer
de Valencia
-Proposta de elaboración dun Censo-Guía da Rede de
Centros de Documentación e Bibliotecas  de Mulleres por
Manuel Chinea


18.30 h. Descanso.


18.50 h.  Fontes de información sobre mulleres:
-Presentación do libro "Fuentes de información para los
estudios de las mujeres",  de Isabel de Torres e Ana Muñoz


-Actualización de recursos en Internet / Angeles Fraile,
Rosario Bergasa, Sabina Ruano, Serafina Lavín,


19.30 h.  Visita á Biblioteca-Centro Documentación Alecrín.


Xoves 18


Sábado 20
10.00 h. Debate sobre o futuro da REDE: actualización directorio,


páxina web, periodicidade dos encontros, continuidade 
das comisións,  IX encontros, queixas e rogos, etc.


12.00 h. Conclusións  VIGO 2001


Xoves 18
12:00 h. Inauguración, entrega de la documentación y


presentación de nuevos centros


16.30 h. Charla: "María Moliner (1900-1981)" por  María Jesús Soto,
Directora de la Biblioteca Central de Vigo


17.30 h. Servicios, propuestas y actividades de centros de la RED:


-Carta de Servicios del  Centro de Documentación del
Instituto de la Mujer
-Catálogos de bibliotecas en Internet: SIEM de Zaragoza,
Institut Català de la Dona
-Actividades del CD de la Dirección General de la Mujer
de Valencia.
-Propuesta de elaboración de un Censo-Guía de la Red
de Centros de Documentación y Bibliotecas  de Mujeres
por Manuel Chinea


18.30 h. Descanso.


18.50 h.  Fuentes de información sobre mujeres:
-Presentación del libro "Fuentes de información para los
estudios de las mujeres",  de Isabel de Torres y Ana Muñoz


-Actualización de recursos en Internet / Angeles Fraile,
Rosario Bergasa, Sabina Ruano, Serafina Lavín,


19.30 h.  Visita a la Biblioteca-Centro Documentación Alecrín.


Jueves 18


Viernes 19
10.00 h. Visita a la Biblioteca de la Fundación Penzol


10.30 h. Intepretación  de algunos descriptores del "Tesauro Mujer"
 Monserrat Argente, Estibalitz Anitua, Elena Revilla,


Marisa Mediavilla


12.00 h. Descanso.


12.30 h. Interpretación de algunos descriptores del "Tesauro Mujer"
(Continuación ).


16.30 h.  Charla: “Tres gallegas universales: Rosalía de Castro, 
Concepción Arenal, Emilia Pardo Bazán” por Carmen 
Panero, profesora de literatura, escritora y crítica


17.30 h. Bibliografía básica sobre Mujer / Ángeles Fraile,
Asunción Santesteban, Isabel de Torres, Teresa Sánchez,
Elisa Sanchís, Elvira Siurana


17.50 h.  Descanso.


18.00 h. Catálogo colectivo de publicaciones  periódicas de la RED:
estado de la cuestión / Lorenzo Villanúa


Sábado 20
10.00 h. Debate sobre el futuro de la RED: actualización directorio,


página web, periodicidad de los encuentros, continuidad
de las comisiones,  IX encuentros, quejas y ruegos, etc.


12.00 h. Conclusiones  VIGO 2001


p r o g r a m a
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LISTADO DE ASISTENTES 
 


LOCALIDADE NOME CENTRO DEPENDENCIA 
ALCOBENDAS ALMUDENA  DIAZ MORALES CD. CASA DE LA MUJER DE ALCOBENDAS AYUNTAMIENTO 
ALICANTE MANUEL CHINEA MESEGUER CD. DIRECCION GENERAL DE LA MUJER COMUNIDAD VALENCIANA 
AVILES AURORA SAIZ HERBOSA CD. SERVICIOS MUNICIPALES DE LA MUJER AYUNTAMIENTO 
BADALONA FRANCISCO ESCUDERO GALLEGO CENTRE DE RECURSOS I ASSESORAMENT PER A LA DONA. AYUNTAMIENTO 
BARCELONA MONTSE ARGENTE JIMENEZ CD. INSTITUT CATALA DE LA DONNA GENERALITAT DE CATALUNYA 
BARCELONA SERAFINA LAVIN FORCADA CD. CENTRE MUNICIPAL DE INFORMACIO I RECURSOS PER A LES DONES AYUNTAMIENTO 
BELLATERRA HERMINIA PUJOL ESTRAGUES GRUP D' ESTUDIS.GEOGRAFIA I GENERE UNIVERSITAT AUTONOMA DE BARCELONA 
BILBAO ESTIBALITZ ANITUA VALLES CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDIOS DE LA MUJER  
GIJON ISABEL MENENDEZ MENENDEZ CD. CASA DE ENCUENTRO DE LAS MUJERES DE GIJON AYUNTAMIENTO 
GRANADA ISABEL DE TORRES RAMIREZ INSTITUTO DE ESTUDIOS DE LA MUJER UNIVERSIDAD DE GRANADA 
LAS PALMAS BEGOÑA DE TERESA PARREÑO CD. INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER CANARIAS 
L'HOSPITALET CHELO ASINS MUÑOZ CD. PROGRAMA MUNICIPAL PARA LA MUJER de L`HOSPITALET AYUNTAMIENTO 
MADRID LORENZO VILLANUA BERNUES CD. INSTITUTO DE LA MUJER MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 
MADRID MARISA MEDIAVILLA HERREROS BIBLIOTECA DE MUJERES  
MADRID LOLA ROBLES MORENO BIBLIOTECA DE MUJERES  
MADRID CARMEN TOLEDANO RICO CD Y PUBLICACIONES. FEDERACION MUJERES PROGRESISTAS FEDERACION MUJERES PROGRESISTAS 
MALAGA JOSE ANTONIO RODRIGUEZ HITA CD. SERVICIO PROVINCIAL DE LA MUJER DIPUTACION DE MALAGA 
MERIDA MARIA JESUS PEREZ CHECA BIBLIOTECA  Y CENTRO DE ESTUDIOS. FUNDACION 8 DE MARZO FUNDACION 8 DE MARZO 
OVIEDO SARA CARRAÑO GARCIA CD. INSTITUTO ASTURIANO DE LA MUJER PRINCIPADO DE ASTURIAS 
PALENCIA CRISTINA DE LAS HERAS PLAZA CENTRO DE DOCUMENTACION DE LA MUJER EN CASTILLA Y LEON ASOCIACION  MUJERES PALENTINAS PARA LA 


DEMOCRACIA PALMA DE MALLORCA XESCA THOMAS MULET CD. INSTITUTO DE LA MUJER E INSTITUT BALEAR DE LA DONA INSITUTO DE LA MUJER E  INSTITUT BALEAR 
PAMPLONA ELENA SAN JULIAN RESANO CD Y BIBLIOTECA DE LA MUJER. IPES ELKARTEA INSTITUTO DE PROMOCION DE ESTUDIOS 


SOCIALES PAMPLONA SILVIA FERNANDEZ VIGUERA CD Y BIBLIOTECA DE LA MUJER. IPES ELKARTEA INSTITUTO DE PROMOCION DE ESTUDIOS 
SOCIALES PAMPLONA ALBERTO ERREA IRISARRI CD. INSTITUTO NAVARRO DE LA MUJER COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 


PAMPLONA CHARO BERGASA GONZALEZ CD. INSTITUTO NAVARRO DE LA MUJER COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
SEVILLA CARMEN OLMEDO RUIZ CD "MARIA ZAMBRANO". INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER JUNTA DE ANDALUCIA 
TELDE (GRAN CANARIA) SILVIA RODRIGUEZ MOLINA CD. CENTRO MUNICIPAL DE LA MUJER AYUNTAMIENTO 
VALLADOID TERESA SANCHEZ ROBLES CD. ASOCIACION PARA LA PARTICIPACION DE LA MUJER "ROSA CHACEL" ASOCIACION ROSA CHACEL 
VIGO CORONA RODRIGUEZ PEREZ BIBLIOTECA-CENTRO DE DOCUMENTACION ALECRIN ASOCIACION ALECRIN 
VITORIA ELENA REVILLA LOPEZ CD. EMAKUNDE, INSTITUTO VASCO DE LA MUJER GOBIERNO VASCO 
ZARAGOZA ASUNCION SANTISTEBAN GARCIA CD. SEMINARIO INTERDISCIPLINAR DE ESTUDIOS DE LA MUJER UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
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I.- Datos identificativos y fines del Organismo 
 
1.1  El Instituto de la Mujer 
 
El Instituto de la Mujer es un Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales a través de la Secretaría General de Asuntos 
Sociales cuya finalidad es promover y fomentar las condiciones que posibiliten 
la igualdad social de ambos sexos y la participación de la mujer en la vida 
política, cultural, económica y social. 
 
La promulgación de la Constitución española supuso el reconocimiento de la 
igualdad ante la ley de hombre y mujeres, como uno de los principios 
inspiradores de nuestro ordenamiento jurídico, a la vez que demandaba de los 
poderes públicos promover las condiciones para que la igualdad y la libertad 
sean reales y efectivas. De este modo se establece que la igualdad jurídica no 
basta para conseguir una igualdad real y, en consecuencia, se demanda del 
Estado que tome medidas concretas, a través de acciones positivas, con el fin 
de llegar a conseguir los objetivos de igualdad perseguidos. 
 
Por este motivo se creó, por Ley 16/83, de 24 de octubre, el Instituto de la 
Mujer como Organismo Autónomo, promotor de las políticas de igualdad del 
Gobierno, cuya regulación actual se contempla en el Real Decreto 774/97 de 
30 de mayo. 
 
El Instituto de la Mujer desarrolla su actividad en el marco que ofrecen los 
Planes de Igualdad. Actualmente está en vigor el III Plan de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, 1997-2000, que fue aprobado por el 
Consejo de Ministros el 7 de marzo de 1997. 
 
Para el cumplimiento de sus fines, El Instituto de la Mujer está facultado para 
desarrollar, en el ámbito de las competencias estatales, las siguientes 
funciones: 
 
? Estudiar la situación de la mujer española en los siguientes campos: legal, 


educativo, cultural, sanitario y sociocultural. 
? Recopilar información y documentación relativa a la mujer así como la 


creación de un Banco de Datos actualizado que sirva de base para el 
desarrollo de las funciones y competencias del Instituto. 


? Elaborar informes e impulsar medidas que contribuyan a eliminar las 
discriminaciones existentes respecto a la mujer en la sociedad. 


? Establecer relaciones con las Organizaciones no gubernamentales de 
ámbito estatal. 


? Fomentar la prestación de servicios a favor de la mujer y, en particular, los 
dirigidos a aquellas que tengan una especial necesidad de ayuda. 


? Recibir y canalizar, en el orden administrativo, denuncias formuladas por 
mujeres en casos concretos de discriminación de hecho o de derecho por 
razón de sexo. 
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1.2  El Centro de Documentación 
 
 El Centro de Documentación es un Servicio dependiente de la Secretaría 
General del Instituto de la Mujer  al que, según el artículo 2 de la Ley 16/1993 
de 24 de octubre, de creación del Instituto de la Mujer, compete recopilar 
información y documentación relativa a la mujer, así como la creación de un 
banco de datos actualizado que sirva de base para el desarrollo de las 
funciones y competencias del Instituto. 
 
 
 
II.- Relación de servicios prestados: 
 
 El Centro de Documentación del Instituto de la Mujer presta los 
siguientes servicios: 
 
1.-  Búsquedas bibliográficas a partir de nuestras bases de datos sobre 
cuestiones relacionadas con la Mujer. 
2.-  Búsquedas en Base de Datos de Prensa  
3.-  Información factual sobre datos estadísticos concretos 
4.-  Información sobre cuestiones puntuales breves. 
5.- Consulta de documentación en sala de lectura 
6.- Uso de fotocopiadora, con un número limitado de copias 
7.-  Los vídeos del Instituto de la Mujer podrán ser prestados, 


cumplimentando el impreso de solicitud, por un periodo de 30 días. 
8.- Todos los vídeos que integran la videoteca podrán ser visionados en 


sala 
9.- Remisión de fotocopias 
10.-  Productos documentales: 


Boletín de Documentación y Sumarios con una periodicidad 
mensual salvo Agosto y Diciembre. 


  Thesaurus, actualización. 
 
  
 Las solicitudes  de información y de búsquedas en bases de datos se 
prestarán en sus modalidades de: 
 


a) Presencial 
b) Por teléfono 
c) Por correo 
d) Telemático 


 
 
 
III.- Derechos de los/as ciudadanos/as 
 
 De acuerdo con la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los/as 
ciudadanos/as tienen derecho, entre otros, a: 
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? Recibir información y documentación de interés general de manera 
presencial, telefónica, informática o telemática. 


? Ser atendidos directa y personalizadamente. 
? Obtener información y documentación de manera eficaz y rápida. 
? Una orientación positiva. 
 
 
 
IV.- Participación de ciudadanos/as y usuarios/as 
 
 Además de la participación a través del Consejo Rector del Instituto de la 
Mujer, los/as ciudadanos/as y usuarios/as podrán colaborar en la prestación del 
servicio a través de los siguientes medios: 
 


a) Mediante la expresión de sus opiniones en las encuestas que 
periódicamente se realicen 


b) Mediante los escritos de comunicación electrónica que dirijan al 
Buzón de sugerencias de la página web del Instituto de la Mujer. 


c) Mediante la formulación de quejas y sugerencias conforme a lo 
previsto en esta Carta. 


 
 
 
V.- Normativa reguladora de cada una de las prestaciones y servicios. 
 


a) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común 
(BOE del 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999 


b) Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado (BOE del 15 de abril) 


c) Real Decreto 208(1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los 
Servicios de Información Administrativa y Atención al Ciudadano 
(BOE del 4 de marzo) 


d) Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación del Instituto de la Mujer 
(BOE del 26 de octubre) 


e) Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, de nueva regulación del 
Instituto de la Mujer (BOE del 12 de junio) 


 
 
  
VI.- Formas de presentación de quejas y sugerencias. 
 


a) En el Libro de Quejas y Sugerencias habilitado en los registros de 
recepción y salida de documentos de la Administración General del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo III del Real 
Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios 
de información administrativa y atención al ciudadano. 


b) En el buzón situado en el Centro de Documentación del Instituto de la 
Mujer. 


c) Mediante llamada telefónica a la Unidad responsable de la Carta. 
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d) Por correo postal o fax. 
e) Mediante correo electrónico dirigido a la dirección inmujer@mtas.es 


 
 
 
VII.- Compromisos de calidad 
 
7.1  Niveles de calidad ofrecidos 
 


La relación de servicios prestados por el Centro de Documentación  y los 
derechos concretos de los/as ciudadanos/as recogidos en esta Carta se 
prestarán conforme a los siguientes compromisos de calidad: 


 
A).- Información y búsquedas bibliográficas. 
 


a) Las solicitudes hechas de modo presencial tendrán una demora  
        máxima de cinco minutos en ser atendidas. 


b) Las solicitudes hechas por teléfono se contestarán antes de  
2 días 
 


c) Las solicitudes recibidas por correo postal se contestarán  
antes de tres días desde la fecha de recepción. 


d) Las solicitudes recibidas por correo electrónico se contestarán 
antes de tres días. 
 
 


 B).- Consulta de documentación en sala de lectura. 
 


Una vez hecha la solicitud en el impreso correspondiente, los 
documentos serán entregados para su consulta en sala antes de 
doce minutos, como tiempo medio. 


 
 
 C).- Préstamo de vídeos. 
 


Las solicitudes de préstamo realizadas de manera no presencial 
serán atendidas a través del sistema de correo ordinario en el 
plazo de 4 días desde la recepción de dicha solicitud, como 
tiempo medio. 


 
 
 D).- Visionado de películas de vídeo en sala. 
 


Las solicitudes del servicio de consulta en sala se atenderán con 
una demora máxima de cinco minutos siempre que haya puesto 
de consulta libre. 
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 E).- Remisión de fotocopias. 
 


Las  solicitudes de fotocopias no podrán exceder en ningún caso 
del número total de 30, que serán remitidas mediante correo 
ordinario en el plazo máximo de 4 días desde la recepción de la 
solicitud. 
Las fotocopias también podrán ser remitidas a través de fax, 
limitándose el número, en este caso,  a 10 páginas.  


 
 
 F).- Boletín de Documentación y Sumarios. 
 


El Boletín se distribuirá antes del día 25 de cada mes (con las 
excepciones ya mencionadas de Agosto y Diciembre) entre las 
entidades y personas que forman parte del listado de distribución.  


 
 
 
7.2  Otros aspectos facilitadores 
 


En el Centro de documentación existen otros aspectos facilitadores de la 
atención al público, los cuales son unas reglas de atención y un 
compromiso ético de actuación. 


 
a) Reglas de atención al público. En cada una de las modalidades de 


atención el personal del Centro se guiará por las siguientes reglas de 
actuación con los ciudadanos: 
 
- Informarán con claridad de las normas de funcionamiento del  


Centro. 
- Escucharán activamente a los usuarios. 
- Utilizarán un lenguaje comprensible 
- Tratarán de resolver la consulta planteada en el menor tiempo 


posible. 
- Intentarán comprobar que el usuario ha obtenido lo que deseaba. 
- Le despedirán con amabilidad. 
 


 
b) Compromiso ético de actuación 
 


El personal que presta servicio en el Centro de Documentación 
asume como valores éticos del servicio público la integridad, la 
neutralidad, la imparcialidad, la transparencia en la gestión, la 
receptividad, la responsabilidad profesional y el servicio a los/as 
ciudadanos/as. Además, en el desarrollo de su trabajo diario velarán 
porque los/as usuarios/as sean tratados con la mayor consideración, 
con arreglo a los principios de máxima ayuda, mínima molestia, 
confidencialidad, confianza, actuación eficiente y trato personalizado. 
Estos valores se extremarán en la atención a las personas que 
tengan algún tipo de discapacidad. 
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c) Uso de fotocopiadora 
 


Los/as usuarios/as dispondrán en un lugar próximo a la sala de 
lectura de una fotocopiadora en la que, en régimen de autoservicio, 
podrán realizar hasta un máximo de 50 fotocopias abonando el coste 
correspondiente. En el caso de que varios/as usuarios/as deseen 
utilizar este servicio al mismo tiempo establecerán entre ellos/as el 
turno a seguir. 
 
 


d) Remisión de fotocopias 
 


El Centro de Documentación atenderá las solicitudes de fotocopias 
de documentación escrita realizadas a través de correo postal, correo 
electrónico o teléfono. 
 
 
 


VIII.- Sistemas de aseguramiento de la calidad 
 
 El Centro de Documentación del Instituto de la Mujer, cuenta con un 
sistema de aseguramiento de la calidad de la información que tiene como 
objeto, de una parte, la calidad de las bases de datos y, de otra la actualización 
de la documentación e información de que dispone. Este sistema consta de los 
siguientes elementos. 
 
 


a) Plan de revisión de bases de datos referenciales 
 


- Las bases de datos referenciales del Centro de Documentación 
son actualizadas permanentemente con las referencias 
correspondientes a toda la documentación que se recibe. 


- De manera permanente e inmediata son corregidos todos los 
errores que puedan detectarse así como completadas las lagunas 
informativas que pudieran existir. 


- Dos veces al año (febrero y septiembre) se realiza una 
depuración de los índices de dichas bases de datos al objeto de 
unificar ambivalencias y corregir posibles errores. 


- Una vez al año (octubre) se hace un recuento de los fondos 
documentales subsanando los errores de archivo y reponiendo las 
pérdidas. 


 
 


b) Plan de revisión de la Base de Datos de Prensa 
 


- De manera permanente son corregidos los errores que se 
detectan. 
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- Una vez al año (mayo) se revisan y depuran los índices de la 
base de datos. 


 
 


c) Plan de Encuestas. 
 


- Todos los años (abril) se realizará una encuesta de satisfacción 
entre los/as usuarios/as de todos los servicios orientada a 
conocer la valoración que el público hace de la calidad de los 
servicios recibidos y las posibles mejoras a introducir en el mismo. 
El modelo de la encuesta aparece como Anexo I. 


 
 


d) Registro de los actos de atención al público. 
 


- Todas las demandas hechas por el público quedan registradas 
mediante los impresos correspondientes. 


- Mensualmente se confeccionan estadísticas sobre: 
- Características de los/as usuarios/as 
- Temas consultados 
- Documentación utilizada 


 
 
 
IX.- Indicadores para el seguimiento y evaluación. 
 


- Grado de satisfacción del público expresada en las encuestas de 
opinión. 


- Porcentaje de consultas presenciales atendidas antes de cinco 
minutos. 


- Porcentaje de consultas telefónicas contestadas antes de dos 
días. 


- Porcentaje de consultas hechas por correo postal contestadas 
antes de tres días. 


- Porcentaje de consultas recibidas por correo electrónico 
atendidas antes de tres días. 


- Tiempo medio en ser entregada en sala de lectura la 
documentación solicitada. 


- Tiempo medio en ser enviados los vídeos solicitados. 
- Porcentaje de quejas presentadas sobre los servicios prestados. 


 
 
 
X.- Direcciones y acceso 
 
10.1 Direcciones postales, telefónicas y telemáticas 
 
 1.- Oficina de atención al público: c/ Condesa de Venadito, 34. 
 2.- Información telefónica: 913 47 80 45, 46, 48, 49, 51, 54. 
 3.- Fax: 913 47 80 47. 
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 4.- Dirección postal:  
  Instituto de la Mujer 
  Centro de Documentación 
  Condesa de Venadito, 34 
  28027 MADRID 
 5.- Correo electrónico: inmujer@mtas.es 
 6.- Página en Internet: http://www.mtas.es/mujer 
 
 
10.2  Formas de acceso y transporte 
 
Al Centro de Documentación del Instituto de la Mujer se puede acceder 
mediante transporte público: 
 
 Estaciones de metro:  Barrio de la Concepción (línea 7) 
     Arturo Soria (línea 4) 
 
 Paradas de autobús: Condesa de Venadito, 19 (línea 11) 
     Arturo Soria, 85 (línea 70) 
     Hernández Tejada, 4 (línea 114) 
     Juan Pérez de Zúñiga, 42 (línea 21) 
     Torrelaguna, 63 (línea 53) 
 
 
 
XI.- Unidad responsable de la carta 
 
Servicio de Documentación del Instituto de la Mujer 
c/ Condesa de Venadito, 34 
28027 Madrid 
 
Teléfono: 91 347 80 52 
Fax: 91 347 80 47 
Correo electrónico: LVillanua@mtas.es 
 
 
 
XII.- Otros datos de interés 
 
 El horario de atención al público y utilización de las instalaciones del 
Centro de Documentación será de 9 a 14 h. y de 16 a 18 h. de lunes a jueves y 
de 9 a 14 h. los viernes. Durante los meses de julio y agosto únicamente habrá 
horario de mañana. 
 
 
 
 
 
 
 







 10 


ANEXO I 
 


Encuesta de satisfacción 
 
 
Por favor, al objeto de mejorar en la medida de lo posible la calidad de nuestro  
servicio le rogamos cumplimente la pequeña encuesta que figura a 
continuación, 
valorando de 1 a 10 las siguientes cuestiones, entendiendo el 1 como la menor 
satisfacción y el 10 como la mayor. 
(marque con una “x” el valor que estime adecuado) 
 
 
1.- Rapidez con que se ha atendido su consulta por parte del/la documentalista 
 
  1   2   3   4   5   6   7   8   9   10 
 
 
2.- Rapidez con que se le han servido los documentos en la Sala de Lectura. 
 
  1   2   3   4   5   6   7   8   9   10 
 
 
3.- Atención de la persona a la que realizó la consulta 
 
  1   2   3   4   5   6   7   8   9   10 
 
 
4.- Pertinencia y calidad de la búsqueda bibliográfica o información ofrecida. 
 
  1   2   3   4   5   6   7   8   9   10 
 
 
5.- Horario 
 
  1   2   3   4   5   6   7   8   9   10 
 
 
6.- Instalaciones 
 
  1   2   3   4   5   6   7   8   9   10 
 
 
7.- Calidad General del Servicio 
  
  1   2   3   4   5   6   7   8   9   10 
 
 
 
 Muchas Gracias. 








 


Catálogo del Seminario Interdisciplinar de Estudios de la Mujer de la Universidad de Zaragoza 


 


El Seminario Interdisciplinar de Estudios de la Mujer de la Universidad de Zaragoza (SIEM) 


se constituyó en enero de 1994, tiene el fin de promover, coordinar y difundir estudios sobre las 


mujeres desde las diferentes áreas científicas. Inscrito en el marco de lo que se ha definido 


internacionalmente como "women's studies", trata de afrontar desde el ámbito académico el reto 


social de elaborar un discurso y una práctica científica nueva y no discriminatoria.  


 


La Biblioteca de SIEM está ubicada en la Unidad de Historia de la Medicina (aulario B de la 


Facultad de Medicina). Compuesta por libros, revistas y otros materiales cuya temática fundamental 


gira en torno al género, en sus diversos aspectos, está organizada en 11 grupos temáticos: 


                        1. Referencia.  


                        2. Filosofía.  


                        3. Ciencias Sociales.  


                        4. Educación.  


                        5. Derecho.  


                        6. Violencia hacia las mujeres.  


                        7. Salud.  


                        8. Ciencia y Tecnología.  


                        9. Cultura.  


                        10. Historia.  


                        11. Biografías.  


 


El acceso a los fondos bibliográficos puede hacerse en horario de: 


                lunes, martes, miércoles y jueves de 10 a 14 h.  


                jueves de 16 a 20 h.  


La consulta a los fondos puede hacerse a través de Aneto, nombre que recibe el Catálogo Colectivo 


de las Bibliotecas de la Universidad de Zaragoza, automatizado con el sistema de información y 


gestión bibliotecaria Libertas. El acceso a Aneto se puede realizar a través de la dirección web 


http://wzar.unizar.es/siem/biblio.html, y puede ser consultado desde dos interfaces distintos: 







1. Vía telnet 


Una vez establecida la conexión con el ordenador aparece la página de entrada que nos pide un 


“Username”, introduciremos MEDI para que nos marque con un asterisco aquellos títulos que se 


ubican en la Facultad de Medicina. 


A través de la siguiente pantalla podemos acceder a los fondos de las Bibliotecas de la 


Universidad de Zaragoza, seleccionando la opción 1 CONSULTA DEL CATÁLOGO. Libertas es 


un sistema de interrogación por opciones de menú y por comandos que se activan al teclear el 


número de opción o bien tecleando las dos primeras letras del comando. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


Tras elegir la opción deseada, nos aparece una línea de interrogación para introducir datos 


(opciones 1, 2, 3 y 4), o una lista alfabética para consulta (opciones 5, 6, 7 y 8). 


Los registros recuperados con las opciones de búsqueda anteriores se presentan en dos formatos: 


a. Abreviado, en forma de lista para facilitar un análisis rápido de los resultados de 


búsqueda. 


El * marca registros con ejemplares en la Biblioteca de Medicina. 


b. Completo, con toda la información necesaria para identificar una registro bibliográfico. 


Para acceder al formato completo: desde el formato abreviado teclear COMPLETO 


seguido del número de línea que aparece en el margen del registro que interese. 


Cuando el campo Signatura comienza por SIEM- informa de los ejemplares disponibles en el 


Seminario Interdisciplinar de Estudios de la Mujer. 


MENU DE CONSULTAS AL CATÁLOGO 
 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA BIBLIOTECA 
(Teclee EXIT para cerrar la conexión) 
 
Código 
 
1   Consulta completa por AUTOR-TÍTULO 
2   Consulta por palabra clave de TITULO 
3   Consulta por palabra claves de MATERIAS 
4   Consulta por AUTOR 
 
5   Lista alfabética de AUTORES 
6   Lista alfabética de MATERIAS 
7   Lista alfab. De PUBLICACIONES PERIÓDICAS 
8   Lista alfab. De TITULOS DE COLECCIÓN 
 
9   Lista de SIGNATURAS Y CDU 
10 Consulta por NR. DE CONTROL ISBN, ISSN 
11 Colsulta combinada (Booleana) 
/Vuelta al menu principal 
?Ayuda 
 
Seleccione la opción y presione RETURN:_____ 







Desde las dos pantallas de visualización de registros, abreviado y completo, se puede obtener 


información de la localización de la obra, número de ejemplares disponibles para préstamo o 


consulta, con los comandos  UBICACION y EXPANDIR. 


 


2. Vía web 


Hay tres tipos de búsqueda, a los que se accede desde Opciones de búsqueda 


 


1. Búsqueda Rápida: permite buscar por AUTOR, TITULO, MATERIA e ISBN (a seleccionar en 


el menú desplegable por) mediante una palabras clave (a introducir en la línea Buscar).  


Permite usar el operador de truncado (*) para buscar palabras con diferentes terminaciones: al 


introducir “sistem*” buscará por “sistema”, “sistemático”, “sistematización, etc.” 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







2. Búsqueda Conceptual 


Permite buscar en tres campos a la vez, a elegir entre AUTOR, TÏTULO, MATERIA, ISBN 


(seleccionándolos en el menú desplegable Buscar por); el operador booleano que actúa entre los 


campos (o cajas) es Y. En cada caja se pueden introducir varios términos de búsqueda 


escribiéndolos en la caja cualquier, uno por línea; entre estos términos (dentro de las cajas) actúa el 


operador booleano O. 


Permite usar el operador de truncado, que debe estar precedido de al menos tres caracteres, y sólo 


un truncado por búsqueda. 


 
 
 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Búsqueda compleja 


Esta opción permite hacer búsquedas muy precisas. El elemento básico de un comando de búsqueda 


es una construcción: 


punto de acceso = término de búsqueda operador booleano punto de acceso = término de búsqueda / 


término de búsqueda 


Para examinar la lista de todos los puntos de acceso que pueden ser especificados, pulsar Puntos de 


acceso. 







Hay que usar paréntesis para definir subconjuntos, que se combinarán con operadores booleanos. 


No permite usar más de ocho operadores booleanos.  


Rechaza búsquedas de más de 400 caracteres. 


Permite usar el operador de truncado, que debe estar precedido de al menos tres caracteres, y sólo 
un truncado por búsqueda. 
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INTRODUCCIÓN 


 


Toda la documentación que posee el Centre de Documentació del Institut 


Català de la Dona de la Generalitat de Catalunya, està integrada en un 


catálogo colectivo que permite la consulta de los fondos de 30 bibliotecas y 


centros de documentación, que dan apoyo documental a la actividad de 


diferentes entidades de la Administración Pública de Catalunya. 


 


En general, se trata de centros orgánica y funcionalmente independientes, 


especializados en disciplinas diferentes y que ofrecen colecciones y servicios 


diversos. 


 


El proyecto de creación de este catálogo, único para las 30 bibliotecas, tuvo 


como objetivo inicial la racionalización de los recursos y la difusión del fondo. 


Así, el catálogo nace en 1998 con la voluntad de crear una herramienta única 


de trabajo que permitiera a estos centros compartir esfuerzos y cooperar entre 


ellos, con la finalidad de ofrecer a toda la comunidad científica y personas 


usuarias habituales una única plataforma de acceso a todos los respectivos 


fondos documentales. 


 


El sistema usado es el VTLS (Virginia Tech Library Sistem), programa 


especializado para la gestión de fondos documentales de grandes bibliotecas. 


En Catalunya lo utilizan, entre otros, las bibliotecas de las universidades y la 


Biblioteca de Catalunya, además del sistema de lectura pública de la 


Generalitat  y las Diputaciones provinciales. 


 


Las pautas que se ofreceran a continuación pretenden facilitar la búsqueda 


bibliográfica a las personas usuarias no especializadas, con la intención de que 


lleguen a ser tan autónomas como sea posible. Para ello, intentaré hacer un 


recorrido detallado por la web a fin de presentar toda la información que 


contiene y la manera de trabajarla para obtener el máximo rendimiento posible. 


 







VIII Encontro "Red de Centros de Documentación y Bibliotecas de Mujeres" © Montse Argente 


 2 


El acceso al Catálogo de las Bibliotecas Especializadas de la Generalitat de 


Catalunya desde Internet, puede efectuarse desde la dirección 


<http://beg.gencat.es>, o bien directamente desde la página del Centre de 


Documentació del Institut Català de la Dona: <http://www.gencat.es/icdona>.  


 


En el primer caso, se accede al portal inicial de las BEG: 


 


 


 


Este portal tiene dos finalidades: 


 


? Dar acceso directo al catálogo colectivo 


? Ampliar la información sobre éste 


 


Para ello, se sugieren tres posibilidades: 


 


1. Clicar, en la parte inferior de la pantalla, encima de: Més informació sobre el 


projecte ?  facilita información sobre aspectos concretos relacionados con 
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la fase de migración de los catálogos de los diferentes centros implicados 


en el proyecto, calendario de actuaciones, formación, etc. 


 


2. Clicar en Biblioteques adherides al catàleg ?  donde se facilita la relación 


de bibliotecas que integran el catálogo colectivo y se permite acceder a las 


webs de cada centro. De manera que se puede conocer, además del fondo 


bibliográfico, los servicios ofrecidos por cada centro.  


 


3. Webmaster ?  permite contactar con la dirección y administración del 


catálogo colectivo, la cual recae en la Biblioteca de Catalunya. Todas las 


sugerencias que puedan colaborar a mejorarlo y mejorar nuestro trabajo 


son siempre bienvenidas. 


 


Si se accede desde el web del Institut Català de la Dona, nos encontramos 


directamente con una de las pantallas de búsqueda, ya que el catálogo permite 


dos tipos: 


 


? Búsqueda básica 


? Búsqueda combinada 


 


Las cuales, incluyen respectivamente un sistema de ayuda. 


 


 


BÚSQUEDA BÁSICA 


 
Presenta dos partes bien diferenciadas: 


 


? Una que corresponde a los elementos de introducción obligatoria: 


 


? Buscar al catàleg de 


? Buscar per 


? Paraula o frase 


 







VIII Encontro "Red de Centros de Documentación y Bibliotecas de Mujeres" © Montse Argente 


 4 


 


 


? Otra con elementos de introducción opcional que permiten limitar la 


búsqueda por: 


 


? Idioma 


? Tipus de suport 


? Tipus de document 


? Dates de publicació 


 


 


ELEMENTOS OBLIGATORIOS: 


 


Buscar al catàleg de: se utiliza para determinar la biblioteca sobre cuyo fondo 


documental se quiere realizar la búsqueda. Existe la opción de seleccionar todo 


el conjunto de bibliotecas que forman el catálogo colectivo, o cada una de las 


que lo integran de forma individualizada. En nuestro caso, que trabajamos 
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sobre una temática concreta, conviene seleccionar el centro de documentación 


especializado en la materia correspondiente. 


 


Buscar per: obliga limitar la búsqueda por uno de los campos siguientes: 


 


? Autor/a: incluye tanto autor@s principales como secundari@s, 


prologuistas, editores literarios, traductor@s o el nombre de 


cualquier persona que haya participado en la elaboración de 


una obra. 


? Título 


? Materia 


? Palabra clave: permite que el sistema busque en todos los 


campos indizados, la palabra que previamente hayamos 


introducido. De manera que los resultados podrán ser tanto 


autor@s como coautor@s, materias, títulos, editoriales, etc. 


Obviamente, el resultado de la búsqueda será mucho más 


extenso que en el caso de haberla limitado a un campo 


concreto. 


? Signatura 


? Editor 


 


Paraula o frase: permite introducir una palabra concreta o bien una frase de 


longitud ilimitada, aunque según el aspecto físico del espacio reservado para la 


pantalla, no parezca posible. 


 


Es preciso tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
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? En la búsqueda por autor/a, el orden será APELLIDO, NOMBRE. 


? En la búsqueda por título, no es necesario escribir los artículos 


iniciales u otras palabras vacías como las preposiciones, por ejemplo. 


Por otra parte, los títulos que buscamos deberán escribirse de forma 


correcta y no aproximada, de manera que si no estamos muy segur@s  


del título de una obra es mejor poner únicamente la primera palabra. 


? Es indiferente el uso de mayúsculas y minúsculas. 


? No es necesario acentuar las palabras. 


 


 


 


ELEMENTOS OPCIONALES: 


 


El uso de estos elementos es de carácter voluntario. Su finalidad es conseguir 


la máxima pertinencia de los documentos seleccionados en función de los 


intereses informativos de cada usuari@. 


 


Por consiguiente, en una primera consulta sobre un tema concreto, del que no 


se tiene excesiva información, conviene no limitar la búsqueda y utilizar la 


posibilidad Tots que el sistema ofrece por defecto. Si por el contrario se 


dispone de conocimientos sobre el tema objeto de la búsqueda, ésta puede 


acotarse para que el sistema proporcione unicamente aquellos documentos 


concretos que respondan a las limitaciones deseadas. El número de 


referencias resultantes será inferior, pero en cambio el nivel de precisión será 


mucho más elevado. 


 


Posibilidades de delimitación: 


 


Idioma: el sistema permite escoger de, entre 26 lenguas diferentes, aquellos 


documentos que estén escritos en la lengua que hayamos elegido.  
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Respecto al fondo del Institut Català de la Dona, la mayoría de documentos son 


en lengua catalana y castellana, aunque también se pueden encontrar, en 


menor medida, documentos en inglés, francés, italiano o alemán. 


 


? Tipus de suport: puede escogerse entre: 


 


? Material cartográfico 


? Transparencias 


? Fichero de datos legible por ordenador 


? Manuscrito (incluye la literatura gris) 


? Microforma 


? Película cinematográfica 


? Multimedia 


? Música impresa 


? Realia 


? Registro sonoro 


? Texto impreso (monografias) 


? Video 


? Material gráfico (carteles y calendarios) 


? Holograma 


 


Actualmente, nuestro fondo incluye los siguientes soportes: texto impreso, 


video, manuscritos, material gráfico, algunos ejemplares de multimedia, y 


ficheros de datos legibles por ordenador. Por lo tanto, se recomendaría no 


limitar la búsqueda excepto en el caso que únicamente se quiera consultar un 


tipo de soporte documental muy concreto, como por ejemplo, un calendario. En 


este caso, debe seleccionarse Tipus de suport: “material gráfico”. 


 


? Tipus de document: el sistema permite elegir entre: 


 


? Monografia 


? Capítulo de monografia 


? Publicación periódica 
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? Artículo de publicación periódica 


 


Excepto en caso de estar muy segur@s que la información concreta que 


buscamos se encuentra en un tipo de documento determinado, es aconsejable 


de no usar este tipo de límites, ya que es muy frecuente no saber con completa 


exactitud en que soporte está la información. 


 


Respecto al fondo documental del Institut Català de la Dona, aconsejamos no 


limitar la búsqueda por tipo de documento. El reducido número de artículos de 


revista o capítulos de libro tratados de manera individualizada no merecen 


aplicar este tipo de limitación. 


 


? Data de publicació: el sistema permite realizar búsquedas limitando entre 


años de publicación de los documentos. Esta opción es muy útil cuando se 


quiere conocer, por ejemplo, que ha escrito una autora concreta antes o 


después de una fecha determinada o que se ha publicado recientemente en 


una área concreta de conocimiento. En cambio, puede llevar a errores 


cuando tan solo se conoce la fecha de publicación de una obra de manera 


aproximada. 


 


? En nuestro caso concreto, esta posibilidad puede resultar útil en aquellos 


casos en que se trata de una materia sobre la cual hay mucha bibliografia, 


por ejemplo “feminismo”. 


 


 


EJEMPLO 


 


Si se quieren localizar todos aquellos documentos cuya materia es “feminismo”, 


publicados entre los años 1999 y 2001 y escritos en lengua castellana, 


seleccionaremos los siguientes elementos : 
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Buscar al catàleg de: Institut Català de la Dona 


Buscar per: materia 


Paraula o frase: feminisme 


Idioma: castellà 


Tipus de suport: tots 


Tipus de document: tots 


Data de publicació: entre 1999 i 2001 


 


Los resultados aparecen por orden alfabético, junto a la indicación de la 


biblioteca donde se ha efectuado la búsqueda y el campo por la cual se ha 


hecho, en este caso “materia”. Para ampliar información sobre una obra 


concreta hay que clicar sobre el número de orden correspondiente al título que 


interesa. A continuación, aparecerá la información bibliográfica completa del 


documento en cuestión, junto a su localización física. 


 


BÚSQUEDA COMBINADA 


 


Permite delimitar todavía más los elementos de búsqueda con el objeto de 


acceder tan solo a aquellos documentos que cumplan unas características 


determinadas, en función de las necesidades informativas de cada persona. 


 


Al igual que la búsqueda básica, la primera pantalla de la búsqueda combinada 


presenta dos espacios diferenciados: el que corresponde a los elementos de 


introducción obligatoria y el relacionado con los elementos opcionales, que se 


aplican exactamente igual que en la búsqueda básica. 
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ELEMENTOS OBLIGATORIOS: 


 


Buscar al catàleg de: esta opción para escoger la biblioteca sobre el fondo de 


la cual se quiere efectuar la búsqueda de información, funciona exactamente 


igual que en la búsqueda básica. 


 


Tipus de cerca: es muy similar a la de Buscar per de la búsqueda básica. El 


objetivo es poder acotar la búsqueda por autor/a, título, materia o, 


sencillamente no acotarla, seleccionando en este último caso “paraula clau 


general”. Al igual que en la búsqueda básica, el sistema buscará entre todas 


las palabras indizadas de todos los campos, aquellas que corresponden a las 


introducidas en la casilla Paraula o frase. 


 


La diferencia fundamental entre los dos tipos de búsqueda, es que en esta 


última, es preciso especificar dos veces los campos por los cuales se quiere 
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hacer la búsqueda. Esta doble selección, sirve para limitarla al máximo, con la 


finalidad que el sistema proporcione únicamente los documentos más 


relevantes. Es muy útil cuando, por ejemplo, se quiere obtener información 


sobre obras escritas por un autor o autora concretos sobre una temática 


determinada, obras escritas por dos autor@s concretos, obras sobre una 


materia concreta que incluyen una palabra concreta en su título, etc.  


 


Paraula o frase: la combinación de dos o más palabras es la que enriquece la 


búsqueda combinada, ya que permite llegar a un grado de precisión mucho 


más exacto. La búsqueda booleana, basada en la teoría de conjuntos, permite 


hacer combinaciones usando los siguientes parámetros: 


 


? I: combinación de dos o más palabras, con la condición de que todas 


ellas estarán presentes en el resultado de la búsqueda, y que 


pertenezcan al campo previamente seleccionado en Tipus de cerca 


(general, autor, materia o título). En este caso, hay que marcar la 


opción “i” entre las dos casillas que llevan como título Paraula o 


frase. Así, por ejemplo, para buscar obras que traten sobre 


“feminismo” y que figure una persona como autora, coautora, 


prologuista, etc. el nombre de la cual sea “Irigaray”, hay que escribir: 


 


Paraula o frase      Tipus de cerca 


Feminisme  Paraula clau de matèria 


 


 


Paraula o frase   I   Tipus de cerca 


Irigaray 
 


Paraula clau d’autor/a 


 


 


? O: combinación de dos o más palabras, con la condición de que alguna de 


ellas esté presente en los resultados de la búsqueda, y que pertenezcan al 


campo de búsqueda seleccionado (general, autor/a, materia o título); no es 
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necesario, por tanto, que aparezcan todas. En este caso, hay que marcar la 


opción O entre las dos casillas que llevan como título Paraula o frase. Así, si 


volvemos a buscar por las mismas palabras claves que en el ejemplo 


anterior pero marcando la posibilidad O en lugar de I, el resultado de la 


búsqueda serían todas aquellas obras que traten sobre feminismo o 


aquellas en que figure como autora, coautora, prologuista, etc. una persona 


que lleve el apellido Irigaray, tanto si los documentos correspondientes 


tratan de feminismo como si no. 


 


? NO: combinación de dos o más palabras, con la condición de que estén 


presentes aquellas que se especifican en la primera casilla y no las 


especificadas en la segunda, pertenecientes a cualquiera de los campos de 


búsqueda seleccionados (general, autor/a, materia o título). En este caso 


hay que marcar la opción NO entre las dos casillas que llevan como título 


Paraula o frase. Siguiendo con el ejemplo anterior, en este caso el sistema 


seleccionará todas aquellas obras que traten sobre feminismo en las cuales, 


no obstante, no figure ninguna persona como autor/a, coautor/a, 


prologuista, etc. cuyo apellido sea Irigaray. 


 


ELEMENTOS OPTATIVOS: 


 


Son aquellos que permiten acotar la búsqueda para obtener resultados más 


precisos. El sistema permite establecer límites para los mismos conceptos que 


en la búsqueda básica, es decir: Idioma, tipo de soporte, tipo de documento o 


fecha de publicación. Funcionan exactamente igual que en la búsqueda básica. 


 


Estas pequeñas indicaciones, no presentan de forma exhaustiva todas las 


posibilidades que ofrece el sistema, pero si las más elementales para poder 


efectuar un buen uso del catálogo del Centre de Documentació de l’Institut 


Català de la Dona y del Catálogo Colectivo de las Bibliotecas Especializadas 


de la Generalitat de Catalunya. 
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Finalmente, recordar tan solo que estamos a vuestra disposición para cualquier 


ampliación de información relacionada con nuestro ámbito de actuación. 








CENSO-GUIA DE LA RED DE BIBLIOTECAS Y CENTROS DE 
DOCUMENTACIÓN DE MUJERES 


 
 
 
 


PRESENTACION 
 
 
 


En la reunión en Madrid del grupo de trabajo encargado de la preparación del próximo encuentro de la 
RED,  y con motivo de cumplirse en el 2001 los 5 años de la Guía de bibliotecas y centros de documentación de 
Mujeres en España,  1996” de Isabel de Torres y Ana Muñoz Muñoz; consideramos que tal vez fuera el momento 
de realizar una actualización-adaptación  de la misma  circunscrita  a las  unidades informativas  que la 
integran. Los resultados vendrían a completar la documentación de la carpeta informativa de las jornadas, a la 
vez que serviría de tema de debate colectivo sobre la conveniencia de abordar el tema y su problemática  desde 
la RED. 


La primera cuestión ha sido la elección del instrumento de descripción más idóneo para los objetivos 
que se plantean: presentar una visión funcional a la vez que lo más exhaustiva posible, sobre l@s centros y los 
recursos con que cuenta y que ofrece la RED, así como una aproximación  estimativa  del  volumen de usuari@s 
que atienden. De ahí la elección de la modalidad CENSO-GUIA que al orientarse hacia la descripción de las 
unidades de información, contenido y actividades,  se adecua  mejor a las necesidades informativas a cubrir. 


Para la elaboración de la ficha descriptiva, se ha tomado como modelo base, el formulario de la Guía 
andaluza, ampliado, sistematizado y adaptado al tipo de herramienta descriptiva que lo determina.  


Su estructura sé vértebra en torno a 8 puntos: 
 
UBICACIÓN Y DESCRIPCION DE LA UNIDAD DE INFORMACION 
 
CODIGO TERRITORIAL 
DENOMINACION                                                                                   ANTIGÜEDAD 
RESPONSABLE/S                                                                       @-MAIL 
DIRECCION 
LOCALIDAD                                          C.P.                   TLF.                           FAX 
@-MAIL       WEB 
PERSONAL ADSCRITO A L@ UNIDAD/CENTRO DE INFORMACION 
 


La estructura de este punto responde básicamente a la que aparece en el directorio de la RED que a su 
vez concuerda con la Guía.  De esta última se ha tomado el “Año de creación” traspolado bajo el epígrafe 
Antigüedad. El nombre del espacio político-administrativo en donde se localiza, se ha sustituido por un código 
territorial y además se ha considerado interesante  incluir el nº de personas con que cuenta el centro descrito. 
 
ORIENTACION 
 
Lectura e información  gral.        Investigación   Apoyo docencia             Soporte técnico-documental  
Administración  Pública               Apoyo técnico-documental asociaciones u ONGs  
 
 Equivale a la condición “Carácter” de la encuesta de Isabel de Torres y Ana Muñoz y cono esta, recoge 
el perfil que caracteriza a la unidad informativa y sus actividades. Sé a preferido este término por parecer más 
ilustrativo a ojos de l@s usuari@s que lo puedan consultar. La distribución que contiene abarca, a mi juicio, la 
totalidad de  variantes, aunque pueden incluirse aquellas que, a juicio del responsable, considere conveniente.  
 
ACCESO 
 
Libre        Restringido 


   Soci@s      Investigador@s      Personal docente      Personal administrativo      Asociad@s/ONGs  
Accesos,  movilidad interior y servicios adaptados para discapacitad@s       SI    NO  
   
 Se ha incluido este punto, un tanto polémico dado el carácter de la RED, pero útil dado que lo 
conforman  dos aspectos interesantes. Por un lado ofrecer información sobre la selección de usuari@s que pueda 
determinar el centro a tenor de su orientación; por otro,  conocer la adecuación del mismo para la atención de 
personas con discapacidad o minusvalía. 
 
 
 







 
HORARIO 
                            Días      Horas     
Invierno 


Mañanas 
 Tardes 
Verano 


Mañanas 
 Tardes 
 Conocer los tiempos de apertura y atención al público de las unidades de información que configuran la 
RED es de gran interés y necesario para la información  que desde cualquier centro se pueda dar a  l@s usuari@s  
que soliciten información sobre cualquiera de las homónimas que la integran, de ahí su inclusión en la 
encuesta. 
 
USUARI@S     
   
Afluencia  anual  de  usuari@s 
Público en general                Estudiant@s/Opositor@s          Investigador@s          Profesionales   
Personal docente                    Personal y técnic@s de la Administración 
 
 Extrapolado también de la “Guía”, tiene una doble orientación. Por un lado la cuantificación de 
consultor@s; que su conjunto, permitirá una aproximación al volumen de aquell@s que utiliza o ha utilizado en 
algún momento los servicios que presta la RED; por otra conocer la tipología de usuari@s que prevalece en uno 
u otra unidad de información de la misma. En cuanto a las tipologías,  se ha trabajado con términos amplios a  
fin de dar cabida a la mayor cantidad de espectros en el menor espacio posible, utilizando para ello el recurso 
de las notas aclaratorias. 
 
FONDOS 
 
Fecha                                       Volumen    
Monografías                           Publicaciones periódicas               Documentos                            Literatura gris          
Dossier de prensa                 Archivos personales, epistolarios, manuscritos,  etc.                  Carteles y folletos  
Microformas/microfichas    Material audiovisual                       Material sonoro                      Material fotográfico                        
Material informático             Otros   
Materias o secciones más representativas 
Para centros en proceso de catalogación o inventariado de sus fondos 
Descripción de contenido  
 


Se ha buscado una vez más, ofrecer la mayor posibilidad de entradas que abarquen  la totalidad de 
fondos que puedan darse en las unidades informativas. La inclusión de la “Fecha”, nos permitirá dar la 
antigüedad del inventario, siempre la más cercana al 2001; mientras que el “Volumen” nos permitirá conocer el 
monto total de registros, o del fondo con que cuenta cada centro. Entre los epígrafes, lo más reseñable es la 
inclusión de “Archivos personales, epistolarios, manuscritos, etc.” para aquellos documentos que se conserven 
con estas características. Así mismo, con “Materias o secciones más representativas” se pretende que los centros 
perfilen en la medida de lo posible, aquellos puntos de vista genéricos que caractericen sus colecciones, a 
efectos informativos,  de consultas o  de préstamos interbibliotecarios, tanto para l@s profesionales de la RED, 
como de sus usuari@s. También  aquí se ha trabajado con términos amplios a  fin de dar cabida a la mayor 
cantidad de espectros en el menor espacio posible, utilizando para ello el recurso de las notas aclaratorias. 
 Quienes no puedan aportar la información anterior, por las razones que sean; pueden presentar en el 
punto “Para centros en proceso de catalogación o inventariado de sus fondos. Descripción de contenido”,  un 
abstrat que refleje el contenido y particularidades del mismo, de manera aproximativa. 
  
TRATAMIENTO DE CONTROL Y RECUPERACION DE LA INFORMACION 
 
Modalidad:     Manual      Automatizad@      
                                                       Programa: 
Normativa catalográfica                              Lenguaje/s clasificatorio/s  
Redes documentales 
 
 Se recoge en este apartado, la información relativa a los recursos técnicos con que cuentan los centros, a 
fin de conocer el grado de automatización,  normativas catalográficas y lenguajes clasificatorios de aplicación en 
el entorno de la RED.  E igualmente, las redes documentales  de información e intercambio bibliográfcio-
documental en las que se inscriben. 
 
 
 







 
 
SERVICIOS Y ACTIVIDADES 
 
Básicos                         Consultas externas                     Consultas automatizadas            Información,  
asesoramiento y  búsquedas bibliográficas                 Bibliografías y catálogos             Préstamo  
interbibliotecario      Difusión selectiva de información                                                    Reprografía 
Evaluación de usuari@s y calidad de servicios                  Actividades formativas y de animación sociocultural 
Exposiciones y muestras itinerantes  
 
 Por último, las prestaciones que se ofrecen y las actividades formativas y de divulgación que se realizan; 
desde las elementales para el funcionamiento de un servicio de estas características hasta aquellas que, en función 
de las posibilidades y recursos de cada centro, lo hacen destacable por su oferta y variedad. Como en las anteriores, 
el uso de términos amplios permite sintetizar en ellos aquellas actividades más genéricas. 
 
 En cuanto a las expectativas y ventajas que este recurso informativo nos ofrece, son varias e interesantes 
desde diferentes puntos de vista. 
? Aparte de las ya mencionadas con anterioridad, podríamos conocer de manera bastante fiable, los recursos, 


actividades y presencia real de la RED, con lo que daríamos satisfacción a una cuestión que varios centros 
habéis formulado y que todos en mayor o menor medida nos hemos planteado alguna vez ¿con que recursos 
cuentan y que actividades desarrollan los restantes integrantes de la RED?  


? Por tanto, en  función de su contenido podría mejorarse no solo la cooperación interna de esta,  sino también a 
la hora de elaborar directrices de trabajo y actuación, lo que incidiría positivamente en la calidad de los 
servicios que prestamos y de la formación que recibimos en los encuentros.  


? E igualmente, en el ámbito del tratamiento documental, conocer  los sistemas de automatización, las 
normativas de catalogación así como los lenguaje documentales vigentes en la RED, será de gran utilidad a la 
hora de resolver aquellos problemas técnicos que puedan surgir en nuestro trabajo cotidianamente. 


? Sus resultados contribuirían en buena medida a perfilar y mejorar la imagen externa de la RED, tanto en 
aquellos foros en los que podamos participar, como en nuestras relaciones con entidades u organizaciones 
profesionales y oficiales. 


? A su vez nos permitiría  completar la imagen divulgativa de la RED, mejorando la información impresa que 
ofrecemos como carta de presentación.  


? Desde el punto de vista de la atención de las demandas informativas y consultas de nuestr@s usuari@s; la 
fluidez y versatilidad de nuestras respuestas inducirá a una notoria mejora en la aplicación de dichas 
prestaciones. 


? E igualmente, desde el punto de vista del préstamo inter-RED, el conocer los bloques temáticos más 
representativos de las diferentes unidades de información que la integran, facilitara  la agilidad de su 
tramitación  así como la rentabilidad del mismo. 


? Al ser un documento de Word, permite ser cargado en la página web de la RED, juntamente con el directorio, 
con el que se complementa o puede llegar a forman un todo unitario. Siendo abierto, puede constantemente 
ampliarse o modificarse su estructura sin complicaciones, adaptándose a las necesidades de la RED y 
facilitando su actualización.  


? De cara a la aceptación de nuevas candidaturas, simplificaría el proceso de admisión; pues al automatizarse 
este, el formulario del censo podría sustituir a la memoria que est@s deben de aportar, a la vez cualquier 
integrante de esta, accedería en cualquier momento a la información que se tuviera al respecto, pudiendo 
expresar su opinión o plantear las objeciones que deseara sin tener que esperar al próximo encuentro. A su 
vez, se podría remitir a las anteriores, toda la información sobre nosotr@s  de manera mas completa, con lo 
que estas pueden valorar objetivamente y de un modo más clarificador, tanto las ventajas como las 
obligaciones que les comportaría su ingreso en la RED.  


? Por último, contaríamos con un recurso para mujeres más en Internet. 
 


 
Alicante, 31 de mayo del 2001 


 
 
 
 
 
 







 
 
 


CENSO-GUIA DE LA RED DE BIBLIOTECAS Y CENTROS DE 
DOCUMENTACIÓN DE MUJERES 


 


FICHA DESCRIPTIVA i 
 
 
UBICACIÓN Y DESCRIPCION DE LA UNIDAD DE INFORMACION 
 
CODIGO TERRITORIALii  
DENOMINACION                                                                                   ANTIGÜEDADiii  
RESPONSABLE/S                                                                       @-MAIL                
DIRECCION         
LOCALIDAD                                          C.P.                   TLF.                           FAX                   
@-MAIL       WEB 
PERSONAL ADSCRITO A L@ UNIDAD/CENTRO DE INFORMACIONiv  
 
ORIENTACIONv 
Lectura e información gral.        Investigación   Apoyo docencia             Soporte técnico-documental  
Administración  Pública               Apoyo técnico-documental asociaciones u ONGs  
 
ACCESO 
Libre        Restringido 


   Soci@svi       Investigador@s      Personal docente      Personal administrativo      Asociad@s/ONGs  
Accesos,  movilidad interior y servicios adaptados para discapacitad@s       SI    NO  
 
HORARIO 
                            Días      Horas     
Invierno 


Mañanas 
 Tardes 
Verano 


Mañanas 
 Tardes 
 
USUARI@S       
Afluencia  anual  de  usuari@s 
 
Público en generalvii          Estudiant@s/Opositor@sviii           Investigador@s          Profesionales   
 
Personal docente                    Personal y técnic@s de la Administraciónix 
 
FONDOS 
Fechax                 Volumen    
Monografías                 Publicaciones periódicas               Documentos                            Literatura gris          
Dossier de prensa            Archivos personales, epistolarios, manuscritos,  etc.                  Carteles y folletos  
Microformas/microfichas            Material audiovisual          Material sonoro                     Material fotográfico                       
Material informático                    Otros   
Materias o secciones más representativasxi  
 
 
Para centros en proceso de catalogación o inventariado de sus fondos 
Descripción de contenido xii 
 
 
 
TRATAMIENTO DE CONTROL Y RECUPERACION DE LA INFORMACION 
Modalidad:     Manual      Automatizad@      
                                                       Programa: 







Normativa catalográfica                              Lenguaje/s clasificatorio/s  
Redes documentalesxiii 
 
 
SERVICIOS Y ACTIVIDADES 
Básicosxiv                       Consultas externasxv          Consultas automatizadasxvi             Información,  
asesoramiento y  búsquedas bibliográficas                 Bibliografías y catálogos             Préstamo  
interbibliotecarioxvii         Difusión selectiva de información                                     Reprografía xviii      
Evaluación de usuari@s y calidad de servicios                 Actividades formativas y de animación socioculturalxix    
Exposiciones y muestras itinerantes  
 
 
 
                                                        
i        Para facilitar su cumplimentación se ofrecen dos opciones para aquellos datos que figuran en él  
         cuestionario: bien eliminar los que no se ajustan al perfil de vuestro centro, bien subrayar aquellos que sí   
         Se cumplen, ej.:  
         Soci@si         Investigador@s      Personal docente      Personal administrativo      Asociad@s/ONGs  
         Soci@si         Investigador@s      Personal docente      Personal administrativo      Asociad@s/ONGs  
                                  Investigador@s      Personal docente      Personal administrativo      Asociad@s/ONGs 
ii       Siglas de la autonomía donde se ubica; DGM Alicante = CVAL  
iii      Año de inicio de las actividades 
iv       Nº de personas que atienden la unidad de información incluido @l responsable   
v        Demandas y necesidades informativas que determinan las actividades del centro 
vi       Personal con carnet de usuari@ 
vii       Tod@s aquell@s que utilizan tanto el espacio físico como sus servicios sin una finalidad especifica o  
          relación directa con los fondos que contiene, al igual que en una biblioteca generalista; es decir, lectura e  
          información en general, estudio y preparación a partir de materiales foráneos,  etc. 
viii       Aquell@s que utilizan para su trabajo y preparación los fondos contenidos en las unidades de  
          información 
ix       Cuando la consulta viene motivada por trabajos para la Administración o el acceso a las fuentes solo es  
          permitido a este tipo de personal o del organismo de quien depende el centro. 
x.        De ser posible, especificar los datos a fecha de 2001 o en su defecto,  indicar el año del último recuento. 
xi        Aquellas que por sus peculiaridades, destaquen del resto del fondo o definan la orientación temática de la  
          unidad de información  
xii       Describa de manera global el contenido de su biblioteca o centro documental  
xiii       Organización/es telemática/s a la/s que esté suscrit@/s  
xiv      Prestaciones elementales para el funcionamiento de cualquier tipo de unidad informativa; esto es, lectura  
          y consulta en sala,  orientación bibliográfica, préstamo domiciliario, etc. circunscrito únicamente a/sobre  
          los fondos que la integran 
xv      Peticiones y consultas recibidas vía postal, tlf.,  fax,  @-mail, etc. 
xvi       Acceso telemático a la información por parte de l@s usuari@s: catálogos automatizados, Internet, lectores  
          de microfichas y microfilms, sala de audiovisuales, etc. (Señale aquell@s de que disponga el centro )  
xvii      En caso afirmativo, indica el tipo de normativa que se aplica Interna, REDBCDMUJERES, REBIUM, etc. 
xviii     Fotocopiado y grabación selectiva de información en cualquier tipo de soporte, papel,, disquette, cd,  
          video, etc. 
xix     Todo tipo de actividad encaminada a la información y formación de usuari@s, así como de divulgación de  
         fondos y actividades del centro o entidad  a la que se adscribe. Cuando est@ tenga la entidad suficiente              
         como para diferenciarse de las habituales u ordinarias, por favor  indicalo; ej: Premios Isabel Ferrer, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







                                                                                                                                                                                                   
 
 
 
 
 








 
 
 
 INTERVENCION EN LAS VIII JORNADAS DE  CENTROS DE 
  DOCUMENTACION Y BIBLIOTECAS DE MUJERES,  


CELEBRADAS EN VIGO 18-20 DE OCTUBRE DE  2001 
 


      Profª Dra Isabel de Torres 


      Instituto de Estudios de la Mujer. Univ. de Granada 


Día 18 de Octubre, 2001 


 


 Quiero comenzar mi intervención agradeciendo la invitación que me hicieron quienes han 


organizado estas Jornadas para presentar un libro que debe mucho a bastantes de los presentes. 


 Deseo, igualmente, disculpar a Ana Muñoz, que no puede estar presente en estas jornadas 


por motivos personales. 


 El libro que vpy a presentaros, como sabeis, responde a la siguiente descripción formal:  


 


- TORRES RAMIREZ, Isabel y MUÑOZ MUÑOZ, Ana María. Fuentes de información para los 


Estudios de las Mujeres. Granada: Editorial Universidad de Granada, 2000. Nº 6 de la 


colección "Feminae". 


 Es, en efecto, el nº 6 de la Colección Feminae, pero en su 2ª etqpa, paso a decir una 


palabra de la dicha Colección. 


 


- Colección Feminae:  


 FEMINAE es el nombre de la colección que, desde 1989 y promovida por el entonces 


Seminario de Estudios de la Mujer- convertido desde 1995 en Instituto Universitario-, edita el 


Servicio de Publicaciones de la Universidad de Granada, hoy Editorial Universidad de Granada. La 


colección se crea con el objetivo de ocupar un espacio editorial que entonces no existía 


prácticamente en las universidades españolas. Poco a poco se ha ocupado este lugar y hoy 


proliferan, como sabemos, las colecciones universitarias. 


 Permitidme que me extienda un poco en la colección que, según puede leerse en el 


Reglamento que la regula, nace con el objeto de "constituir un estímulo para la investigación y 


difusión de los Estudios de las Mujeres, ofreciendo espacio y reconocimiento a las alternativas 


metodológicas y temáticas que aporta el feminismo a la investigación científica". Precisamente por 


eso, los objetivos prioritarios de la colección han sido estimular y promover la publicación de 







  


 


 
 


resultados de investigación científica que incorporen perspectivas feministas y que contribuyan a 


conocer la realidad social de las mujeres y la complejidad de las relaciones entre los sexos, no otra 


cosa intentan conseguir los Estudios de las Mujeres, como todas y todos sabemos. 


 - Dos etapas en el desarrollo de la colección: 


 Una primera etapa, desde su creación hasta 1998: En esta primera etapa la colección  


constaba con dos series: la monográfica y los cuadernos bibliográficos. 


 - El interés prioritario de la colección monográfica se centra en la investigación que se 


realiza en la Universidad de Granada y en Andalucía, aunque esté abierta a otros trabajos de 


cualquier procedencia. Aparecieron en esta etapa primera 17 números de la serie monográfica ( 


Historia del movimiento feminista egipcio; Crítica y ficción literaria. Mujeres  contemporáneas 


españolas; Del patio a la plaza. Las mujeres en las sociedades mediterráneas, y las actas del 


Congreso Feminismo, ciencia y transformación social, Mujeres de Ciencias. Mujer, feminismo y 


ciencias naturales, experimentales y tecnológicas, y el nº 17 y último de la primera etapa de la 


colección: Mujeres argelinas en lucha por las libertades democráticas, por no mencionar sino 


algunos títulos significativos). 


 


 - Los cuadernos bibiliográficos intentan sacar a la luz los fondos sobre mujer existentes en 


las bibliotecas de la Universidad de Granada, son por tanto auténticos catálogos. 4 son los 


cuadernos bibliográficos publicados, todos referidos, como acabo de decir, a fondos depositados en 


la Biblioteca universitaria de Granada. Los títulos disponibles de esta segunda serie -verdaderos 


catálogos especializados, insisto- corresponden a las materias Ciencias de la Educación, Historia de 


la Medicina y de la Ciencia, Historia Antigua y Psicología. El último número preparado, sobre los 


fondos de Historia Moderna, saldrá -si sale- en CD-ROM (está redactado, pero no se va a publicar 


de momento). 


 En 1998 la colección Feminae cambia de formato y de presentación y suprime la serie 


cuadernos bibliográficos. Comienza así lo que he llamado la 2º etapa. Han aparecido hasta ahora 9 


títulos dos más están en prensa. Estos son los títulos y aquí teneis también un avance de lo 


proyectado. (Supongo que hasta el nº 8 os han llegado a vuestras bibliotecas. En breve recibireis el 


9 y el 10 


 El libro que voy a presentar, reitero, es el número 6 de esta 2ª etapa. 


 







  


 


 
 


- Cómo se estructura el libro y por qué 


 La obra se articula en 9 capítulos, dos anexos y se completa con un índice de autoras/es y 


obras citadas.  


 Quiero resaltar que la estructura y el contenido del libro responde al esquema general de un 


programa de Bibliografía y Fuentes especializadas, al que precede un estudio panorámico de la 


materia sobre la que versan las fuentes analizadas, los Estudios de las Mujeres, en este caso.  


 La razón de lo que cabo de decir es que este libro debe mucho a un curso de Doctorado 


que desde el año académico 1995-96 imparto en el Departamento de Biblioteconomía y 


Documentación  de la Universidad de Granada y que se integra en el Programa del Instituto de 


Estudios de la Mujer de dicha Universidad, cuya denominación es, igualmente, Estudios de las 


Mujeres y de Género. Este programa actualmente es un programa andaluz y aquí teneis 


información sobre él si es que os interesa.  


 Es, pues, un libro escrito por profesoras, con objetivos didácticos y, además, refleja una 


determinada concepción de las fuentes de información, la mía (compara el esquema con Fuentes de 


Información. Estudios teórico-prácticos).  


 En la introducción que precede al libro, afirmo que "A medio camino entre un manual de 


investigación y una guía de fuentes, este libro intenta poner a disposición de quienes lo usen los 


conceptos y las obras que les permitirán acercarse con provecho a una materia consolidada 


científicamente, de carácter interdisciplinar, que se ha institucionalizado dentro de la Universidad 


española hace sólo unos años. Me refiero a los denominados "Estudios de las mujeres" (Women's 


Studies), orientados a aplicar la perspectiva de género a todos los objetos de conocimiento, para 


propiciar el desarrollo de una ciencia no androcéntrica".  


 ¿Por qué hablo de que esta obra está "a medio camino entre un manual de investigación y 


una guía de fuentes", que es útil en las unidades de información? Pues porque  no existe un manual 


que intente instruir a los investigadores presentes o futuros sobre cómo se investiga que no dedique 


al menos un capítulo al estudio de las fuentes, recursos imprescindibles para acceder al 


conocimiento y a la información. Del mismo modo, los profesionales de la Información y la 


Documentación que se forman desde las disciplinas documentales, las modernas Ciencias de la 


Documentación, se preocupan inevitablemente de conocer los instrumentos que les permiten el 


acceso a la información para satisfacer sus necesidades o las de los usuarios cuyas demandas deben 


atender cumplidamente.  







  


 


 
 


 Afirmo también en dicha introducción que, "dado que la identificación, localización y 


correcto uso de la información es uno de los conocimientos instrumentales imprescindibles para 


lograr el afianzamiento y el progreso de cada una de las disciplinas, me parece de gran interés 


ofrecer esta síntesis teórico-práctica de fuentes de información documentales e institucionales sobre 


Estudios de las Mujeres, consciente de la importancia que para dichos estudios tienen las fuentes de 


transmisión oral, que no podemos reproducir aquí, por razones obvias". Puedo decir que las 


noticias que me llegan de la utilización del libro me confirman en que es una buena idea intentar 


esta síntesis teórico-práctica: se enseña algo de teoría sobre las fuentes de información a quienes 


saben Estudios de las Mujeres y estudios de las mujeres a quienes saben distinguir entre las distinta 


fuentes de información. 


 Una obra de estas características ha de ser necesariamente selectiva y actualizarse en 


períodos de tiempo muy cortos.  


 En relación con los criterios de selección diré que éstos han sido: Importancia de la obra, 


actualidad de su información, lengua en que está escrita y disponibilidad de la misma. (Comentaré 


un poco estas notas) 


 En cuanto a la actualización, sin duda esta guía se ha quedado obsoleta antes de salir de 


las prensas, pues el tiempo que ha mediado entre su concepción y su aparición ha sido superior a 


dos años. En ello ha tenido que ver la financiación, naturalmente y las adaptaciones que hemos 


tenido que hacer a la obra para adaptarla ala colección qu la acogió finalmente: la colección 


Feminae. A título de anécdota, diré que hubo que revisar las direcciones electrónicas de las 


primeras a las segundas pruebas. 


 Si pretendiéramos clasificar esta obra dentro de un esquema aplicable a las fuentes de 


información, quizá podríamos calificarla de repertorio general internacional de obras de 


referencia... especializado en Estudios de las Mujeres, incluso, mejor, de Manual de obras de 


referencia, siguiendo la terminología de Josefa Emilia Sabor.  


 Juntar general y especializado en una misma definición es una barbaridad que yo no 


admitiría como Profª de Bibliografía pero que aquí puede estar justificada matizadamente. 


Efectivamente, este libro pretende ser una obra general en el sentido de que estan representados 


todos los campos del conocimiento en los que se cultivan los Estudios de las Mujeres, pero 


inevitablemente resulta una obra específica, aunque multidisciplinar, dado que se integra en un area 


de conocimiento -insisto- específico -los Estudios de las Mujeres- que tienen entre sus 







  


 


 
 


características esenciales, justamente, la interdisciplinariedad. 


 Como quizá recordais, el esquema al que se atiene el libro es el siguiente: 


 


- INTRODUCCIÓN 


. Capt. 1.- Los estudios de las Mujeres. Historia y presente. 


. Capít. 2.- Sobre la información, y los instrumentos para su recuperación y acceso. 


. Capít. 3.- Las obras de referencia de carácter directo especializadas en el Area de Estudios  de 


la mujer. Fuentes impresas y automatizadas. 


. Capít. 4.- Las obras de referencia de información mediata o indirecta: instrumentos para  la 


búsqueda de documentos relacionados con el area de Estudios de la mujer. 


. Capít. 5.- Instrumentos para la búsqueda (identificación y localización) de algunos 


 documentos especiales: La llamada "Literatura gris" y las publicaciones oficiales. 


. Capít. 6.- Instrumentos para la búsqueda del material no librario. 


. Capít. 7.- Los sistemas documentales (bibliotecas, archivos y centros de documetación) y   


otros cauces de acceso y difusión de la información. 


. Capít. 8.- Recursos electrónicos para los Estudios de las Mujeres. Descripción y uso (I): 


 Fuentes primarias y obras de referencia. 


. Capít. 9 .- Recursos electrónicos para los Estudios de las Mujeres. Descripción y uso (II): 


 Centros de Investigación y otros recursos de Internet.   


 


- A MODO DE EPÍLOGO: El uso personalizado de la información. 


- ANEXO I: ALGUNOS RECURSOS DE INFORMACION Y DOCUMENTACION          


RELATIVOS A "MUJERES" EXISTENTES EN ANDALUCIA Y NO RECOGIDOS EN    EL 


CUERPO DE LA OBRA. 


- ANEXO II: RED DE CENTROS DE DOCUMENTACION Y BIBLIOTECAS DE            


MUJERES DEL ESTADO ESPAÑOL. 


- INDICE DE AUTORAS/ES Y OBRAS CITADAS. 


 


 Se confirma lo que decía al principio, estamos ante una obra eminentemente didáctica y 


espero que útil. 


 Para acabar, se me ocurren los siguientes comentarios y espero las preguntas que se os 







  


 


 
 


ocurran:  


 - Por qué Internet está donde está 


 - por qué esos anexos y no otros 


 - Trabajo árduo de síntesis 


 - Agradecimientos a quienes han colaborado proporcionando datos 


 - La sistematización y la clasificación quizá lo mejor. 


 - Datos dispersos y aquí juntos. 


 - Las introducciones teóricas importan sobre todo a personas no expertas: yo hago de 


canal, en Biblioteconomía hablo de Estudios de las Mujeres y en Estudios de las Mujeres 


hablo de Biblioteconomía. 


 - Un error garrafal, que pudimos subsanar: los índices. 


 Nada más. Muchas gracias por vuestra atención. 
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Los recursos web en las bibliotecas 


Serafina Lavín Forcada 


Centre Municipal d’Informació i Recursos per a les Dones 


Ajuntament de Barcelona 


 


El año pasado, al finalizar el Encuentro de Vigo, se formó un grupo encargado del 


tema de los recursos de internet. Ya en anteriores encuentros de la Red hemos 


abordado Internet des de diversos aspectos. El Encuentro de Granada fue nuestra 


primera introducción a  la Red de redes como grupo de bibliotecas y, a partir de aquel 


momento, cada año ha estado presente en las comunicaciones de los Encuentros y en 


los proyectos de la Red de Bibliotecas.  En el de Barcelona y después en Telde se 


pensó en una web conjunta de la Red, proyecto que no pudo materializarse tal como 


hubiera sido nuestro deseo y tuvimos que conformarnos con un directorio que está 


albergado en la web del CIRD1 del Ayuntamiento de Barcelona. En los posteriores 


encuentros ya se habló de los recursos que pueden encontrarse en Internet y que son 


una fuente inagotable de información para nuestros centros; así lo planteamos Teresa 


Reñé y yo misma en Mérida en una comunicación, Las Bibliotecas virtuales. Después 


elaboramos una recopilación de recursos web para la revista Métodos de Información, 


que dado el espacio asignado al artículo fue evidentemente limitada. Una recopilación 


más exhaustiva la hizo Montse Argente (Institut Català de la Dona) y Elena Revilla 


(Emakunde) que presentaron en las VII Jornadas Españolas de Documentación 


celebradas en Bilbao el año 2000.  


Este recordatorio rápido y no exhaustivo de las acciones que como Red hemos hecho 


en el campo del que trata esta comunicación, sirve para hacernos comprender que el 


tema es lo suficientemente importante como para que le dediquemos nuestra atención 


un año tras otro. Y ¿qué es lo que le hace tan importante? Pues la gran variedad de 


recursos de calidad que hace unos años sólo se podían obtener sobre soporte papel y 


que ahora encontramos en Internet: informes, estudios, publicaciones periódicas, 


proyectos, bases de datos, etc.  


                                                


1 Centre Municipal d’Informació i Recursos per a les Dones. Red de Bibliotecas y Centros de 


Documentación de Mujeres. http://www.cird.bcn.es/castella/einfor/einfor8.htm 
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Internet se han convertido en una fuente tan importante de información que 


frecuentemente cuando recibimos una consulta de algún/a usuario/a vemos que la 


colección tradicional en papel, vídeos, CD-ROM, etc. que tenemos en nuestros centros 


no puede cubrir la necesidad de información planteada y tenemos que dirigirnos a la 


consulta de bases de datos externas a las que accedemos por Internet o a webs 


determinadas que tenemos recopiladas como importantes para nuestra labor. 


Si llegamos a la conclusión de que las webs son unos recursos valiosos e 


imprescindibles en nuestros centros de documentación y bibliotecas, yo al menos lo 


creo así, creo que es el momento de poner sobre la mesa un tema que preocupa y 


hace reflexionar y escribir a profesionales del mundo de la información, ¿qué hacemos 


con estos recursos que se encuentran en internet? ¿Cómo ponerlos a disposición de 


las personas usuarias? 


 


El tratamiento documental 


Si fueran un libro o un vídeo les daríamos un tratamiento técnico y los incorporaríamos 


a los catálogos, pero el hecho de ser unos documentos a los que tenemos acceso 


(sean gratuitos o pagando) pero, de los que no tenemos la propiedad ni el control, nos 


frena para darles este tratamiento documental que los haría accesibles como cualquier 


otro documento que forma parte de la  colección de la biblioteca. 


En nuestros servicios podríamos simplemente dar acceso a Internet y que cada 


persona buscase la información en los buscadores y directorios que ofrece la Red. 


Sabemos por propia experiencia que a veces, y sobre todo para personas no expertas, 


encontrar algo en Internet con un buscador es como buscar una aguja en un pajar, así 


que la opinión de los/las profesionales de la información en estos momentos es 


favorable a la incorporación de estos recursos a la colección de la biblioteca.  Esto 


implica, del mismo modo que lo haríamos con documentos impresos, un trabajo de 


selección, de tratamiento de la información y de ponerlos al servicio del público, el 


acceso. 


Uno de los métodos muy utilizados para dar acceso a esta información, es 


incorporarles a la web de la biblioteca como listas o guías de recursos. Se les dan 


diversos nombres: enlaces externos, biblioteca electrónica, links, etc. Detrás de estas 


listas siempre hay un trabajo de selección y de organización aunque pocas veces los 


servicios que elaboran estas listas explican qué criterios utilizan.  







 3 


 


Las guías más sencillas son alfabéticas y dan el título de la web y la dirección. La 


recuperación es secuencial. Otras son más elaboradas y agrupan las webs por 


grandes temas lo que les da un valor añadido. Algunas incorporan un breve resumen 


de dos o tres líneas. Un ejemplo lo tendríamos en la Biblioteca electrónica de la web 


del CIRD (http://www.cird.bcn.es/castella/einfor/ealtfont/einfor10.htm) que consta de 


dieciocho temas.  
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La descripción de cada recurso consta del título e incluye un resumen. 


 


Esta solución no es evidentemente la mejor, aunque sí la más factible para muchas 


bibliotecas. Sucede lo mismo que nos pasaría con otra clase de recurso, la 


recuperación es fácil mientras el volumen sea manejable. Cuando aumenta la cantidad 


de recursos seleccionados se encuentra a faltar la versatilidad en la recuperación que 


ofrece una base de datos. 


Otras soluciones mejores pero más costosas serían crear una base de datos 


específica en la que esta información fuera catalogada, clasificada e indizada como lo 


sería cualquier otro recurso en papel y, la tercera sería realizar este tratamiento pero 


incorporando las referencias en el mismo catálogo de la biblioteca junto con los 


demás recursos documentales.  
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Actualmente se están llevando a término varios proyectos de colaboración entre 


bibliotecas para incorporar estos recursos al catálogo pero las webs presentan una 


serie de problemas que hacen que cueste tomar la decisión de incorporarlas como 


son:  


? La permanencia. Estamos acostumbrados/as a unas colecciones estables; los 


libros permanecen mientras no les demos de baja por obsoletos o desaparezcan 


por hurto. Las webs son más volátiles. Es frecuente que webs muy interesantes 


que haya creado y mantiene una persona, una asociación... desaparezcan porque 


esta persona o asociación ya no existan o no quieren seguir haciendo este trabajo. 


? La movilidad. Los cambios de dirección (URL) suceden principalmente en las 


webs que no son de alguna institución o administración que si cambian mantienen 


una página que remite a la nueva url. Las de asociaciones, grupos pequeños o 


personas a veces cambian de servidor o, si tenían un dominio propio puede que lo 


pierdan y en su lugar se ponga otra web. 


? El mantenimiento. Los cambios frecuentes obligan a una labor de mantenimiento 


costosa por parte del centro recopilador. 


Es por todo esto que todavía haya servicios que no acaben de decidirse por 


incorporarlos y menos al catálogo.  







 6 


 


Existen realizaciones interesantes en la creación de bases de datos en el ámbito 


internacional, cito tres casos, BUBL, SOSIG y OCLC, pero existen más  y para 


conocerlas es interesante el artículo y el informe de Assumpció Estivill y Ernest Abadal  


citados en la bibliografía. 


BUBL (The Bulletin Board for Libraries) http://bubl.ac.uk/ 


 Base de datos de recursos en internet de cuyo mantenimiento se encarga la 


Andersonian Library de la Universidad de Stathclyde. 
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La descripción  incorpora el título, la autoria, las materias, la clasificación decimal de 


Dewey y un breve resumen.  
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SOSIG (Social Science Information Gateway) <http://sosig.ac.uk> Base de datos que 


depende del Institute for Learning and Research Technology de la Universidad de 


Bristol. Está especializada en ciencias sociales.  







 9 


 


La ficha incluye palabras clave, la clase de recurso, un resumen, la URL y el mail.  
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Firstsearch <http://firstsearch.oclc.org/> 


Servicio de la OCLC2 que da acceso a  unas setenta bases de datos entre ellas a 


NetFirst que incorpora recursos internet con su descripción bibliográfica, un resumen, 


encabezamientos de materia, clasificación según la clasificación decimal de Dewey y 


la URL. Los registros se pueden convertir al formato normalizado MARC y también 


puede enviarse por mail el resultado de la búsqueda o una selección de los registros. 


Es un servicio de pago. 


 


 


 


 


                                                


2 OCLC Online Computer Library Center <http://www.oclc.org> 
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Después de ver distintas posibilidades de tratamiento de los recursos web para las 


bibliotecas, cada servicio o en conjunto como red de bibliotecas tiene que decidir de 


qué manera quiere o puede integrar las webs como un recurso normalizado para 


ofrecerlo a sus usuarios/as. Esta decisión variará dependiendo sobre todo de los 


recursos económicos y sobre todo humanos de que dispone. 


 


Sea cual sea la decisión si que hay que tener en cuenta en el momento de hacer la 


selección, qué criterios de calidad exigimos a una web para poder formar parte de 


nuestras colecciones independientemente de la clase de acceso público que les 


vayamos a dar.  
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¿Cómo seleccionar recursos de calidad? 


La información que contienen las webs va desde las que son de una calidad escasa y 


una fiabilidad dudosa a las que son imprescindibles para todo servicio informativo. 


Diferentes autores han escrito sobre indicadores o criterios a aplicar en el momento de 


la evaluación de una web y en internet se encuentran fichas preparadas para este 


análisis.  Veremos que, en general, tienen en cuenta los factores siguientes: 


 


Criterio Comentario 


Metadatos ¿Incorpora metadatos? ¿Cuales?. 


¿Siguen alguna normativa internacional? 


¿Cada página tiene los suyos propios  o hay 
unos para todo el sitio web? 


Título ¿Es significativo?  


¿Todas las páginas llevan título propio? 


Dirección En qué servidor está la web (administración, 
comercial, universidad...) 


Autor/a ¿Consta quien es responsable de los datos? 


¿Consta su e-mail para establecer contacto? 


¿Es posible obtener información sobre el/ella? 


Fecha de creación y de 


la última actualización 


¿Es reciente? 


¿Se actualiza de manera regular? 


Contenido Amplitud del/de los tema/s. 


Profundidad 


Valor  


Objetividad 


¿Incorpora un buscador para el contenido del 
sitio? 


¿Tiene mapa del sitio? 


¿Existe una versión en papel? 
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¿Está siempre en construcción? 


¿Hay publicidad? 


Presentación ¿Se puede leer con facilidad? (tipografía, 
longitud del texto, gráficos, imágenes...) 


¿Carga rápidamente? 


¿Está en diferentes idiomas? 


¿El lenguaje utilizado es correcto? 


¿La navegación entre las diferentes páginas de 
la web es clara y sencilla? ¿Es amigable? 


¿Accesibilidad para personas con minusvalías? 


Diseño gráfico y multimedia agradable y 
significativo 


Enlaces ¿Da acceso a nuevas direcciones? 


¿Da un resumen? 


¿Están todos correctos y activos? 


¿Están organizados temáticamente, en forma 
de base de datos? 


  


Sería conveniente que después de decidir sobre la propuesta que hará Charo Bergasa 


para hacer una recopilación de recursos web se elaborara una ficha para evaluarlos 


desde un punto de vista de cualidad. 
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ACTUALIZACIÓN DE RECURSOS PARA MUJERES EN INTERNET 
 
 


OBJETIVOS 
 
? Crear un directorio sobre recursos para mujer en internet a partir de los 


ya existentes y actualizarlo cada cierto tiempo (quincenal, 
mensualmente...). 


? Hacer una valoración crítica de cada recurso, de tal forma que se evite 
el tener que visitar una por una todas las páginas al hacerse una idea 
previa de la utilidad de cada una. 


 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
 
1. Unificar los diversos directorios existentes (FESABID 2000, Isabel de 


Torres…) en uno. 
2. Plasmar este directorio unificado en un archivo Word y colgar el 


archivo en una cuenta de correo gratuita (hotmail, yahoo…), al estilo 
del Catálogo Colectivo de Publicaciones Periódicas. 


3. Designar uno o varios gestores del catálogo, encargado(s) de 
corroborar lo acertado de los comentarios, añadir alguno más y 
eliminar los enlaces obsoletos. 


4. Animar a todos los centros a que cada vez que consultan un recurso 
de internet plasmen su comentario en el directorio, al lado del recurso 
ya existente o abriendo un nuevo registro si no aparece en el 
directorio. 


 
EXPOSICIÓN EN LA JORNADA DE VIGO 
 
(a) Exposición de los objetivos del proyecto. 
(b) Mostrar (con fotocopias, transparencias…) un ejemplo del archivo que 


se podría colgar en internet. 
(c) Turno de comentarios, dudas, propuestas de modificación. 
(d) Adoptar consensuadamente un proyecto y establecer responsables y 


fases para su realización. 
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COMISIÓN SOBRE TESAURO Y LENGUAJES DOCUMENTALES 


 
 


S U M A R I O  
 


0. Integrantes de la Comisión. 
 
1. Introducción. Estado de la cuestión. 
 
2. Comisión de Tesauro. ¿Para qué una comisión? 


 
2.1.Análisis de la situación. 
 
2.2.¿Cual debe ser la misión u objetivo último de la 
Comisión? 
 


2.2.1.Postura de la Comisión. 
2.2.2.Postura del resto de los Centros. 


 
3. Método de trabajo de la Comisión. 
 


3.1. Situación actual. 
 3.2. ¿Cuál debe ser la estrategia de trabajo? 


4. Composición de la Comisión. 
 


5. Conclusiones. 
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COMISIÓN SOBRE TESAURO Y LENGUAJES DOCUMENTALES 


 


0.  Integrantes de la Comisión: 


 


? Estibalitz Anitua. Centro de Documentación y 


Estudios de la Mujer, Bilbao. 


? Montse Argente. Institut Català de la Dona. 


? Marisa Mediavilla. Biblioteca de Mujeres, Madrid. 


? Elena Revilla. Emakunde. 


 


1. Introducción. Estado de la cuestión 


 
Antes de entrar en materia, la Comisión creyó oportuno plantear un debate, en 


sesión plenaria, sobre los objetivos y metodología que se deberían seguir y en el 


cual participaran tod@s l@s assistentes al VIII Encuentro. Se consideró 


imprescindible ese debate antes de iniciar cualquier tipo de planificación con la 


finalidad de llegar a un consenso y elaborar unas pautas que posibilitaran un 


método de trabajo y unos resultados útiles a todos los centros. A partir de aquí la 


Comisión elaboró un guión de trabajo que corresponde a los puntos que se 


desarrollarán a continuación. 


 


2. Comisión de Tesauro. ¿Para qué una comisión? 


 


2.1. Análisis de la situación 


 
La Comisión surge el año 2000 durante los Encuentros de Medina del Campo, de 


forma bastante espontánea y poco razonada. Se supone que va a analizar 


descriptores problemáticos y carencias del Tesauro del Instituto de la Mujer, 


pero, ¿con qué fin? No se concreta este punto, incluso da la impresión de que los 


centros miembros pueden tener diferentes sensibilidades al respecto (Bilbao, 


Emakunde y el Institut Català de la Dona utilizan el Tesauro del Instituto de la 


Mujer, añadiendo los términos que precisan y que no están contemplados como 
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descriptores; la Biblioteca de Mujeres de Madrid, por el contrario, emplea otros 


grupos de descriptores, a partir de diferentes tesauros). 


 
Durante todo el año, y posiblemente por este hecho, la Comisión se encuentra 


con algunos problemas a la hora de concretar el trabajo a realizar: ¿Hasta qué 


punto la actividad de la Comisión es vinculante? ¿Qué postura va a adoptar el 


Centro de Documentación del Instituto de la Mujer ante las recomendaciones de 


la Comisión? ¿Las tendrá en cuenta a la hora de modificar el Tesauro? En 


resumen, existe una falta de concrección de objetivos que induce a plantear la 


siguiente cuestión. 


 


2.2. ¿Cuál debe ser la misión u objetivo último de la 


Comisión? 


 
En este punto, la Comisión presenta la postura de sus integrantes y a 


continuación solicita la opinión del resto de los centros de la Red. 
 


2.2.1.Postura de la Comisión 
 
Tres de los cuatro centros que forman parte de la Comisión coinciden en que, ya 


que utilizamos como punto de partida para la indización el Tesauro del Instituto 


de la Mujer, y que aportamos sugerencias a nivel individual para la mejora del 


mismo, es de suponer que no nos satisfagan del todo sus descriptores o que 


encontremos carencias que habitualmente cada Centro soluciona por su cuenta y 


como puede. La Comisión debería llenar ese hueco: donde el Centro de 


Documentación del Instituto no llega, porque no puede o no quiere (como 


cualquier centro, incorpora únicamente los descriptores que precisa para indizar 


sus fondos, y está en su derecho de actuar así) la Comisión, superando esas 


aportaciones individuales que mencionábamos, estudiaría alternativas que 


pudieran resultar válidas para los diferentes centros de la Red. Alternativas tanto 


en lo tocante a conceptos no representados suficientemente en el Tesauro como a 


cambios en los descriptores, intentando eliminar la perspectiva androcéntrica. 
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Esas alternativas podrían llegar a plasmarse en el Tesauro del Instituto, o no, 


pero en cualquier caso estarían ahí como opción de uso para las bibliotecas. 


Respecto a la relación que se debe establecer entre la Comisión y el Instituto de 


la Mujer, como autor del Tesauro, es de suponer que se tendrán en cuenta las 


recomendaciones de la misma, como se valoran las sugerencias individuales de 


todos los centros. Pero la Comisión, creemos, debería tener más peso. Si bien no 


puede forzar al Instituto a modificar su Tesauro en función de los criterios de 


aquélla, el Instituto sí debería responder a cada iniciativa de la Comisión y 


argumentar sus decisiones ante ella en caso de no seguir sus recomendaciones, no 


porque esté obligado a dar cuenta de sus decisiones, sino para dar validez al 


trabajo de la Comisión y que ésta pueda argumentar ante los centros las 


decisiones finalmente tomadas.Se propone, por tanto, un diálogo fluido entre la 


Comisión y los responsables del mantenimiento del Tesauro del Instituto. 


 


2.2.2. Postura del resto de los Centros 


 
Partiendo de la base que la gran mayoría de los centros de la Red utilizan, en 


mayor o menor medida, el Tesauro del Instituto de la Mujer, todos 


unánimemente coinciden en la necesidad de mantener la Comisión de Tesauro, 


cuyo cometido tendrá que ser la mejora y adaptación a nuestras necesidades de 


indización/recuperación del Tesauro del Instituto, para lo cual debería estudiar 


posibles altas, bajas y modificaciones de descriptores, incorporación de notas de 


alcance, modificaciones en las relaciones jerárquicas, etc. 


 


3. Método de trabajo de la Comisión 


 


3.1. Situación actual 


 
Pese a que la Comisión se ha mantenido en contacto durante todo el año, como 


ya se ha dicho, no se ha llegado a adoptar ningún método, si bien la reflexión 


realizada apunta a que es imprescindible una estrategia de trabajo bien diseñada, 


máxime cuando el trabajo se llevaría a cabo entre varios centros y a distancia. La 
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experiencia de otras iniciativas entre centros que forman parte de la Red 


demuestra que aún contando con esa estrategia, a menudo la iniciativa no 


prospera. 


 


3.2. ¿Cuál debe ser la estrategia de trabajo? 


 


Se plantea que los centros de la Red deberían colaborar con la Comisión 


aportando periódicamente tanto sugerencias como dudas que les surjan en 


relación con el Tesauro. La Comisión se encargaría de recogerlas, proponer 


soluciones en la medida de sus posibilidades y sobre todo transmitirlas al 


Instituto de la Mujer para que las tuviera en cuenta en el momento de 


actualización del Tesauro. 


A modo de ilustración, y para definir mejor la estrategia de trabajo, se citan 


algunos descriptores particularmente problemáticos, apuntando posibles 


soluciones o alternativas a los mismos. En particular, se menciona el caso de la 


familia 12, donde se detectan a priori más carencias y dificultades de uso. 


 


4. Composición de la Comisión 


 
En este punto, las personas que forman parte de la Comisión manifiestan su 


disponibilidad o no para continuar integrándola, a la vez que se solicita la 


participación al resto de centros. De esta manera, Emakunde y la Biblioteca de 


Mujeres manifiestan su disposición para continuar el trabajo iniciado, mientras 


que el Centro de Documentación y Estudios de la Mujer (Bilbao) y el Institut 


Català de la Dona deciden retirarse de la misma. 


 


Se debate sobre los requisitos que deberán cumplir l@s futur@s integrantes de la 


Comisión: disposición para trabajar, pero también experiencia en el manejo -o, 


mejor aún, en la elaboración- de tesauros, condiciones que se daban en las 


personas integrantes de la Comisión durante el pasado año. No obstante, estos 
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mínimos tienen tan sólo carácter de recomendación, no de exigencia, por lo que 


no se excluirá de la Comisión a nadie que desee participar en ella. 


 


5. Conclusiones 


 


Una vez expuestos los temas anteriores, que la Comisión consideraba 


fundamentales para su continuidad, la participación de los y las representantes de 


los diferentes centros dio lugar a las siguientes conclusiones y pautas de 


actuación para el próximo año: 


 


?  La gran mayoría de los centros de la Red utilizan, en mayor o menor medida, 


el Tesauro del Instituto de la Mujer. 


 


?  Consecuentemente, todos coinciden en la necesidad de mantener la Comisión 


sobre Tesauro, cuyas funciones consistirán en: mejorar y adaptar el Tesauro 


del Instituto a las necesidades de indización/recuperación detectadas. 


 


?  Para ello, es preciso que todos los centros de la Red se comprometan 


voluntariamente a aportar sugerencias y/o problemas con que se encuentren 


de forma que los y las integrantes de la Comisión cuenten con una visión más 


amplia de las necesidades que se plantean en la indización/recuperación de la 


información. 


 


?  Lorenzo Villanúa, como responsable del Centro de Documentación del 


Instituto de la Mujer, se compromete a mantener un diálogo con la Comisión 


y a estudiar todas las propuestas que se formulen desde la misma. 


 


 


?  La nueva Comisión queda constituida por las siguientes personas: 


 


-Manuel Chinea. Dirección General de la Mujer de Alicante. 
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-Silvia Fernández. Ipes Elkartea. 


-Marisa Mediavilla. Biblioteca de Mujeres (Madrid). 


-Elena Revilla. Emakunde. 


En caso de que Elena Revilla se viera obligada a abandonar la 


Comisión antes de los próximos Encuentros, Montse Argente 


ocuparía su lugar. 


 


?  La Comisión preparará y enviará en los próximos meses a todos los centros 


una encuesta para recabar sugerencias, dudas, reflexiones, etc. sobre el 


Tesauro. A partir de la información recogida y de la propia reflexión de las 


personas integrantes de la Comisión, ésta elaborará unas propuestas de 


modificaciones que dirigirá al Centro de Documentación del Instituto de la 


Mujer. 
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 BIBLIOGRAFIA SELECTA SOBRE FEMINISMO Y ESTUDIOS DE LAS MUJERES. 
 
 


Profª Isabel de Torrres 
        Universidad de Granada 
 
 
 
 -* AGACINSKY, Sylviane. Política de sexos. Madrid: Taurus, 1998. 
 
Es un ensayo filosófico. Un interesante alegato por la paridad y la igualdad, dentro de la diferencia. 


Introduce y justifica un concepto nuevo: el de la mixitud. 
 
-* AMOROS, Celia (dir.). Diez palabras clave sobre MUJER. Estella (Navarra): Ediciones del 


Verbo Divino, 1995. 
 
Obra integrada dentro de la colección "Diez palabras clave sobre...", de la Editorial Verbo Divino. 


En ella, expertas en Estudios de las mujeres ( Amorós, Puleo,...), escriben sobre 
patriarcado, género, diferencia, igualdad, autonomía, ilustración, feminismo, división sexual 
del trabajo, acción positiva y pactos entre mujeres, diez palabras claves sobre la mujer. 
Interesantísima, tanto por las autoras como por la presentación adecuada y sintética de las 
cuestiones tratadas, siempre desde la óptica del feminismo de la igualdad, de la Ilustración, 
mejor. 


 
-* AMOROS, Celia. Tiempo de feminismo. Sobre feminismo, proyecto ilustrado y 


postmodernidad. Madrid: Cátedra, 1997. Colección "Feminismos".  
 
Reconstrucción histórica del Pensamiento feminista a partir de la Ilustración.  
 
-* BALLARIN DOMINGO, Pilar; GALLEGO MENDEZ, Mª Teresa y MARTINEZ 


BENLLOCH, Isabel. Los estudios de las Mujeres en las Universidades españolas (1975-
1991). Libro blanco. Madrid: Instituto de la Mujer, 1995. Serie Estudios nº 44. 


 
La Serie Estudios del Instituto de la Mujer se orienta al conocimiento y análisis de la situación de la 


mujer dentro de los campos de la educación, el empleo, la salud, y la participación política. 
Este nº 44 es el informe final de una investigación científica en curso, referida a la actividad 
universitaria en torno a la temática "Mujer", centrada en el período de tiempo que se 
extiende de 1975 a 1991. Se nos ofrece en este libro una exhaustiva información y un 
riguroso análisis sobre los "Estudios de las Mujeres" en las Universidades españolas: todo 
tipo de actividades o investigaciones promovidas y/o realizadas institucionalmente o por 
personas relacionadas con ellas. El material sobre el que se lleva a cabo el trabajo -que 
estará en breve disponible en una base de datos- se ofrece analizado por campos de 
conocimiento y por Universidades. Se acompaña de un estudio introductorio sobre "El 
contexto de los Estudios de las Mujeres. Notas sobre Universidades, feminismo y 
democracia en España (1975-91)" y se cierra con sendas reflexiones sobre el impulso de los 
últimos años y algunas propuestas mirando al futuro, además de un anexo en el que se 
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referencian las fuentes utilizadas. Obra de imprescindible consulta para quienes se interesen 
por el origen, la situación y el desarrollo de los Estudios de la Mujeres en nuestro país.  


 
El SEGUNDO INFORME SOBRE LOS ESTUDIOS DE LAS MUJERES EN ESPAÑA HA 


APARECIDO EN PARTE EN LA COLECCION FEMINAE DE LA UNIVERSIDAD 
DE GRANADA, BAJO EL TITULO: UNIVERSIDAD Y FEMINISMO EN ESPAÑA (I); 
Es una bibliografía, con la producción científica sobre los Estudios de las Mujeres en 
España de 1992-1996. EL VOL. II, QUE ES EL INFORME PROPIAMENTE DICHO, 
es el que reseño a continuación, fuera del orden alfabético. 


 
-* ORTIZ, Teresa et Al. Universidad y Feminismo en España (II). Situación de los Estudios de 


las Mujeres en los años noventa. Granada: Universidad de Granada. Instituto de Estudios 
de la Mujer, 1999. 448 págs. ISBN 84-338-2643-3. 


 
La información contenida en este libro forma parte del trabajo de investigación dirigido por Teresa 


Ortiz, Profesora del Instituto de Estudios de la Mujer de la Universidad de Granada, 
orientado a la Actualización del Libro Blanco de los Estudios de las Mujeres, proyecto 
realizado por encargo del Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 


Se estudia en él la actividad realizada en las Universidades españolas dentro del campo de los 
Estudios de las Mujeres durante la primera mitad de los años noventa, confrontándola con 
la llevada a cabo en las décadas anteriores, según se refleja en el informe, publicado en 
1995 para el período 1975-1991, que fue el primer Libro Blanco de los Estudios de las 
Mujeres en las Universidades Españolas. 


Se trata de un trabajo en el que expertas en Estudios de la Mujeres, que ejercen como profesoras en 
distintos centros universitarios del Estado, analizan la dicha producción científica por 
materias, universidades, comunidades autónomas y sexo, así como los proyectos de 
investigación, las tesis doctorales y tesinas, la docencia de pre y postgrado impartida y el 
irregular impacto de la investigación feminista en dos grandes áreas de conocimiento: la 
Historia y el Derecho.  


Esta información se completa con la bibliografía que, bajo el título Universidad y Feminismo en 
España (I). Bibliografía de Estudios de las Mujeres (1992-1996), coordinó también 
Teresa Ortiz, obra aparecida en 1998, integrada como nº 3 dentro de la colección Feminae, 
cuyo nº 4 es el que comento. 


Ambas obras, realizadas con rigor y exhaustividad, son imprescindibles para conocer la evolución 
de los Estudios de las Mujeres en la Universidad española y su estado actual, y pueden 
cosultarse además en CD-ROM, utilizando la base de datos BALBEM 1992-95, editada 
por la Editorial Universidad de Granada al mismo tiempo que este segundo volumen. 


 
-* BEAUVOIR, Simone de. El segundo sexo. Buenos Aires: Edics. Siglo XX, s/f. 2 tomos (Tomo 


I: Los hechos y los mitos; Tomo II: La experiencia vivida). 
 
Obra clásica y básica del feminismo. Analiza en profundidad la condición de la mujer, partiendo de 


que "no se nace mujer, llega una a serlo", y cuestiona la visión que sobre ella han ofrecido 
el Psicoanálisis, la Biología y el Materialismo histórico. Estudia, igualmente, las dificultades 
que han de vencer las mujeres cuando intentan abandonar los límites de la esfera que les ha 
sido adjudicada. 
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AHORA PUEDE LEERSE EN LA VERSION SIGUIENTE: 
 
- BEAUVOIR, Simone de. El segundo sexo. Prólogo a la edición española de Teresa López 


Pardina. Traducción de Isabel Martorell. Madrid: Cátedra, 1998. 2 vols. Colección 
Feminismos clásicos. ISBN 84-376-1881-6 


 
Estamos ante la primera edición que se hace en España de un libro ya clásico y cuya lectura resulta 


impescindible para entender el feminismo europeo y su evolución en esta centuria. La obra 
fue editada por Gallimard en 1949. No es ésta, sin embargo, su primera versión en español, 
pues ya vio la luz traducida a nuestra lengua en Buenos Aires, de la mano de la editorial 
Siglo XX, allá por los años cincuenta. La conmemoración de su medio siglo de existencia 
ha sido una oportunidad magnífica para que podamos leerla en la colección Feminismos 
clásicos. 


El libro en esta versión, como en la original, se presenta en dos volúmenes; I: Los Hechos y los 
Mitos; II: La experiencia vivida, que se abre con la frase ya proverbial: "No se nace mujer, 
se llega a serlo". El marco de referencia de todo el ensayo es el pensamiento ilustrado y su 
concepción igualitaria de las personas, desde donde puede afirmarse que, si "el intelecto no 
tiene sexo" -parafraseando a Poulain de la Barre-, la diferencia entre los sexos no altera la 
radical igualdad de los seres humanos. A través de  un agudo análisis filosófico-ontológico, 
científico, histórico-cultural y socio-psicológico de la condición femenina en las sociedades 
occidentales, se investiga y se dan razones del porqué de la situación en que se encuentran 
las mujeres en el siglo XX. 


Ante la imposiblidad de entrar en detalles, subrayaré que este libro significó en su momento un gran 
revulsivo ideológico y que la reflexión de Beauvoir aquí contenida puede ser considerada 
como un pilar pertinente en la construcción de los feminismos actuales, todos deudores en 
alguna medida de la obra de la existencialista francesa. 


En el prólogo que pone a la edición que comento Teresa López Pardina pueden encontrarse 
muchas claves para hacer una lectura provechosa; también la bibliografía adjunta, 
minuciosamente recreada por Alicia Martorell, puede ayudar a ello. A quienes no tuvieron 
ocasión de leer con anterioridad este libro, siempre que dispongan de tiempo, sosiego e 
interés, se lo recomiendo vivamente, por tratarse, sin duda, del ensayo feminista más 
importante de nuestro siglo. 


 
- CALERO FERNANDEZ, Mª Angeles. Sexismo lingüístico. Análisis de propuestas ante la 


discriminación sexual en el lenguaje. Madrid: Narcea, 1999. ISBN 84-277-1291-X. 206 
págs. 


 
La autora, buena conocedora del tema, se plantea en este libro realizar una reflexión sobre el 


sexismo lingüístico aplicada a la docencia. Parte de un análisis sobre lo que es y cómo se 
lleva a cabo la coeducación y las consecuencias del sexismo en las aulas, para adentrarse 
después en el estudio de las relaciones entre lenguaje, cultura y sexos, y en la presencia del 
androcentrismo y la misoginia en la lengua española y sus principales manifestaciones orales 
y escritas. Acaba señalando cómo se perpetúa el sexismo a través de la enseñanza de la 
lengua y apunta algunas estrategias para reconocer y paliar sus efectos desde la escuela. 
Una obra de síntesis, con interesantísimas aportaciones, bien escrita y estructurada, que 
deben conocer y aplicar quienes hablan la lengua española y, singularmente, quienes tienen 
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como profesión enseñarla. 
 
- CAMPILLO, Neus y BARBERA, Esther (Comp.). Reflexión multidisciplinar sobre la 


discriminación sexual. Valencia: Nau llibres, 1993. 
 
Revisión del androcentrismo en las distintas disciplinas académicas. Interesa sobre todo el artículo 


de Ana Sánchez sobre "Ciencia y género" (págs. 51-65). 
 
- CAMPS, Victoria. El siglo de las mujeres. Madrid: Editorial Cátedra, 1998. 
 
Este libro es el nº 45 de la colección Feminismos, que saca Cátedra en colaboración con la 


Universidad de Valencia y el Instituto de la Mujer. Se trata de una reflexión en la que se 
concluye que el siglo XXI será el siglo de las mujeres, pues ya nadie detiene el movimiento 
que ha supuesto la mayor revolución del siglo que acaba. Aunque la paridad entre el 
hombre y la mujer es ya una realidad en muchos ámbitos,la igualdad conseguida no siempre 
es satisfactoria, pues los obstáculos siguen existiendo. Entre ellos se señalan como escollos 
que hay que superar la falta de paridad doméstica y la excesiva lentitud que se observa en el 
acceso de las mujeres a los cargos de máxima responsabilidad y capacidad de decisión 
dentro de la sociedad. No es un libro feminista pero, como está escrito por una mujer 
inteligente, sobrenada en él el sentido común y es provechosísima su lectura, que 
recomiendo a todas/os. 


 
- CLAIRE, Renée (Ed.). La formación científica de las mujeres. ¿Por qué hay tan pocas 


científicas? Traducción de Nelia Melega. Madrid: Los libros de la catarata, 1996. 
 
Patrocinado por la UNESCO, este libro es la contribución de la Comisión Francesa a la 


Conferencia de Pekín. Se recoge información de países de los cinco continentes. Se aborda 
en estas páginas la formación científico-técnica de las mujeres desde la infancia, 
comparándola con la que reciben los hombres en idénticos contextos geográfico-culturales, 
constatándose un desnivel negativo en la instrucción de las niñas. Se trata también aquí 
tanto de la concreción de recomendaciones internacionales en relación con el tema, como 
del esbozo de las acciones que habrán de llevarse a cabo para lograr los objetivos 
igualitarios propuestos. Ilustrativo trabajo. 


 
- COLAIZI, Giulia (Ed.). Feminismo y teoría del discurso. Madrid: Cátedra, 1990. 
 
Los trabajos recogidos en este libro son las Ponencias presentadas en el Primer Simposio 


Internacional sobre "Feminismo y Teoría del Discurso", celebrado en Valencia en Enero de 
1990. La obra, desde el discurso histórico y la crítica literaria, pasando por la filosofía del 
lenguaje y la noción de Postmodernidad, plantea y asume que "el feminismo es también -y 
sobre todo- una Teoría del discurso".  


 
-* COLLIN, Françoise (1993). "Diferencia y diferendo. La cuestión de las mujeres en filosofía". En 


 Historia de las Mujeres. Tomo 5. Madrid: Taurus, págs. 291-331. 
 
Interesantísima reflexión donde se pone de manifiesto cómo comienza a manifestarse lo que luego 


será el "feminismo académico", es decir, los Estudios de la Mujeres. 
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-* CONDORCET, DE GOUGES, DE LAMBERT Y OTROS. La Ilustración olvidada. La 


polémica de los sexos en el siglo XVIII. Edic. de Alicia Puleo. Barcelona: Anthropos; 
Madrid: Comunidad de Madrid, 1993. 


 
Antología de textos fundamentales que "busca recuperar para nuestra memoria histórica el debate 


feminista que tuvo lugar en Francia durante el siglo XVIII". Imprescindible para entender el 
feminismo de la igualdad, que hunde sus raíces en la Ilustración.  


 
-* EVANS, Mary. Introducción al pensamiento feminista contemporáneo. Madrid: Minerva, 


1998. 
 
Uno de los pocos trabajos sintéticos sobre lo que podríamos llamar el "Feminismo académico". Se 


presenta en él una visión general de los principales temas del pensamiento feminista desde 
los años setenta a nuestros días, poniendo de relieve la pertinencia de este pensamiento en 
los más diversos campos de la actividad intelectual. Pone de manifiesto, igualmente, la 
importacia que para interpretar la realidad tiene el tomar en consideración las diferencias de 
género. Fácil de leer y útil para quienes se interesan por los Estudios de las mujeres. 


 
-* FLECHA GARCIA, Consuelo. Las primeras universitarias en España. 1872-1910. Prólogo de 


Angeles Galino. Madrid: Narcea, 1996. Colección "Mujeres". 263 págs. ISBN 84-277-
1159-X.  


 
Este libro es el tercer volumen de la colección "Mujeres", que viene publicando desde hace un año 


la Editorial Narcea. 
Nos encontramos ante un documentado trabajo, enmarcado dentro de la Historia de la Educación y 


de los Estudios de Género, en el que se nos introduce de manera eficaz en el interior de un 
mundo apasionante: la peripecia personal y académica de las pioneras que, a finales del 
pasado siglo, intentaron en España el acceso a la Universidad, reducto masculino vetado 
"por naturaleza" y por costumbre a las mujeres.  


La cobertura cronológica de la investigación viene señalada en el título: 1872-1910. 1872 apunta al 
año en que se admite en la Universidad de Barcelona la primera matrícula oficial de una 
mujer, para lo que fue necesario un permiso especial; en 1910 se publican las Reales 
Ordenes que regulan la admisión de hombres y mujeres en igualdad de circunstancias 
dentro de la Universidad. Entre ambas fechas se desarrollan una serie de acontecimientosy 
discusiones que ponen de manifiesto como, si bien nunca hubo una ley que prohibiera el 
acceso de las mujeres a la Universidad española, fue simple y llanamente porque nunca se 
pensó que tal circunstancia pudiera darse. De aquí los problemas que supuso el que 
aparecieran aspirantes a universitarias. 


Con mano experta, se nos va mostrando y subrayando desde cada página los prejuicios 
culturalmente construidos que dificultaron el acceso de las mujeres a los estudios 
superiores; las circunstancias, a veces rocambolescas y casi siempre injustas, en las que 
tuvieron que moverse las candidatas; la constancia que derrocharon en mantener sus 
legítimas aspiraciones, tanto a la Licenciatura como al Doctorado; el triunfo final de la 
razón sobre el estereotipo y también las dificultades que encontraron para ejercer la 
profesión una vez conseguido el título que tanto trabajo les costó obtener.   


Rescatar una parcela de la memoria perdida en relación con las mujeres es el principal objetivo que 
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se traza la autora en este libro, y que, a mi juicio, logra cubrir cumplidamente. Junto a esta 
"Memoria" se nos muestra cómo  surge y se desarrolla la cuestión femenina en España y 
cómo se plantea entre nosotros el debate sobre la educación superior de la mujer, marcos 
adecuados para entender por qué fue tan costoso para las primeras el paso del patio escolar 
al claustro universitario. 


Los apéndices documental y bibliográfico que cierran la obra aportan una excelente información 
complementaria y constituyen una fuente para futuras investigaciones. Quiero resaltar, 
igualmente, las idóneas ilustraciones ( fotos de las protagonistas y fotocopias de los 
documentos fundamentales citados), que ayudan a la lectura y colaboran a la mejor 
comprensión de lo expuesto. Subrayaré, finalmente, el acertado prólogo de la Dra Angeles 
Galino, pionera en tantas de las cuestiones ligadas a la mujer universitaria. 


Recomiendo vivamente este libro a cualquier persona que esté interesada en conocer la larga 
marcha de las mujeres hacia la consecución de sus derechos. 


 
- FRIEDAN, Betty. La mística de la feminidad. Barcelona: Sagitario, 1975. 
 
Esta obra es una pieza clave para entender el feminismo norteamericano de los años 70. Analiza los 


problemas con los que se enfrentaron las amas de casa norteamericanas al terminar la 
Segunda Guerrra Mundial y su obsesión por ajustarse a los patrones de lo que es "ser 
madre y esposa perfectas", así como las frustraciones y traumas que los inevitables 
desajustes producían en ellas. Es preciso completar esta lectura con el libro de la misma 
autora La segunda fase. Barcelona: Plaza y Janés, 1983, donde trata de dar respuesta a la 
pregunta de cómo se ha de vivir la igualdad conquistada por las mujeres, una vez superada 
la "mística de la feminidad". 


 
- GUERRA PALMERO, Mª José. "Género: debates feministas en torno a una categoría". Arenal, 


vol 7, nº 1, enero-junio 2000, págs. 207-230. 
 
Artículo muy afinado donde se estudian los debates más importantes que se han suscitado en 


relación con la categoría "género". Un verdadero estado de la cuestión. Recomendable. 
 
- HARDING, Sandra. Ciencia y feminismo. Madrid: Morata, 1996.   
 
Crítica desde el feminismo de los principios "hegemónicos" e "inamovibles" de la Ciencia 


androcéntrica. 
 
- JAYME, María y SAU, Victoria. Psicología diferencial del sexo y el género. Barcelona: Icaria, 


1996. 
 
En este libro se intenta "describir y analizar, desde los diversos modelos teóricos que abordan el 


tema, las diferencias referidas al sexo propiamente dicho y al género en tanto que actuación 
personalizada del papel que a cada sexo corresponde". Estamos ante una revisión de lo que 
la Psicología diferencial venía afirmando, realizada por dos autoras que escriben desde el 
rigor científico y desde el paradigma feminista. Una obra que veníamos reclamando quienes 
abordamos las cuestiones relacionadas con sexo y género, porque, de algún modo, siempre 
nos hacemos y se nos hace la misma pregunta: ¿se puede determinar qué pertenece a la 
Biología y qué a la cultura en el comportamiento humano? Aquí tenemos algunas 
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respuestas a esta cuestión. 
 
- KRAUEL HEREDIA, Blanca (Ed.). Las investigaciones sobre la mujer. Logros y proyectos. 


Málaga: Universidad, 1992. 
 
Opiniones sobre el estado, en su momento, de los Estudios de las Mujeres en España. 
 
-* LORITE MENA, José. El orden femenino. Origen de un simulacro cultural. Barcelona: 


 Anthropos, 1987. 
 
Bajo este sugerente título se esconde un interesante estudio antropológico-filosófico en el que se 


analiza el "desorden" creado en el "orden" establecido y nunca cuestionado, desde el 
momento en que la mujer ha empezado a exigir su derecho a una identidad propia, 
identidad que le ha sido negada hasta hoy. 


 
- MACCIOCCHI, Mª Antonietta. Las mujeres según Wojtila. Madrid: Paulinas, 1992. 
 
La autora, ex-Diputada del PCI y Profesora de la Sorbona, recoge en este libro veintinueve claves 


de lectura de la Mulieris Dignitatem, ofrecidas por otras tantas personalidades del mundo 
de la cultura, la Iglesia y la política. La aportación española se reduce a la Catedrática de 
Etica de la Universidad de Barcelona y ex-Senadora por el PSOE Victoria Camps. 


 
-* MILLET, Kate. Política sexual (Ver nota final) 
 
- NICOLA, G. Paola di. Reciprocidad hombre/mujer. Igualdad y diferencia. Prólogo de 


 Angeles Galino. Traducción de Pablo Manzano. Madrid: Narcea, 1991. 
 
Utilizando el concepto de persona como clave hermeneútica, este libro ofrece una equilibrada 


reflexión sobre el sentido de la feminidad y la masculinidad. La autora se sitúa abiertamente 
dentro de lo que podríamos llamar "la cultura contemporánea de la diferencia". No insiste 
excesivamente sobre los aspectos relacionados con la igualdad entre los sexos, para evitar 
así la destrucción de la pluralidad real. El prólogo de Galino introduce la obra en el 
contexto español, proporcionando los datos para conocer el estado de la reflexión sobre la 
mujer en España. Un libro excelente, que merece una lectura atenta, reposada y completa, a 
fin de no sacar conclusiones precipitadas. 


 
- OZIEBLO, Bárbara (Coord.). Conceptos y metodología en los Estudios de la Mujer. Málaga: 


Universidad, 1993. 
 
Recopilación de cursos de doctorado... Interesa sobre todo por el análisis de la nueva metodología 


aportada por los Estudios de las Mujeres. 
 
- RICH, Adrienne. Nacemos de mujer. La maternidad como experiencia e institución. Madrid: 


Cátedra, 1996. Colección Feminismos clasicos. 
 
Podemos calificar esta obra como un clásico de la literatura feminista. El libro se publicó por 


primera vez en 1978, pero la versión que se ofrece aquí está hecha sobre una edición 
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americana posterior, revisada por la autora y que incluye reflexiones posteriores. Rompe 
con la visión que tradicionalmente ha venido dándose de la maternidad, considerándola 
desde la visión experiencial e institucional. Para la primera de estas visiones la autora se 
sirve de su vivencia personal, de datos de la historia, la literatura y la investigación actual. 
De documento de importancia universal he visto calificado este estudio en más de una 
bibliografía especializada. 


 
 -* RIVERA GARRETAS, María-Milagros. Nombrar el mundo en femenino. Pensamiento de las 


mujeres y teoría feminista. Barcelona: Icaria, 1994. 
 
Mª Milagros Rivera es una Profesora de Historia medieval de la Universidad de Barcelona que se 


decanta claramente en sus publicaciones e intervenciones por el llamado "feminismo de la 
diferencia". En esta obra, según propia confesión, intenta "reseguir" la tarea de creación de 
significado de las relaciones sociales llevado a cabo por las mujeres a lo largo del tiempo, 
recreando el orden simbólico y aportando lo que ahora se llama una "genealogía de autoría 
femenina de sentido", a través de pensadoras de todos los tiempos -no sólo del siglo XX- 
que han vivido el mundo en femenino. Se trata, pues, de un libro donde se hace una lectura 
histórica del pensamiento de las mujeres, encudrado en lo que se denomina el feminismo de 
la diferencia, de corte italiano, en este caso. Interesa especialmente el capítulo dedicado a la 
teoría de los géneros (el V), por ofrecer, me parece, una síntesis bastante completa y 
sistemática del tema y por constituir el binomio "sexo y género". 


 
- ROIG, Montserrat. El feminismo. Barcelona: Salvat Editores, 1981. 1ª reimp. 1984.  Colección 


Salvat T.C. 
 
Librito que en sólo 64 páginas nos ofrece una clara visión de la historia del feminismo y de las ideas 


que este movimiento ha suscitado, difundido y mantenido desde el siglo XVIII hasta hoy, 
entendiendo como feminismo, según confiesa la autora, "la lucha por conseguir una nueva 
identidad humana a partir del hecho biológico de haber nacido mujer". 


 
-* SCANLON, Geraldine. La polémica feminista en la España contemporánea (1868-1974). 


 Madrid: Siglo XXI, 1974. (Existe una edic. posterior: Madrid: Akal, 1986). 
 
Historia completa y documentada del desarrollo del feminismo en nuestro país. 


Imprescindible para iniciarse en la cuestión. Bibliografía abundante y bien 
seleccionada. 


 
- SCHÜSSLER FIORENZA, Elisabeth. En memoria de ella. Traducción de María Tabuyo. 
 Bilbao: Desclée de Brouwer, 1989. 
 
Según reza el subtítulo de la obra, se trata de una reconstrucción feminista de los 


orígenes del cristianismo. Obra densa, pero sumamente interesante para leer 
reflexivamente. 


 
- SCOTT, Joan W. "Gender: an useful category of historical analysis". American Historical 


Review, vol. 91, 1986, págs. 1053-1075. 
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Interesante artículo sobre la utilización de la categoría de género en los estudios 
históricos. (Tengo la traducción al español). 


 
- TORRES RAMIREZ, Isabel de y MUÑOZ MUÑOZ, Ana. Fuentes de Información para 
 los Estudios de las Mujeres. Granada: Universidad, 2000. 
 
 A medio camino entre un manual de investigación y una guía de fuentes, este 


libro intenta poner a disposición de quienes lo usen los conceptos y las obras que 
les permitirán acercarse con provecho a una materia consolidada científicamente, 
de carácter interdisciplinar, que se ha institucionalizado dentro de la Universidad 
española hace sólo unos años: los denominados "Estudios de las mujeres" 
(Women's Studies), orientados a aplicar la perspectiva de género a todos los 
objetos de conocimiento, para propiciar el desarrollo de una ciencia no 
androcéntrica.  


Dado que la identificación, localización y correcto uso de la información es uno de los 
conocimientos instrumentales imprescindibles para lograr el afianzamiento y el 
progreso de cada una de las disciplinas, es de gran interés esta síntesis teórico-
práctica de fuentes de información documentales e institucionales, impresas y 
automáticas -incluidas las que se contienen en la Red de redes- sobre Estudios de 
las Mujeres. Se prescinde de las fuentes de transmisión oral pues, aunque las 
autoras son muy conscientes de la importancia que para los dichos Estudios 
tienen tales fuentes, no  pueden reproducirse aquí, por razones obvias. 


 
- VALCARCEL, Amelia. Sexo y Filosofía. Sobre "mujer" y "poder". Barcelona: Anthropos, 
 1991. 
 
Este estudio "aborda el tema del sexo como construcción normativa. La idea de 


igualdad, presente en el fundamento de nuestras sociedades políticas y nuestras 
argumentaciones morales, tiene su piedra de toque en la diferencia sexual y sus 
repercusiones". En definitiva, lo que con gran clarividencia muestra la autora es 
cómo y por qué la percepción ideológica esencialista del genérico "la mujer" es 
inseparable de los espacios de poder acotados para cada sexo y de las relaciones 
de poder que los establecen. 


 
- VALCARCEL, Amelia. La política de las mujeres. Madrid: Cátedra, 1997. Colección 


"Feminismos". 
 
Análisis, desde la Filosofía, de los planteamientos teóricos del feminismo, con una 


revisión del pensamiento de filósofos eminentes. 
 
- WISE y KROPS, Claudia (Ed.). European Women's Studies Guide. II. Utrecht: Women's 


International Studies Europe, 1997. 
 
Guía actualizada (existe otra anterior) de los Estudios de las Mujeres en Europa. 
 
-* WOLLSTONECRAFT, Mary. Vindicación de los derechos de la mujer (Ver nota final). 
 







 ¡Error!Marcador no definido. 


 


 
 


 
- Conviene leer dos números de sendas revistas que han hecho época en la configuración 
del    feminismo en España: 
 
 - Isegoría, nº 6, 1992. 
 
Número monográfico dedicado a fundamentar el feminismo desde la reflexión filosófica 


y ética. Interesantísimo todo él. Elaborado por Miembros del Seminario 
Permanente Feminismo e Ilustración, del Instituto de Investigaciones Feministas de 
la Complutense. Incluye artículos de Celia Amorós y otras autoras. 


 
- El viejo Topo. nª extra (1980).  
 
Dedicado a una auténtica confrontación entre los llamados feminismos de la "igualdad" 


y de la "diferencia". 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
NOTA FINAL 
 
 Dignos también de figurar en esta relación son dos obras aparecidas en la 
colección FEMINISMOS CLÁSICOS, que coeditan Cátedra y el Instituto de la Mujer, 
dedicada a sacar a la luz en ediciones cuidadísimas textos que han hecho historia en el 
feminismo internacional, como las obras de Mary Wollstonecraft y Kate Millet: 
Vindicación de los derechos de la mujer y Política sexual, respectivamente. El primero se 
publicó en esta colección en 1994, y el segundo en 1995. Como es bien sabido, la obra de 
Wolstonekraft apareció por vez primera en 1792, estableciendo ya en el siglo XVIII las 
bases del feminismo moderno. Posterirmente, ha sido publicada, traducida al español, 
en la colección Feminismos de la Editorial Cátedra, en 1994, y ahora aquí. El libro de Kate 
Millet, miembro del New York Radical Women, vió la luz en 1969 y es considerado 
como una de las obras básicas que ha servido de fundamentación teórica a los 
movimientos de mujeres en los Estados Unidos de América. 








En los VII Encuentros de la Red de Bibliotecas y Centros de Documentación de Mujeres se 


hizo visible la necesidad de elaborar una bibliografía básica sobre mujer, que sirviera de 


herramienta de trabajo tanto a quienes trabajan en estos centros como a quienes acuden a ellos. 


Con esta finalidad se formó un grupo de trabajo, que en primer lugar debería trabajar de 


forma individual para después poner en común y contrastar su labor. 


La bibliografía que aquí se presenta es la consecuencia del trabajo específico de una 


integrante, ya que la labor del grupo no ha concluido. 


Antes de nada quisiera dar las gracias a Ana Mastral, porque sin ella esta bibliografía no 


hubiera sido posible: para su elaboración se han sumado dos perspectivas distintas: 


- el conocimiento práctico de una librera, especializada en libros sobre/para/de mujeres, aportado 


por Ana Mastral. 


- la práctica bibliotecaría, aportada por mí misma. 


De esta suma, ya indivisible, y de las aportaciones de alguna colega (gracias a  Montse 


Argente) nace esta bibliografía que para comprenderla es necesario dar algunas claves: 


 


 Qué vais a encontrar 


- Una lista de 100 libros. La imposición de unos límites siempre es arbitraria y aquí no es una 


excepción: hay títulos que se han quedado fuera, que tendrán su lugar en una bibliografía más 


extensa, y otros cuya presencia es cuestionable. 


- Una descripción bibliográfica con el número mínimo de indicaciones necesarias para identificar 


un documento, como son: la responsabilidad pincipal/autoría, título, edición, pie editorial (editor, 


lugar de edición, año de edición) e ISBN. Se ha incluido este último elemento para facilitar la 


localización inequívoca de cada título: aunque pequeña, ésta pretende ser una herramienta de 


trabajo. 


- Una bibliografía básica. Es innegable que cada persona designa como básicas cosas bien 


distintas, y a la hora de confeccionar una lista de libros fundamentales la pregunta surge sola 


¿fundamental para quién? Para quien la hace o para quien la recibe. Evidentemente me he 


posicionado en el ángulo  de quien la hace, y una vez elaborada he visto la poca validez de esta 


bibliografía porque falta la visión de quien la recibe. Además, cualquiera puede elaborar una lista de 


libros básicos, para esto sólo necesita tener un criterio de selección, que desde luego será subjetivo.  


Teniendo en cuenta todo esto, me limitaré a decir qué ha sido básico para confeccionar esta 


bibliografía. Se han considerado títulos: 


- Publicados en canales comerciales. 


- En forma de  libros, no se incluyen artículos de revista, videos, etc. 







- Escritos en una lengua hablada en nuestro país. 


- Que hayan sido relevantes en la evolución de la visibilización de las mujeres, del 


pensamiento feminista, y dentro de ellos los más leídos, los más comprados, los más 


citados... 


 


Qué no vais a encontrar 


- Una bibliografía definitiva. Como ya he dicho, esta bibliografía necesita ser contrastada, pero 


además actualizada permanentemente. 


- Una descripción del contenido, necesaria en una bibliografía temática que agrupe los títulos por 


materias y que recoja todas las materias afectadas. Esta finalidad que aquí no se ha pretendido. 


- Una lista de libros en venta, que sirva para crear nuevas colecciones, nuevas bibliotecas. 


- Una bibliografía crítica, que recoja un juicio crítico u orientador de su contenido, validez y 


contribución. 


 


Teniendo en cuenta todo esto, espero que os sirva de ayuda, que para eso es. 


Asun Santesteban 
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Escritoras de ciencia ficción y fantasía: bibliografía. Madrid: Biblioteca de Mujeres. 2000. – DL 


M. 7903-2001 
 
EVANS, Richard J. Las feministas. Los movimientos de emancipación de la mujer en Europa, 


América y Australia, 1840-1920. Madrid: Siglo XXI, 1980. - 8432303925. 
 
FALCÓN, Lidia. La razón feminista. Madrid: Vindicación feminista, 1994. – 8488217021 
 
FALCÓN, Lidia. Mujer y poder político: fundamentos de la crisis de objetivos e ideología del 


Movimiento Feminista. Madrid: Vindicación Feminista, 1992. - 846043172x 
 
FOLGUERA, Pilar (ed.) El feminismo en España: dos siglos de historia. Madrid: Pablo Iglesias, 1988. 


- 8485691474 
 
FLAX, Jane. Psicoanálisis y feminismo: pensamientos fragmentarios. Madrid: Cátedra, 1995. - 


8437613345 
 
FÖLSING, Ulla. Mujeres Premios Nobel. Madrid: Alianza, 1992. (El Libro de bolsillo. Ciencias; 


1600). - 8420606006 
 
FISAS, Vicenç. El sexo de la violencia: género y cultura de la violencia. Barcelona: Icaria, 1998. - 


8474263956. 
 
GARRIDO, Luis J. Las dos biografías de la mujer en España. Madrid: Instituto de la Mujer, 1992. 


(Estudios; 33). – 8477990832 
 
HARAWAY, Donna J. Ciencia, cyborgs y mujeres: la reinvención de la naturaleza. Madrid: Cátedra, 


1995. - (Feminismos; 28). - 8437613922 
 







HARDING, Sandra. Ciencia y feminismo. Madrid: Morata, 1996. (Psicología. Manuales). - 
8471124149 


 
IRIGARAY, Luce. Amo a ti: bosquejo de una felicidad en la historia. Barcelona: Icaria, 1994. 


(Antrazyt; 74). - 847426233x 
 
IRIGARAY, Luce. Yo, tú, nosotras. Madrid: Cátedra, 1992. (feminismos; 7). – 8437610982 
 
INSTITUTO DE LA MUJER. Las mujeres en cifras: 1997. Madrid, Instituto de la Mujer, 1997. – 


8477991367 
 
INSTITUTO DE LA MUJER. Guía de recursos y centros de interés para la mujer 2000. Madrid: 


Instituto de la Mujer, 1999. – x320789356 
 
KELLER, Evelyn Fox. Reflexiones sobre género y ciencia. Valencia: Alfons el Magnanim, 1991. –


8478220275 
 
KOLLONTAI, Alexandra. La mujer en el desarrollo social. Barcelona: Guadarrama, 1976. (Colección 


universitaria de bolsillo: Punto Omega. Antropologìa y socilogía; 225). - x320165808 
 
LAURETIS, Teresa de. Alicia ya no: feminismo, semiótica, cine. Madrid: Cátedra, 1992. (Feminismos; 


9). - 8437611407 
 
LERNER, Gerda. La creación del patriarcado. Barcelona: Crítica, 1990. (Crítica- Historia y Teoría). – 


8474234743 
 
LESSING, Doris. El cuaderno dorado. Barcelona: Edhasa, 1990. (Narrativas contemporáneas, 74) - 


843500774X. 
 
LIBRERÍA DE MUJERES DE MILÁN. No creas tener derechos: la generación de la libertad 


femenina en las ideas y vivencias de un grupo de mujeres. Madrid: Horas y horas, 1991. 
(Cuadernos inacabados; 10). – 8487715079 


 
LISPECTOR, Clarice. La hora de la estrella. Madrid: Siruela, 1989 (Libros del tiempo; 3). – 


8478440097 
 
LISPECTOR, Clarice. Aprendizaje o El libro de los placeres. Madrid: Siruela, 1990. (Libros del 


tiempo; 13). – 8478440097 
 
LONZI, Carla. Escupamos sobre Hegel. Barcelona: Anagrama, 1981. - 8433913158 
 
MARTÍN SERRANO, Manuel et al. Las mujeres y la publicidad, nosotras y vosotros según nos ve la 


televisión. Madrid: Instituto de la Mujer, 1995. - 8477991154 
 
MARTÍNEZ, Cándida et al. (dir). Mujeres en la historia de España: Enciclopedia biográfica. 


Barcelona: Planeta, 2000. - 840803541x 
 
MEAD, Margaret. Masculino y femenino. Madrid : Minerva, 1994. - 8488123051 
 
MILLET, Kate. Política sexual. Madrid: Cátedra, 1995. (Feminismos. Clásicos). - 843761399x 







 
MOI, Toril. Teoría literaria feminista. Madrid: Cátedra, 1988. (Crítica y estudios literarios). - 


8437607639 
 
MORENO, Amparo. Pensar la historia a ras de piel. Barcelona: Ediciones de la Tempestad, 1991. 


(Ideas; 2). - 8479480106 
 
MORGAN, Robin (Coord.) Mujeres del mundo: atlas de la situación femenina. Madrid, 


Vindicación feminista, 1993. – 8485348923 
 
MURARO, Luisa. El orden simbólico de la madre. Madrid: Horas y Horas, 1995. (Cuadernos 


inacabados; 15). - x320084387 
 
MUÑOZ Muñoz, Ana Mª (coord.) Recursos sobre protección de los derechos de la mujer en 


Internet. Sevilla: Defensor del Pueblo Andaluz, 2001.- 8489549508 
 
NASH, Mary. Mujer, familia y trabajo en España (1875-1936). Barcelona: Anthropos, 1983. 


(Historia, ideas y textos; 5). – 8485887182 
 
NAVARRO, Mercedes (dir.). Diez mujeres escriben Teología. Estella, Navarra: Verbo Divino, 


1993. (10 Palabras Clave en/sobre ). – 8471519046 
 
ORBACH, Susie; EICHENBANM, Luisse. - Agridulce. El amor, la envidia y la competencia en la 


amistad entre mujeres. Barcelona: Grijalbo, 1988. - 8425319757 
 
ORTIZ GÓMEZ, Teresa et al. Universidad y feminismo en España. (I). Bibliografía de estudios de las 


mujeres (1992-1996). Granada: Universidad de Granada, 1998. (Feminae; 4). - 8433824996  
 
ORTIZ GÓMEZ, Teresa et al. Universidad y feminismo en España (II). Situación de los Estudios 


de las Mujeres en los años noventa. Granada: Universidad de Granada, 1999. (Feminae; 3) – 
8433826433 


 
PARDO BAZÁN, Emilia. La mujer española y otros escritos. Madrid: Cátedra, 1999. (Feminismos; 


56). - 8437617812 
 
PIZÁN, Cristina de. La ciudad de las damas. Madrid: Siruela, 1995. (Selección de lecturas 


medievales; 41). - 8478442685 
 
PLATH, Silvia. La campana de cristal. Madrid: Espasa-Calpe, 1998. - 8423996751 
 
POMEROY, Sarah B. Diosas, rameras, esposas y esclavas: mujeres en la Antiguedad Clásica. 2ª ed. 


Madrid: Akal, 1990. (Akal Universitaria. Interdisciplinar; 104). - 8476001878 
 
PULEO, Alicia H. Dialéctica de la sexualidad: género y sexo en la filosofía contemporanea. Madrid: 


Cátedra, 1992. (Feminismo; 6). - 8437610516 
 
RAUDA, Jamis. Frida Khalo. Barcelona: Circe, 1998. - 8477651019 
 
RICH, Adrienne. Nacemos de mujer: la maternidad como experiencia e institución. Madrid: Cátedra, 


1996. (Feminismos clásicos). - 8437614465 







 
RIVERA GARRETAS, María Milagros. Nombrar el mundo en femenino: pensamiento de  las mujeres 


y teoría feminista. Barcelona: Icaria, 1994. (Antrazit; 75). - 8474262364 
 
RODODERA, Mercé. La plaza del diamante. Barcelona: Edhasa, 1997. (Pocket; 36). -843501536x 
 
RODRIGO, Antonina. Mujeres para la historia: la España silenciada del siglo XX. Madrid: 


Compañía literaria, 1996. – 8482130307 
 
SALAS LARRAZABAL, Maria. La mujer española en la tradición a la modernidad (1960-1980). 


Madrid: Tecnos, 1986. - 8430912827 
 
SAU, Victoria. Diccionario ideológico feminista. 2ª. ed. amp. y rev. Barcelona: Icaria, 1990. (Totum 


revolutum; 18). - 8474260728 
 
SCANLON, Geraldine M. La polémica feminista en la España contemporánea (1868-1974). Madrid: 


Ediciones Akal, 1986. (España sin espejo). - 847600026x 
 
STUART MILL, John; TAYLOR MILL, Harriet. Ensayos sobre la igualdad de los sexos. Madrid: 


Mínimo Tránsito, 2000. - 8477747520 
 
TORNS, Teresa. La dona: repertori bibliografic 1985-1992. Barcelona: Universidad Autónoma de 


Barcelona, 1995. (Ciencia i técnica. Bibliografía, 4). – 84-490-0254-0 
 
TORRES RAMÍREZ, Isabel de y MUÑOZ MUÑOZ, Ana. Fuentes de información para los 


Estudios de las Mujeres. Granada: Universidad de Granada, 2000. - 8433827111 
 
TURBERT, Silvia. La sexualidad femenina y su construcción imaginaria. Madrid: El Arquero, 1988. 


(Temas de nuestro tiempo). - 8486902010 
 
TUSQUETS, Esther. El mismo mar de todos los veranos. Madrid: Castalia, 1997. (Biblioteca de  


escritoras). - 8470397680 
 
VALCARCEL, Amelia. Sexo y filosofía: sobre "mujer" y "poder". Barcelona: Anthropos, 1994. 


(Biblioteca A. Conciencia; 14). – 8476584598 
 
VALCARCEL, Amelia. La política de las mujeres. Madrid: Cátedra, 1997. (Feminismos). -  


8437615011 
 
VARGAS, Ana et al. Lo femenino y lo masculino en el diccionario de la lengua de la Real 


Academia Española. Madrid: Instituto de la Mujer, 1998. (Estudios). – 8477991480 
 
WINTERSON, Jeanette. Escrito en el cuerpo. Barcelona: Anagrama, 1998. – 8433914987 
 
WOLLSTONECRAFT, Mary. Vindicación de los derechos de la mujer. Madrid: Cátedra, 1994. 


(Feminismos Clásicos). – 8437612578 
 
WOLF, Virginia. Una habitación propia. Barcelona: Seix Barral, 1997. - 8432230383 
 








 


 
CATÁLOGO COLECTIVO DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS 


 
Cada Centro cuando desee dar de alta una revista en el catálogo colectivo buscará, por orden alfabético, ese título 
para ver si ya lo ha dado de alta algún Centro. 


 
Si ya estuviese en la relación de asientos, rellenará el campo centro/s con el código que le corresponda y los fondos 
que disponga de ese título. 
 
Si no estuviese en la relación, lo dará de alta (donde le corresponda alfabéticamente) siguiendo el modelo de asiento 
bibliográfico. 


 
 


El asiento bibliográfico será el siguiente: 
 


Título = título paralelo : subtítulo 
ISSN 


  Pie de imprenta (lugar de edición : entidad editora , año inicial 
  Periodicidad 
  Centro/s 
  Fondos de su colección 
 
 
 Título 
  
Los títulos se ordenarán alfabéticamente sin tener en cuenta el artículo inicial y conservando las partículas 
intermedias (preposiciones, conjunciones, artículos, etc.) 
El signo = precede al título paralelo, es decir, el mismo título en otro idioma. 
Los cambios de título se indican con las palabras: 


"Véase" (para remitir al título posterior) 
"Título anterior" 
 
 
ISSN 
 


El "International Standard Serial Number" se hará constar en todas las publicaciones que lo tengan. 
 
 
Pie de imprenta 
 


Cuando el lugar de edición sea poco conocido se hará constar entre paréntesis el país al que pertenece. 
(s.l.) indica la falta de lugar de edición 
(s.n.) indica la falta de entidad editora 


 
 
Año inicial 
 


Se hará constar siempre haya sido posible averiguarlo e indica el año en el que se publicó la revista por primera vez. 
 
Centro/s 
 


Se establecerá un código numérico que permita identificar a cada biblioteca o centro de documentación. 
 
 
 
 
 







 


Fondos de la colección 
 


Se indicarán de la manera siguiente: 
? Año completo: el guión entre años indica que la colección está completa entre esos años. 
 Ej.: 1972 (1973) 1974-1980 (1981-1983). El año 1972 está completo, el año 1973 está 
incompleto, de 1974 a 1980 la colección está completa y de 1981 a 1983 incompleta. 
? Ausencia de año : Se indica con una coma 


 Ej.: 1980 , 1982-1984. El año 1981 falta de la colección. 
? Suscripción abierta: Se indica con un guión a continuación del último año si la revista se sigue recibiendo. 


 Ej.: 1980 (1981) 1982-  
              Ej.: 1984- 


 
 


Códigos identificativos de los Centros 
(Cada centro debe darse de alta asignándose correlativamente el código siguiente) 
 
001: Centro de Documentación del Instituto de la Mujer 
002: Centro de Documentación de Emakunde 
003: Centre de Documentació de l'Institut Català de la Dona de la Generalitat de Catalunya 
004: Centro de Documentación de los Servicios Municipales de la Mujer 
de Avilés 
005: Emakumeari buruzko Dokumentazio eta Ikasketa Zentrua / Centro de 
Documentación y Estudios de la Mujer, Bilbao. 
006: Biblioteca de Mujeres (Madrid). 
007: Biblioteca y Centro de Documentación de la Dirección Gral. de la Mujer 
en Alicante. (Generalitat Valenciana). 
008 Centro de Documentación Científica (Instituto de Estudios de la Mujer). 
Biblioteca.- Universidad de Granada. 
009: Centro de Documentación del Instituto Navarro de la Mujer 
010: Seminario Interdisciplinar de Estudios de la Mujer de la Universidad de Zaragoza. 
011: Biblioteca-Centro de Documentación Alecrín (Vigo) 
012: Centro de Documentación y Biblioteca de la Casa de la Mujer (Alcobendas) 
013: Centro de Documentación de la Mujer en Castilla y León (Palencia) 
014: Centro de Documentación del Servicio Provincial de la Mujer. Diputación 
de Málaga 
015: Centro de Documentación "María Zambrano" del Instituto Andaluz de la 
Mujer 
016: Centro de Documentación – Biblioteca de la Mujer de IPES ELKARTEA 
Pamplona 
017: Centro de Documentación del Instituto Asturiano de la Mujer (Oviedo) 
018: Centre Municipal d'Informació i Recursos per a les Dones CIRD 
(Barcelona) 


 
 








Querida amiga: 
 
Como ya sabrás, los pasados días 11, 12, 13 de octubre se celebraron en Vigo los VIII Encuentros de Centros dse 
Documentación y Bibliotecas de Mujeres. 
 
En la charla que se mantuvo sobre la actualización de los centros que integran la Red se hizo una revisión de todos 
los centros y se observó que existen algunos que apenas mantienen contacto con el resto. 
 
Después de repasar los casos de los distintos centros que no han dado respuesta a los mensajes o con los que se ha 
perdido contacto por diferentes motivos (por cambios de dirección, por cambio de personal o por desaparición del 
organismo, etc) se dieron dos soluciones diferentes: 
 
 Por un lado,  se decidió dar de baja en la "Red" a los centros siguientes: 
 


- Centro de Documentación de la Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer. Universidadd de 
Málaga. 


- Centro RED. Dirección General de la Mujer de Castilla-La Mancha (Toledo) 
- CD del Centro Asesor de la Mujer. Dirección General de Servicios Sociales de La Rioja (Logroño) 


 
 


Por otro lado, se decidió dar un toque de atención a los centros siguientes para comprobar que desean 
seguir perteneciendo a la Red con todos los compromisos que esto supone. 
 


- Centre d'Estudis i Documentació de la Dona. Seminari Interdisciplinar d'Estudis la Dona. Universitat de 
Lleida 


- CD Instituto Universitario de Esudios de la Mujer. Universidad Autónoma de Madrid 
- CD Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud. Consejería de la Presuidencia. Murcia. 
 


Tenemos que informarte de que al ser vuestro centro uno de los mencionados, en el caso de que no recibamos una 
respuesta en un plazo breve de tiempo se os dará de baja como integrantes de la Red. 
 
Como ya sabes esta es una Red que funciona gracias al compromiso personal y casi militante de cada una de las 
personas que trabajamos en las bibliotecas de mujeres, por lo que las aportaciones -por muy pequeñas que sean- son 
siempre muy valiosas e imprescindibles y si en este momento vuestro centro no puede comprometerse a una 
aportación mínima, te rogamos que nos lo comuniques y en todo caso siempre estaremos dispuestas a una 
colaboración mutua puntual. 
 
Para cualquier duda, información o respuesta podeis poneros en contacto con: 
 
Centro organizador 2001                                                                     Centro organizador 2002 
Corona Rodríguez               Isabel Menéndez Menéndez 
Centro de Docuementación Alecrín            Casa de Encuentro  de las Mujeres 
C/ García Barbón 30-5º              Centro Municipal de La Arena 
36201 Vigo               C/ Canga Argüelles 16-18 (Pza Fábrica de Gas) 
         33202 Gijón 
Telf. 986-43 94 59              Telf. 985- 09 70 72 
e-mail  alecrin.biblio@terra.es              e-mail   isamenendez@wanadoo.es 
 
 
 Recibe un cordial saludo 
 
  En Vigo a 15 de octubre de 2001 
 
 Red de Centros de Documenatción y Bibliotecas de Mujeres 
 
 
 







RESPUESTAS A LA CARTA "TOQUE DE ATENCIÓN" 
 


 
? Alecrín biblioteca 


 
De: Itziar lado (Instituto Universitario de Estudios de la Mujer de la UAM) 
Enviado: martes 24 de diciembre de 2001 
Asunto: Red 


 
Querida Corona, 
soy Itziar, del Instituto Universitario de Estudios de la Mujer de la UAM.  
Acabo de recibir vuestra carta respecto a la baja en la Red de algunos de  
los centros. Nos gustaría seguir presentes en la Red aunque nuestra  
participación en los últimos tiempos haya sido más bien nula; hemos tenido  
un pequeño caos durante el último año y medio debido a baja del personal,  
pero en vista de que este asunto ya está solucionado y yo podré dedicarme a  
partir de ahora a mis verdaderos cometidos, entre ellos la Red, esperamos  
poder participar de forma más activa. 
Un saludo, ItziarQuerida Corona, 
soy Itziar, del Instituto Universitario de Estudios de la Mujer de la UAM.  
Acabo de recibir vuestra carta respecto a la baja en la Red de algunos de  
los centros. Nos gustaría seguir presentes en la Red aunque nuestra  
participación en los últimos tiempos haya sido más bien nula; hemos tenido  
un pequeño caos durante el último año y medio debido a baja del personal,  
pero en vista de que este asunto ya está solucionado y yo podré dedicarme a  
partir de ahora a mis verdaderos cometidos, entre ellos la Red, esperamos  
poder participar de forma más activa. 
Un saludo, Itziar 
 
 


? Alecrín biblioteca 
 


De: Mª Angeles Calero (Seminari Interdisciplinar d'Estudis de la Dona, Lleida) 
Enviado: miércoles 25 de diciembre de 2001 
Asunto: Permanencia en la Red 


 
Querida Corona: 
Quisiera manifestarte nuestra voluntad de permanecer como miembros de la 
Red de Centros de Documentación y Bibliotecas de Mujeres. 
Lamentablemente no hemos podido asistir a las dos últimas reuniones. 
Cada vez tenemos más problemas de movilidad de las socias más activas de 
nuestra asociación y ya no contamos con becarias capacitadas para poder 
representarnos en dichas reuniones. Asimismo, no contestamos 
habitualmente el correo electrónico por saturación de trabajo. No 
obstante, creemos importante seguir manteniendo el contacto y permanecer 
unidas a la Red. Os rogamos que seáis un poco benevolentes con nosotras. 
Estos últimos años han sido duros. 
Un beso a todas. 
Mª Ángeles Calero 
 
 


? Alecrín biblioteca 
 


De: Martínez Navarro, Victoria (Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud, Murcia) 
Enviado: lunes 10 de diciembre de 2001 
Asunto: Red de Bibliotecas 


 







Estimada compañera, recibida tu carta del pasado 15 de octubre de 2001, me 
encontraba a la espera de despachar el tema con mi Jefa de Servicio de Mujer 
(Juana López Calero) al objeto de hacerla participe del "toque de atención" 
(según palabras del propio escrito) recibido por parte de este Centro en el 
que hoy por hoy presto mis servicios como Documentalista de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
No obstante, y habiendo leído esta misma mañana las contestaciones del 
Centro de la Universitat de Lleida y la Autónoma de Madrid, me pongo en 
contacto contigo a fín de solicitarte que se hagan llegar los escritos a mis 
inmediatos superiores, puesto que por mi parte y como funcionaria he tenido 
presente a la Red en todas aquellas tareas que me han sido encomendadas por 
parte de esta Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud (envíos de 
libros, presencia de la red en la página web de este Centro de 
Documentación, etc.). 
 
Por tanto, me sería de gran ayuda que todo escrito reclamando mayor 
participación, lo cual me agrada aunque no pueda darle una solución por mí 
misma, se remita a un superior de mi institución. De esta forma, se 
acrecienta el interés por el tema desde la propia institución, evitando que 
la participación queda solamente en los intentos personales y que como tu 
muy bien indicas en tu escrito se deban a un comprimiso personal. 
Intenciones muy buenas, pero que desgraciadamente requieran las más de las 
veces para dedicarles un tiempo un comprosimo claro de carácter 
administrativo. 
 
Mientras tanto, os sigo teniendo presentes en los envíos que realizamos 
desde el Centro de Documentación y desde su página, Unicos recurso que 
gestionamos directamente desde el Centro. 
 
Saludos, y espero seguir avanzado juntas. 
 
 


? Alecrín biblioteca 
 


De: Martínez Navarro, Victoria (Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud, Murcia) 
Enviado: miércoles 30 de enero de 2002 
Asunto: Red de Bibliotecas 


 
Estimadas compañeras, desde el pasado 14 de enero de 2002 estoy he sido 
trasladada por necesidades del Servicio a otro departamento de la Consejería 
de Presidencia. Motivo por el cual ya no trabajo como documentalista en la 
Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud-. Lo que os comunico al 
objeto de darme de baja en la lista, y solicitaros que os pongais en 
contacto con el organismo de igualdad de Murcia para conocer a la nueva 
compañera que llevará el tema de la Red. 
saludos 








Normas de funcionamiento de la Red de Centros de 
Documentación y Bibliotecas de Mujeres 


 
1.- Criterios, modos de integración en la Red 
 
1.1. Para formar parte de la Red, las Bibliotecas o Centros de Documentación deberán 


cumplir las siguientes condiciones: 
1.1.1 Que estén especializadas en documentación sobre mujeres 
1.1.2 Que sean de uso público 
1.1.3 Que tengan un fondo catalogado y organizado con procedimientos 


normalizados 
1.1.4 Que cuenten con personal técnico o con experiencia en gestión documental 


 
1.2. Modos de Integración 


La entidad que desee formar parte de la Red, presentará a la Comisión permanente una 
solicitud de integración que incluirá el aceptar las normas de la Red. La solicitud se 
acompañará de una Memoria detallada del centro solicitante donde figure dependencia 
orgánica de la biblioteca, carácter de ésta, número de fondos, profesionales al frente de 
ella, nivel de catalogación o información realizado, etc. 
En Los Encuentros se acordará la integración o no de la solicitante en la Red. 


 
1.3. Dejará de pertenecer a la Red quien al cabo de dos años no mantenga relación alguna 


con la Red, lo que se le comunicará a la misma por escrito. 
 
2. Objetivos generales de la Red 
 
2.1. Fomentar la cooperación profesional entre los centros de la Red 
2.2. Coordinar el esfuerzo y la labor que realizan los centros integrantes de la Red con 


vistas a la unidad de acción  y para un mejor logro de sus fines 
2.3. Unificar criterios en el tratamiento de la documentación para facilitar el intercambio 


de información entre los centros de la Red. 
2.4. Elaboración de herramientas de trabajo (productos documentales, catálogos colectivos, 


etc.) que faciliten la labor de los centros de la Red 
2.5. Propiciar la publicidad de los centros de documentación y bibliotecas integrantes de la 


Red y de sus fondos 
2.6. Favorecer desde una perspectiva de género, la formación de personal especializado en 


Biblioteconomía y Documentación, en el uso de las nuevas tecnologías y en la gestión 
de los centros de documentación y bibliotecas de mujeres. 


2.7. Facilitar el uso y desarrollo de las nuevas tecnologías en el tratamiento y acceso de la 
información 


2.8. Promover en la medida de lo posible, el intercambio con otras redes similares 







 
 
Funcionamiento de la Red 
2.9. Encuentros 
2.9.1. Serán de carácter anual 
2.9.2. Se arbitrará una cuota de inscripción a los encuentros para las personas no 
pertenecientes a la Red. 
2.9.3. Los acuerdos se tomarán por decisión mayoritaria de los centros presentes. En caso 
de que sea necesaria se realizará por votación secreta (un centro, un voto) 
2.9.4. La moderación de los encuentros se realizará por la entidad organizadora 
2.9.5. El Centro organizador de los siguiente encuentros se acordará entre los Centros 


propuestos. 
 
2.10. Comisión Organizadora 
2.10.1. Estará formada por representantes de los centros organizadores del Encuentro 


entrante y del saliente 
2.10.2. Su trabajo se efectuará en el espacio comprendido entre los dos encuentros y se 


encargara de: 
3.2.2.1. La redacción de conclusiones 


 3.2.2.2. Atención a las solicitudes de integración 
 3.2.2.3. Seguimiento de las Comisiones de trabajo 
 3.2.2.4. Preparación de los próximos encuentros 
 3.2.2.5. Todas aquellas funciones que le sean encargadas en los encuentros 
 


2.11. Comisiones de trabajo 
Estarán formadas por personas de la Red para llevar a cabo los objetivos específicos 
formulados en los encuentros y temas específicos que puedan surgir en el intervalo 
entre ellos. 
 


3. Derechos y compromisos de los Centros de la Red 
 
3.1. Derechos 


4.1.1. Beneficiarse del intercambio de información, documentos, métodos de trabajo, 
además de formar parte de la lista de distribución propia y recibir copia de las 
conclusiones de los encuentros, etc. 


 
3.2. Compromisos 


4.2.1. Hacer efectivos los objetivos de la Red 
4.2.2. Envío de las publicaciones propias al resto de centros de la Red 


4.2.3. Aquellos centros que no tengan publicaciones propias, intentarán conseguir 
publicaciones de otras entidades para enviarlas al resto de la Red 








AQUI VA... 
EL FOLLETO DE LA RED DE BIBLIOTECAS QUE TIENE LA LISTA DE TODOS LOS 
CENTROS 
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MARÍA MOLINER (1900-1981)  
 


Por: María Jesús Soto, Directora de la Biblioteca Central de Vigo 
 
 
Las mujeres, entre ellas María Moliner de quien hablaremos hoy, son las grandes 


ausentes en la abundante literatura sobre la República y la Guerra Civil, pese a que 
aquellas pioneras universitarias de los años 20 que no llegaban al millar en toda España 
tuvieron entonces la oportunidad de realizar sus ideales tanto vitales como 
profesionales. 


 
Aunque por entonces se mantiene fuertemente arraigada la dicotomía entre lo 


masculino y lo femenino asignando a cada sexo un papel claramente diferenciado (en la 
Guerra Civil las autoridades republicanas  llamarán a las mujeres a retirarse del frente  y 
a limitarse a los trabajos de retaguardia), al mismo tiempo, las mujeres aprendieron a 
organizarse abandonando su tradicional aislamiento, abandono que ya había comenzado 
con la incorporación al trabajo fuera de los hogares. 


 
Nos corresponde a nosotras recuperar la memoria de aquellas mujeres no 


“ausentes” sino “invisibles” para así reconstruir la historia de las mujeres en su 
conjunto, mujeres como María Moliner que participa en ese  tiempo, en Valencia, en 
todas las iniciativas con que la II República intenta convertir el libro en el símbolo de 
aquella España nueva, haciéndolo llegar a todos los rincones y al mismo tiempo 
construyendo escuelas para enseñar a leer. 


 
María Moliner nace el 30 de Marzo de 1900 en Paniza (Zaragoza) y, tras realizar 


sus estudios de bachillerato en Madrid y Zaragoza, se licencia en Filosofía y Letras, 
Sección de Historia por la Universidad de Zaragoza en el año 1921, opositando al año 
siguiente al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, siendo su 
primer destino el Archivo de Simancas. 


 
Tras su paso por el Archivo de la Delegación de Hacienda de Murcia donde 


conoce el que será su marido, el catedrático de física Fernando Ramón Ferrando, ya 
casada, se traslada a Valencia en 1929, también al Archivo de la Delegación de 
Hacienda. Pese a haber desenvuelto hasta entonces su actividad profesional en el campo 
de los archivos, su preferencia por el mundo de las bibliotecas la lleva a colaborar  
activamente desde el año 1931, fecha de su creación, con el Patronato de Misiones 
Pedagógicas, encargándose  fundamentalmente de la creación de pequeñas bibliotecas 
rurales situadas, preferentemente, en las escuelas de Primera Enseñanza. 
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Es a partir de entonces cuando establece fuertes vínculos con la Institución Libre 
de Enseñanza y sus claves ideológicas (su propio hijo ha declarado que pese a haberse 
publicado en alguna ocasión ella nunca había estudiado en la Institución) y participa en 
la creación de la Escuela Cossío juntamente con un grupo de amigos con similares 
inquietudes culturales y humanas que deseaban dar a sus hijos una educación laica e 
inspirada en principios humanistas y liberales. 


 
La experiencia que adquiere formando parte de la delegación valenciana del 


Patronato de Misiones Pedagógicas la lleva a concebir la idea de una Biblioteca Central 
que unifique y coordine los servicios de las más de cien bibliotecas del Patronato que ya 
funcionaban en dicha región. Esta biblioteca debía tener además el carácter de escuela 
para los encargados del funcionamiento de estas pequeñas bibliotecas por ello se la 
llamó también Biblioteca- Escuela, comenzando a funcionar como tal en el año 1935 en 
un local facilitado por la Escuela de Artesanos de Valencia. 


 
De estas actividades que desenvuelve al mismo tiempo, que sigue prestando sus 


servicios en el Archivo de la Delegación de Hacienda queda constancia en una 
comunicación titulada: “ Bibliotecas rurales y redes de bibliotecas en España”, 
presentada al II Congreso Internacional de Bibliotecas y Bibliografía, celebrado en 
Madrid en 1935. Casi setenta años después seguimos los bibliotecarios españoles con la 
asignatura pendiente de articular los servicios de lectura pública en un todo, sustentado 
en las bases de la cooperación, entre los distintos sistemas y redes bibliotecarias de 
nuestro país. 


 
Cuando se desencadena la brutalidad y la barbarie de la guerra civil, 


curiosamente he oído no hace mucho a un periodista referirse a esa herida, sangrante 
aún, como la “ última guerra romántica del siglo XX”, María Moliner pasa a dirigir la 
biblioteca de la Universidad de Valencia por un corto período de tiempo pues, al crearse 
en Abril de 1937 el Consejo Central de Archivos, Bibliotecas y Tesoro Artístico en cuya 
Sección de Bibliotecas se integran las creadas por el Patronato de Misiones 
Pedagógicas, pasa a dedicar todo su esfuerzo profesional tanto a esta Sección como 
también a la recién creada  Oficina de Adquisición y Cambio Internacional de 
Publicaciones, siendo ambos organismos los responsables de toda la política 
bibliotecaria en la zona republicana durante la guerra civil. 


 
Su trabajo en ellos le proporcionará ideas que se plasmarán en la redacción de 


las “Instrucciones para el servicio de pequeñas bibliotecas”, publicadas en Valencia en 
1937, en cuyo prólogo testimonia su fe en la cultura como vehículo para la regeneración 
de la sociedad: “ El bibliotecario para poner entusiasmo en su tarea necesita creer en la 
capacidad de mejoramiento espiritual de la gente y en  la eficacia de su propia misión 
para contribuir a ese mejoramiento”. 
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Al mismo tiempo pensando en una sustancial mejora del funcionamiento del 


sistema bibliotecario  que pudiera ponernos a la altura del resto de los países europeos 
en lo referente a la lectura pública, concibe lo que constituye el mejor plan bibliotecario 
de España expuesto en su “ Proyecto de bases de un plan de organización general de 
bibliotecas del Estado”, publicado a principios de 1939 con las tropas de Franco a las 
puertas de Valencia. 


 
Como muchos otros profesionales vió desmoronarse sus ilusiones, sus 


esperanzas, sus objetivos tras la guerra civil, siendo represaliada con la pérdida de 18 
puestos en el escalafón del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos y salvándose de milagro de mayores represalias personales porque unos 
vecinos declaran que era: “ una muy buena madre de familia”(tenía cuatro hijos de corta 
edad)  


 
María Moliner se convierte a partir de entonces en una voluntaria reclusa 


dedicándose al cuidado de sus hijos y a su trabajo, de nuevo en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Valencia. Su  marido también fue expedientado y luego 
trasladado a Murcia en 1944 permaneciendo allí hasta 1946 año en que es destinado a la 
Universidad de Salamanca. Toda la familia se traslada entonces a Madrid 
incorporándose ella a la biblioteca de la E.T.S. de Ingenieros Industriales  en la que 
permanece hasta su jubilación en 1970. 


 
Este deseo de voluntario aislamiento es compartido por otras mujeres de su 


tiempo que viven circunstancias semejantes,  por ejemplo, Olimpia Valencia, una 
viguesa que es la primera mujer gallega que obtiene la licenciatura en Medicina en el 
año 1925, también relacionada con la Institución Libre de Enseñanza a través de la 
Residencia de Estudiantes , quien, en  una entrevista publicada en el nº3 de la revista 
Festa da palabra silenciada, dice:  
 
“ A partir de entonces (la guerra civil), me dediqué de lleno al trabajo y a la vida 
familiar. Me aparté del mundo. Fui una asceta. En aquellos tiempos en que al final de la 
sesión  había que levantar el brazo, ni siquiera iba al cine”. 
  


Este hecho no debería sorprendernos si tenemos en cuenta que por entonces la 
ideología dominante califica, por ejemplo, a las sufragistas inglesas de “histéricas”, 
“subespecie”, “hombrunas”y, en general, como “mujeres amargadas y resentidas de su 
condición femenina no realizadas como madres y esposas” (Revista Y, nº 8) y, en un 
discurso de posguerra, Franco dirá: “la mujer, incorporada a la política a través de la 
Sección Femenina, sirve de ejemplo, después de la guerra, a otras mujeres, vencidas y 
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agotadas, que estaban en trance de perder esos tesoros de ternura y espiritualidad que 
son el mejor adorno de nuestras mujeres"”(Revista Y, nº 79). 
  


Tras “arrancarse la memoria para poder sobrevivir”, como dice Ramón 
Salaberría en el monográfico de la revista Educación y Biblioteca dedicado a ella, María 
Moliner intenta encontrar una nueva dimensión creadora para dar salida a sus 
inquietudes intelectuales y es entonces cuando, ya en los años 50, concibe la idea de 
elaborar un diccionario que recogiese el idioma vivo, el que se estaba usando, las 
palabras que tienen que inventarse al momento por necesidad, un poco en la línea del 
Learner’s Dictionary que uno de sus hijos le trae de París en 1952, y que sirviese de 
alternativa al anquilosado Diccionario de la Real Academia Española. 
  


El Diccionario de uso del español se publica en 1966 tras quince años de trabajo 
que, por cierto, en artículos periodísticos aparecidos con motivo de su muerte en 1981 y 
de su centenario en el año 2000, se nos muestra como el de una señora recoleta que en 
la precariedad doméstica de su mesa de cocina elaboraba miles de fichas que ella misma 
fabricaba pacientemente doblando cuartillas, valorándose como gran mérito que una 
persona de su sexo hubiese sido capaz de hacerlo como si para llevar a cabo esa tarea 
ímproba se requiriesen fuerzas e inteligencia masculinas. 
  


Pese a los indudables méritos del diccionario que pronto se convirtió en un éxito 
de ventas y que presentaba como aspectos innovadores, fundamentalmente, la 
agrupación de palabras y sinónimos por familias etimológicas, información sobre sus 
construcciones y complementos habituales, notas de mayor o menor frecuencia de uso, 
introducción del sistema de alfabetización universal (consideración de las letras dobles 
CH y LL como simples, decisión que la RAE no adapta hasta 1994), pese a todo ello, 
digo, no dejaron de mencionarse entre lingüistas profesionales y académicos sus 
carencias siendo “quizás” éstas y no su condición de mujer lo que impidió su entrada en 
la Real Academia Española en 1972 (hubiera sido la primera mujer Académica de la 
Lengua en España). 
  


La estrepitosa publicidad que rodeó su posible entrada en la Academia y que, de 
repente, sometió su vida a la curiosidad pública la llevó a declarar: “Mi biografía es 
muy escueta en cuanto a que mi único mérito es el diccionario. Podría buscar en mi 
historia y encontrar algún artículo ocasional publicado en algún periódico, pero nada 
que pueda añadir al diccionario”. Parece evidente su intención de silenciar su pasado 
como bibliotecaria en la Valencia republicana y quizá para entenderlo habría que pensar 
en que, haber pertenecido como ella al bando de los vencidos en un tiempo de represión 
y miseria moral, tuvo necesariamente que dejar una huella indeleble en su espíritu. 
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Quisiera terminar esta “lembranza” de María Moliner con un recuerdo para todas 
las mujeres de su generación, las que sobrevivieron en el túnel y las que pagaron con su 
vida el delito de haber visto la luz, las intelectuales y las otras,las mujeres del pueblo, 
seguirán vivas mientras practiquemos el “recuérdalo tú y recuérdalo a otros”. 
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TRES GALLEGAS UNIVERSALES: CONCEPCIÓN ARENAL, 
 ROSAÍA DE CASTRO Y EMILIA PARDO BAZÁN 
 
Por: Carmen Panero. Profesora de literatura, escritora y crítica literaria 
 
 


EN SU CASA GALLEGA 
  
Lejos de mi ánimo  contrariar el título de la  ponencia, que destaca la 


universalidad de las  protagonistas. Pero quiero saludar la estancia de ustedes aquí con 
una licencia poética que “guíe la visita” del espacio galaico de las tres (el mausoleo de 
Concepción Arenal, en Vigo; la Casa- Museo de Rosalía, en Padrón; el Museo Emilia 
Pardo Bazán, en A Coruña), acogiéndonos al hospedaje generoso que nos 
proporcionaron sus escritos, entrando, si es posible, de puertas adentro en su pensar y 
sentir de mujeres, y vivificando sus retratos.  


 
En cuanto al tiempo, deberemos evocar brevemente el siglo XIX que tan 


afanosamente estas mujeres contribuyeron a construir: y ahí ya tenemos su 
consideración universalista imprescindible. La bibliografía es, hoy por hoy, 
abrumadora, así que tan sólo  trataré de espigar  en ella unos pocos aspectos  que 
podrían interesarles como integrantes de la Red de  Centros de Documentación y 
Bibliotecas de Mujeres, con el propósito de suscitar una pequeña reflexión ante los 
retratos de las tres en la perspectiva de ese otro  autor que es el tiempo transcurrido 


 
Sólo la memoria  de Concepción Arenal nos permitiría recorrer todo el siglo por 


el que se extiende  pionera, activa y lúcidamente: en la historia del Feminismo, en la 
historia de la Justicia y de la justicia  social, en la historia del periodismo y del  
ensayismo sociopolítico, en la historia de la burguesía ilustrada y del Romanticismo, en 
la historia silenciada de la mujer aun a pesar de ser ella una de las contadísimas mujeres  
que  conquistaron el reconocimiento canónico de la cultura oficial.  


 
Pero, cabe centrarse en el periodo republicano y liberal, entre  los años  60 y los 


80, que, además de ser el más propicio para el desarrollo cultural de la mujer, que se 
había iniciado en la burguesía ilustrada a finales del siglo XVIII, nos presenta la 
oportunidad de  encontrarnos en activo con las tres generaciones del siglo XIX que 
representan las tres mujeres: Concepción Arenal, que publica en este periodo lo más 
vigoroso de su extensa obra, pertenece a la generación de las románticas, con Carolina 
Coronado, Gertrudis Gómez de Avellaneda y Cecilia Böll de Faber (“Fernán 
Caballero”), que ha estudiado Susan Kirkpatrick (1991). Rosalía de Castro, siguiendo la 
pauta de  la literatura donde se significó, se califica de postromántica, representante de 
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la generación del medio siglo. Y Emilia Pardo Bazán representa a la  generación que, ya 
durante la Restauración, mantiene resistentes criterios librepensadores entre los que bien 
se puede señalar su feminismo, y que alcanza a vivir los cambios sociopolíticos y 
estéticos con que se inicia  el siglo XX.     


 
No hubo en España un movimiento sufragista, como en Inglaterra o en los 


Estados Unidos, pero el fenómeno de la entrada femenina en el mundo de las letras, 
como un feminismo intelectual, es imparable desde entonces, y, coincidiesen o no en el 
conocimiento personal y en el espacio físico, las tres compartían unos mismos 
acontecimientos donde el ejemplo de las escritoras cundía con fuerza. Como prueba de 
esa historia compartida, en lo que nos ocupa, se puede recordar la publicación, en 1857, 
en Madrid, del primer libro de poemas de Rosalía de Castro -llamado La Flor-  que  
provoca un comentario laudatorio en el diario liberal La Iberia de Manuel Murguía ( a 
quien hoy podemos citar como “viejo colega” de ustedes, bibliotecario y archivero,  que 
era por entonces un joven periodista y que poco después se casaría con ella); en ese 
diario, Concepción Arenal había hecho sus primeras publicaciones en nombre de su 
propio marido. Otra prueba de los intereses que aúna ese mapa cultural femenino lo da, 
en 1876, el certamen literario conmemorativo del segundo centenario del P. Feijoó al 
que concurren como competidoras Concepción Arenal y una joven  Emilia Pardo  
Bazán, que ganó el concurso; en la posteridad, derivarán de este acontecimiento 
interesantes consideraciones acerca del feminismo arenaliano, feminismo católico, e 
independiente y transgresor a un tiempo, lo que parece que influyó negativamente en 
aquel jurado (como lo estudia Manuela Santalla, 1995): una militancia y unos modos 
que establecen un paralelismo más entre las dos escritoras. Con respecto a Rosalía de 
Castro, su andanza en ese punto del feminismo decimonónico será muy divergente.  


 
EL RETRATO DE CONCEPCIÓN ARENAL (Ferrol 1820- Vigo 1893)  
 
Muy en consonancia con la personalidad, independiente y librepensadora, que la 


caracteriza, nos queda esa imagen  serena y severa con la que ha querido posar a los 
cincuenta años, tras haber destruido todos los demás retratos, celosa de su intimidad y 
coherente con su apuesta vital de intereses sociales y filantrópicos, a los que se entrega 
sin desvío en el periodo que tratamos. Dicho retrato, lo trascribió así, con palabras, su 
discípulo Tolosa Latour: “Su aspecto era severo; su actitud reservada; la mirada fija, 
inquisidora. Escuchaba con atención benévola, la mano izquierda apoyada en la mejilla 
en actitud pensativa, la derecha medio oculta en la abertura del amplio gabán. En la 
frente un levísimo ceño; los cabellos, grises, sencillamente peinados, recubriendo las 
oreja; la nariz proporcionada; cerrados los labios finos: una facies de corrección 
escultórica”.  
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Elvira Martín (1963) expone cómo Concepción Arenal, al enviudar 
prematuramente, en 1855, reafirmó el camino que se había trazado en su primera 
juventud, de la que datan sus conocidas audacias para abrirse paso en la Universidad 
disfrazada de varón, anécdota que, no por romántica, deja de ser reveladora de su 
tenacidad y de la voluntad igualitaria que ostentaría siempre, con una actitud muy 
moderna (su vida de pareja nos habría hablado de una relación de compañerismo, que 
me atrevería a leer como precedente de otros casos famosos, como el de Simone de 
Beauvoir y Sartre; y, una vez ya viuda, se sabe cómo reconvirtió los requerimientos de 
otra vida sentimental en otras relaciones de camaradería, así, por ejemplo, con el músico 
Jesús Monasterio, con quien mantendría de por vida  una profunda amistad).  


 
En la vida de Concepción Arenal se pone de relieve su pensamiento acerca del 


poder regenerador del saber y del trabajo, tanto en lo que se refiere al feminismo cuanto 
a su tarea en pro de la justicia, a la que dedicará la mayor parte de su obra. Una vez 
muerto su marido, fue a base de su  vida profesional y periodística cómo llevó adelante 
la educación de sus dos hijos, coherente con su vindicación de la vida laboral, refutando 
con su radical empeño las veleidades y secretos encantos del ángel del hogar. 


 
En  1859, obtiene el premio de la Academia de Ciencias Morales y Políticas por 


su ensayo “La Beneficiencia, la Filantropía y la Caridad”, tras haberlo presentado bajo 
la firma de uno de sus hijos, que entonces no tenía más de diez años. En adelante, su 
obra periodística y ensayística no ceja, hasta alcanzar el conjunto de los veinte tomos 
que después de su muerte uno de sus hijos acabó de completar.  


 
La labor  de escritora acompañó su vida activa: entre 1863 y 1868 ejerce en A 


Coruña el cargo de visitadora de prisiones de mujeres de Galicia y escribe algunos de 
sus ensayos filantrópicos más reconocidos, como El visitador del pobre y Carta a los 
delincuentes; en 1870, Cartas a un obrero, adelantándose  en muchos aspectos a la 
doctrina social católica, comienza a desarrollar su pensamiento social regeneracionista y 
reformista, que proseguirá dirigiendo la revista La voz de la caridad; en 1873, para 
elaborar su proyecto de reforma penitenciaria, el gobierno de la  Primera República 
requiere su colaboración en Madrid, donde se edifica poco después la Cárcel Modelo en 
cuyo frontispicio se graba el lema arenaliano “Odia el delito y compadece al 
delincuente”, que resume las ideas de ella respecto de esa reforma; en 1875, durante la 
Guerra Carlista, pasa varios meses en un hospital de campaña como activista de la Cruz 
Roja; desde 1876 a 1886 vive en Gijón con su hijo mayor, con quien también pasará los 
últimos años en Pontevedra y Vigo, en los cuales llevando ya una vida más retirada no 
cesa su tarea de escritora, y es por entonces cuando escribe su artículo  Estado actual de 
la mujer en España para una obra publicada en Nueva York y recopilada por Théodore 
Stanton bajo el título The Woman question in Europe.  
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En fin, debo cortar ahí esta reseña necesariamente esquemática, sólo espero que 
haya hecho valer su inteligencia preclara y la nobleza y el tamaño de su obra.  


 
RETRATO DE  ROSALÍA DE CASTRO (Santiago, 1837- Padrón, 1885), 
 
Rosalía de Castro, que nos deja la más breve biobibliografía de las tres, es acaso, 


paradójicamente, la figura más universal. Lo es, desde luego, en la historia de la 
literatura: si Emilia Pardo Bazán, en ese campo, queda más circunscrita a la historia de 
la novelística y el ensayismo decimonónico, la  figura literaria de Rosalía transita la 
mitología -también la mixtificación- y se agranda en la posteridad: en el congreso 
internacional que conmemoró, en 1985, el centenario de su muerte, su influencia en 
España y de Sudamérica, la traducción y la crítica de que es objeto en ámbitos literarios 
y universitarios de Europa y de los Estados Unidos fueron bien evaluados. 


 
Pero, en su historia, con los ojos del feminismo, al margen de la justicia literaria, 


que ella no llegó nunca a conocer, la escritora padeció en carne propia la minorización 
de ser mujer, y, como bien ha subrayado recientemente Iris María Zavala (2000), la 
doble minorización derivada de  ser escritora de una lengua periférica. Sus Cantares 
Gallegos (1863) fueron en su momento para la  literatura gallega algo semejante a lo 
que pudo ser, para la literatura española, la publicación del Romancero gitano de 
Federico García Lorca, pero, además, su publicación marcó un hito para Galicia, y no 
sólo para la historia de la literatura, pues fueron el detonante definitivo del renacimiento 
de la lengua y la cultura gallegas oscurecidas desde la Edad Media. Sin embargo, nada 
de eso pesó en la experiencia de Rosalía suficientemente como para que no decidiera 
quemar sus últimos textos y retirarse, encarnando  las dificultades y presiones que en el 
ambiente de la época, y todavía más en un ambiente provinciano, pesaban sobre una 
escritora, tal como ella declaró en su  ensayo  Las Literatas: esto, así como 
determinados testimonios de su conciencia feminista  “de la diferencia”, sitos en  su 
obra novelística en castellano (La Hija del mar o El caballero de las botas azules) han 
sido estudiados por diversas autoras (Carmen Blanco, 1990. Kathleen N. March, 1990).  


 
Y  dentro y fuera del ámbito del feminismo de Galicia, y también del criticismo 


social, ya es antigua la observación de la postura solidaria  de Rosalía con las mujeres 
de la tierra y las viudas en vida de los emigrantes, que toman la palabra en  Follas 
Novas (1884), su poemario de valor  existencial y su obra maestra. En este libro hay un 
poema, A xusticia pola man, que da al traste con  los tópicos acerca de su  
hipersensibilidad y debilidad de carácter, pues nos muestra una gran energía 
transgresora al recrear el monólogo de una mujer que ha cometido un homicidio. 
Aprovechando una traducción al castellano del profesor Alonso Montero (1973), 
veamos lo que dice:       LA JUSTICIA POR LA MANO  
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Aquellos que de honrados tienen fama en la villa, 
ladrones me robaron, las  blancas ropas mías, 
arrojáronme lodo, sobre mis joyas ricas, 
y de mis otras galas, fueron haciendo trizas. 
 
Ni una piedra dejaron, donde vivido había; 
sin hogar, sin abrigo, erré por la campiña, 
al raso, con las liebres, dormí sobre las briznas, 
y mis hijos, ¡mis ángeles!, que tanto yo quería, 
¡murieron porque el hambre les arrancó la vida! 
 
Y quedé deshonrada, marchitaron mis días, 
diéronme triste lecho de abrojos y de espinas… 
Y los zorros en tanto, los de sangre maldita, 
en su cama de rosas, descansados dormían. 
 
-Jueces- grité -, ¡salvadme!, pero vana porfías, 
de mi ruego mofáronse, vendióme la justicia. 
-¡Ayudadme, Dios mío!- grité, desvanecida. 
Más Dios, tan alto estaba, que oirme no podía. 
 
Entonces como lobo rabiosa, o malherida, 
cogí la hoz acerada, de hoja cortante y fina, 
rondé en torno despacio…¡ni las hierbas sentían! 
Y la luna ocultábase, y la fiera dormía 
al lado de los suyos, en su cama mullida. 
 
Contempléles con calma, y la mano extendida, 
de un golpe…¡de uno sólo! Les arranqué la vida. 
Y allí al lado, contenta, sentéme  de las víctimas 
esperando serena que amaneciese el día. 
 
Y entonces…sólo entonces se cumplió la justicia… 
Yo, en ellos, y las leyes en mi mano homicida. 
 
Este poema dio lugar a  una teoría muy sugerente de la escritora  gallega Elvira 


Souto (1993), acerca de cómo determinadas mujeres que no destacan por su militancia 
feminista, llegado el caso, reaccionan con extrema rebeldía, que  se denomina 
“terrorismo femíneo” con el que llevan a cabo su  ideario al extremo más radical.  
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No es posible extenderse aquí en un retrato tan enigmático  y polifacético como 
la historiagrafía  rosaliana nos brinda. Bástenos ilustrativamente dejar constancia de ello 
apoyándonos en el retrato de retratos que nos ofrece el fotógrafo (Xurxo Lobato, 1991 
Rev. A Nosa Terra) de la pared de su Casa - Museo, que, según creo, visitarán ustedes 
personalmente.  


 
RETRATO DE EMILIA PARDO BAZÁN (A Coruña, 1851- Madrid, 1921) 
 
Rosalía le dedicó a Emilia Pardo Bazán unos versos  que la retratan en su  


plenitud esplendorosa. Valgan también para no quedarnos con el eco de aquella voz 
llena de ira del anterior poema, pues nos trasportan brevemente al salón galante y al 
abanico. Dicen así: NO ABANO DE EMILIA PARDO BAZÁN 


 
Mimada polas musas, 
servida polas Gracias, 
cun corazón que vive de armonías 
nobre cantora das gallegas praias, 
ben merecés reinar como reinades, 
magnífica, absoluta, soberana.     
 
No me detendré mucho en subrayar acontecimientos de la vida y la obra de la 


ilustre polígrafa, pues tengo la convicción de que es bien conocida y, por otro lado, en 
esta charla ya se apuntó antes el paralelismo que nos podía ofrecer su figura con la de 
Concepción Arenal en cuanto a su feminismo librepensador, a un tiempo católico e 
independiente.  


 
Como para su antecesora, las ideas regeneracionistas presiden también el 


pensamiento de Emilia Pardo Bazán en lo tocante a la cuestión social (novelada en La 
Tribuna, 1883, narración cuya protagonista es una obrera en la fábrica de tabacos de A 
Coruña que defiende con ahínco ideas revolucionarias en el ámbito de la revolución de 
1868). En cuanto al feminismo, puede decirse que es “cuestión palpitante” en toda su 
obra, que pone de relieve muy por extenso  el tratamiento de sus personajes femeninos 
en la novelística y que cuaja  en numerosos ensayos, pero, sobremanera, en 1892, 
cuando funda y dirige la Biblioteca de la Mujer.  Su mujer nueva se explica con la clave 
de la educación y la instrucción, pero  suscita un problema arduo y complejo que no 
quisiera yo simplificar en esa sola clave, aunque está muy documentado y, en Galicia, 
tiene una  referencia ampliamente  recogida por la revista Festa da Palabra Silenciada 
(nº 6 de 1989).  


 
Yo sólo me proponía vivificar en la medida de lo posible el  retrato de estas tres 


mujeres.  Y el retrato de Emilia Pardo Bazán es tan arrollador que me voy a quedar 
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corta hasta el ridículo, sin tratar, por ejemplo, tampoco, de sus facetas socioculturales y 
políticas o de su talante cosmopolita. No es mucho decir que alcanzó como ninguna el 
reconocimiento canónico de la cultura oficial, de la Universidad y hasta de la Academia; 
pero, que hubo de soportar la otra cara de la moneda, la de la crítica caricaturizadora y 
el menosprecio.  


 
La historia silenciada de la mujer,  cuando salió a la luz su epistolario y Carmen 


Bravo Villasante (1978) publicó, como obra inédita de Emilia Pardo Bazán, Cartas a 
Galdós, reveló no únicamente una historia de  amor inesperada y sorprendente (dado 
que aún en los años del tardofranquismo la crítica  preservaba encomiásticamente la 
castidad de la escritora), sino perspectivas de un retrato amable y humano, y rasgos de  
una vitalidad, una frescura y de una modernidad  que la hacen extraordinariamente 
cercana a nuestros días. Comentaré, para terminar, una anécdota que revela su actitud: 
se trata de una respuesta emancipadora a lo que suponemos un reproche de su 
infidelidad, que Galdós debió de hacerle -se desconocen las cartas de Galdós; tan sólo 
se han exhumado las de doña Emilia-, enterado él por un amigo oficioso; ella se acoge, 
frívolamente, a una “flaqueza”, y le expone :  “Os  parece más ridícula que ninguna la 
situación de José, y sin embargo queréis que  nosotras seamos  de piedra berroqueña, 
insensibles a las influencias del medio ambiente, la noche y la ocasión. ¡Ah, pícaros! 
Conste que deseo saber cuándo y cómo te seducen, para tener un berrinche expiatorio”.  


 
Pícara y  sonriente es como preferiría dejar sobre la mesa la imagen de ella, 


tantas veces retratada de modo adusto. Se conmemora, precisamente en estas fechas el 
centenario de su muerte en A Coruña con un simposio, de cuyo programa tomo esa 
ilustración plástica que les muestro: es obra  del pintor Joaquín Vaamonde, Retrato de 
Doña Emilia Pardo Bazán (1896), que se encuentra en el Museo de Bellas Artes de 
dicha ciudad, y que creo que capta muy bien esa sonrisa. 


Muchas gracias.  
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> Alecrín biblioteca 
 


De: Herminia Pujol 
Enviado:  22 de octubre de 2001 
Asunto: Re regreso de los encuentros de Vigo 


 
Hola amig@s, quería ser la primera en enviaros un saludo después de los 
encuentros de Vigo. Este año no os hablaré de las croquetas de la última 
tarde, sinó del paseillo al que me acompañó Corona, a pesar de que "Chovia 
a mares" hasta las playas de la ciudad, no podía marcharme sin ver el mar, 
el mar por donde el sol se pone, que en el Mediterraneo no lo podemos ver 
más que cuando amanece, en fin, quedé mojadita (porqué como os digo caía la 
del pulpo) pero bien contentita, hasta recogí un puñado de arena blanca, 
blanca, que he guardado en una cajita, como recuerdo tangible, ya que el 
resto de los recuerdos (el aguardiente de orujo, los albariños, la pastitas 
de las monjas benedictinas y el queso de tetilla ahumado) pasarán pronto a 
mejor vida. Un abrazote a tod@s, gracias Corona, una vez más, y para l@s 
que no vinísteis, pues ya os llegaran las actas de lo acontecido 
oficialmente (claro que no hablaran ni de ostras, ni de percebes, pero 
tanto mejor, porqué os daríamos envidia y no está el mundo para más 
tensiones). 
 
Un bico para cadaun@. Hermínia 
 
  


> Alecrín biblioteca 
 


De: Charo Bergasa 
Enviado: 22 de octubre de 2001 
Asunto: Re regreso de los encuentros de Vigo 


 
Me has tomado la delantera,solo tengo que añadir que se me rompió una 
botella de "queimada" dentro de la maleta,( desde ahora me referiré a ella 
como de "la maleta etilíca " Y tuve que poner una lavadora a 
medianoche,menos mal que me quedarón los ribeiros ,las tartas de Santiago 
los chocolates  ah y la "gaita" aunque no sé si podre regalarla con el olor 
a orujo que tiene... 
Alberto ya se ha ido a tomar café con las IPES y es que después de ésa 
noches locas..está pensando pasrse a la competencia...Que dices Silvia ...' 
 Besos . Charo 
 
 


> Alecrín biblioteca 
 


De: Begoña de Teresa 
Enviado: 23 de octubre de 2001 
Asunto: Re regreso de los encuentros de Vigo 


 
Todavía me estoy riendo con lo que te pasó, la "gaita" regálala con gusto pues lleva "solera". 
Dale recuerdos a Alberto de mi parte. 
besos. Begoña. 
 
 
 
 
 



________ _______

Mensajes post-encuentro via e-mail







> Alecrín biblioteca 
 


De: Charo Bergasa 
Enviado: 24 de octubre de 2001 
Asunto: Re regreso de los encuentros de Vigo 


 
Corona ,te adjunto mi participación en el punto " Actualización de Recursos 
en Internet "  lo que me valió una estupenda camiseta ya sabes que Serafina 
luego os contó una tesis doctoral que supongo te mandará ella pero por si te 
sirve ,éso es lo que llevabamos nosotros. 
A mi sobrino le encanto la gaita , creo que al soplar le sabía a orujo... 
Un beso. charo 
 
 


> Alecrín biblioteca 
 


De: Corona Rodríguez 
Enviado: 23 de octubre de 2001 
Asunto: holaaaaa 


 
Hola a tod@s. Espero que todo el mundo haya llegado bien y sin indigestion. Revisaos el acido urico, no vaya a ser 
que tengais que poneros a dieta de pollo  ;-) 
 La queimada de Charo... una pena 
Aunque me habeis hecho currar, estoy encantada de haberos recibido. He disfrutado con la juerga de la super Red y 
del "movimiento bibliotecario". Quien quiere encuentros bianuales? 
Para quien no se haya enterado: el año que viene... a Gijon 
  
Ya estoy con las conclusiones, os ire informando. Por favor, quienes hayan tenido alguna intervención, que me lo 
envien por e-mail lo antes posible. 
Un besito. Corona Rguez 
  
 


> Alecrín biblioteca 
 


De: Escudero Gallego, Paco 
Enviado: 22 de octubre de 2001 
Asunto: Re regreso de los encuentros de Vigo 


 


El regreso es el regreso, la reflexión y el encuentro con las pequeñas partículas de contaminación de los dias 
pasados. Teño morriña y todavia paseo por las empedradas y humedas ruas de Vigo. Cuando regrese ya os contaré. 


 
 


> Alecrín biblioteca 
 


De: Aurora Saez 
Enviado: 24 de octubre de 2001 
Asunto: holaaaaa 


 


Querida Corona: Bravo por la organización y el recibimiento. Muchas gracias 
por tu trabajo y esfuerzos que han sido compensados porque  salió todo a la 
perfección. Yo personalmente estuve muy a gusto, como en casa. 
Un abrazo. Aurora 
 
 







> Alecrín biblioteca 
 


De: Paco 
Enviado: 24 de octubre de 2001 
Asunto: holaaaaaa 


 
Tres hurras por Corona.  Sentado en mi rinconcillo, y con el chis chas de la lluvia en mis oidos, todavia sueño con 
las navajas y los percebes de la Delmi y la Milagros. Las cuartillas mal cortadas de Maria Moliner y la casiña de 
Rosalia. Vigo todavía no ha quedado atrás cuando aparece en el viaje una nueva ciudad, Gijón. Pero todas 
recordaremos, los sueños que calleron con las alas mojadas de la lluvia y que se quedaron resbalando por las callejas 
de Vigo. 


Un bico Paquiño  


 
> Alecrín biblioteca 


 
De: Herminia Pujol 
Enviado: 24 de octubre de 2001 
Asunto: un poeta 


 
CHICO ERES UN POETA, SOLO TE FALTO EL PASEO POR LA PLAYA EN PLENO TEMPORAL, 
Y YA NO TE HUBIERAS IDO DE ALLI, AY LA MORRIÑA!!!! 
 
ABRAZOS. HERMINIA 
 
 


> Alecrín biblioteca 
 


De: Manuel Chinea 
Enviado: 24 de octubre de 2001 
Asunto: holaaaaaa 


 
¡FELICIDADES CORONA! Has sido la Reina de nuestros Sueños...... comer y  
beber en exceso, trabajar con moderación y "holgar" al gusto y criterio de cada  
un@... como en los versos de Juan del Enzina en su villancico "Hoy comamos y  
bevamos y cantemos y holguemos que mañana ayunaremos..." 
 
Hoy comamos y bevamos 
y cantemos y holguemos 
que mañana trabajaremos 
 
Por honrar a Santa Corona 
parémonos hoy bien anchos 
a engullir ostras y tasajos 
en condales caldos bendecidos 
y con el animo enardecido 
recios cantos entonemos 
y a nuestra Patrona alabemos 
que tan buena protección nos da 
pues no nos cuesta un real  
tanta generosidad engullida 
 
Pues es costumbre de Concilio 
y en las Contituciones ha de constar   
que  Junta desta Soridad  no se ha de dar 
en Casa donde no se nos vaya a regalar 







pues aunque gasto sobrado hacemos  
tambien honramos y enjundiosa  prosapia damos 
a quién nos quiera invitar 
 
Hoy comamos y bevamos 
y bailemos y cantemos 
y holguemos y celebremos 
lo bien que lo vamos a pasar... 
 
Que mañana...  ¡Ya  trabajaremos! 
 
 
.... Y como no hay ayuno sin penitencia, recuerdoos soridades mias, que estaís  
sujetas a la obediencia de la Regla y que el canon 4.2.1 recoge el "compromiso de  
colaboración de las herman@s  con los objetivos y trabajos comunes marcados  
por la RED" es decir "obedientia resolutiones Consilium"; por lo que espero que  
depongais de manera fiel clara y completa a las preguntas que la encuesta que os  
voy a girar pròximamente - EN NOMBRE DE LA RED- para la elaboración del  
nuevo instrumentum consultae Rede sub nominae GUIA DE CENTROS Y  
RECURSOS BIBLIOGRAFICO- DOCUMENTALES. 
Advirtiendoos, herman@s mi@s, que hay EXCOMUNION CANONICA  y pena  
de trasliteración ìntegra del programa bibliotecario de la Sección Femenina y de  
la Red Penitenciaria de Mujeres tantas veces como años sumen la totalidad del  
nùmero de usuari@s de la RED. 
 
¡ ESTAIS AVISADAS !   
 
          ¡ AMEN ! 
 
La Prima de Floridablanca  
y 
Agenta Censala de la RED 
 
 
        Signatura ilegible 
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Centro de Documentación y Biblioteca  


de la Casa de Encuentro de las Mujeres de Gijón 
 
 


Oficina Municipal de la Mujer 
Centro Municipal de La Arena  


Canga Argüelles 16-18  
Tlfnos.: 985 18 16 28.  985 09 70 72 - 73  - 74. Fax: 985 09 70 75 


E-mail: cemujer@ayto-gijon.es 
33202 Gijón 


 
 
 
 
 
 
 
 


“Es necesario que se sepa bien que esta biblioteca es de 
un género especial y que no serviría de nada poner al frente de 
ella a alguien incapaz de alimentar la documentación que es 
nuestra razón de ser, y que limitase su trabajo a colocar los 
libros en los estantes y ordenar alfabéticamente las fichas de 
obras y autores”. 


 
Marguerite Durand, periodista francesa, 


fundadora de la Biblioteca de Mujeres de París (1931). 


 
 


 
 
 
 
 
 
 


Memoria elaborada por Isabel Menéndez Menéndez 
Junio de 2001
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Casa de Encuentro de las Mujeres y Oficina Municipal de la Mujer 


El Consejo de Asociaciones de Gijón se constituyó formalmente en 1989, momento 


en el que aprueba sus Estatutos de funcionamiento y reafirma su reivindicación de 


conseguir un espacio en la ciudad donde las mujeres pudiesen reunirse, hacer actividades, 


etcétera. Ese lugar fue la Casa de Encuentro de las Mujeres que se presentó públicamente 


en 1991. Desde su inauguración oficial, la Casa de Encuentro de las Mujeres ha ido 


formulándose como un espacio común y un lugar efectivo de reunión e información. Es la 


sede del Consejo de Asociaciones de Gijón y aunque orgánicamente depende de la 


Fundación Municipal de Cultura, Educación y Universidad Popular, lo cierto es que tanto 


su presupuesto como sus actividades son ejecutadas desde la dirección y la estrecha 


vinculación con la Concejalía de la Mujer del Ayuntamiento de Gijón. 
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La Casa fue dotada con una persona responsable de programar y coordinar 


actividades, la directora. Es importante tener en cuenta que en la ciudad ya existía un 


Centro de Información de los Derechos de la Mujer (Instituto de la Mujer), dependiente 


entonces del Ministerio de Asuntos Sociales. 


Después dos ubicaciones anteriores, la actual sede es la tercera y, tras una década de 


trabajo, la Casa de Encuentro de las Mujeres se ha convertido en un verdadero centro de 


servicios de atención a la mujer y en un elemento dinamizador de todas las inquietudes que 


las mujeres pueden tener en la ciudad de Gijón. 


 


Los actuales locales de la Casa de Encuentro de las Mujeres tienen una superficie de 


618 metros cuadrados, divididos en dos espacios sin barreras arquitectónicas pero 


claramente delimitados. 


 


Los espacios están distribuidos de la siguiente forma: 


- Acceso (espacio de entrada con tablones informativos y repisas). 


- Sala de recepción y Biblioteca especializada. 


- Centro de Documentación (personal: Documentalista) 


- Despacho del personal administrativo (personal: Auxiliar administrativa 


y Agente de Igualdad). 


- Despacho del Instituto de la Mujer (personal: Asesora). 


- Despacho del Centro Asesor (personal: Abogada). 
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- Despacho de Directora (personal: Directora). 


- Despacho de Concejalía (Concejala de la Mujer del Ayuntamiento de 


Gijón). 


- Cuarto de material. 


- Pequeño cuarto de limpieza. 


- Pequeño office instalado con electrodomésticos. 


- Aseo de minusválidas. 


- Aseos generales. 


 


Los servicios que se prestan desde estos despachos se cubren con personal 


contratado, si bien el office, los aseos, la sala de recepción y la biblioteca son comunes. 


 


Respecto al resto de espacios, son los siguientes. 


- Despacho de la Asociación de Mujeres Separadas y Divorciadas. 


- Despacho de Asistencia a Mujeres Violadas y Maltratadas. 


- Despacho de Tertulia feminista Les Comadres y Colectivo Nielda de 


Mujeres por la Salud. 


- Gran espacio Sala de Asociaciones (el resto de  Asociaciones del 


Consejo poseen un lugar común para reuniones y está dotado de armarios 


para cada asociación así como mesas móviles). 
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- Salón de actos para noventa personas, dotado de vídeo, equipo de 


megafonía, retroproyector, proyector de diapositivas, equipo de música. 


Posee una mampara que permite subdividirlo en dos aulas. 


 


Todo el diseño ha buscado espacios interactivos, mobiliario móvil y adaptable a las 


distintas necesidades que van surgiendo.   


 


 


Funcionamiento del Centro y horario 


La Casa de Encuentro de las Mujeres goza de un amplio horario, en virtud del 


escalonamiento del personal y de los servicios. 


Abre sus puertas a las nueve de la mañana si bien la atención al público se realiza de 


10 a 14 horas. Por la tarde permanece abierto desde las 16 a las 20 horas. 


Después de ese horario, garantizado por el personal contratado, las Asociaciones de 


Mujeres se hacen cargo de que continúe según sus propias necesidades y actividades. Cada 


asociación tiene facilitado el acceso, incluso los fines de semana. 


 


El mantenimiento de la Casa de Encuentro de las Mujeres lo realiza el 


Ayuntamiento de Gijón, mediante personal contratado, convenios y/o subvenciones con 


otros organismos (Abogada, Agente de Igualdad y Documentalista). El personal del 
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Instituto de la Mujer pertenece y depende de éste, si bien trabaja coordinadamente con los 


servicios municipales. 


Los gastos de agua, luz, calefacción, teléfono y limpieza corren a cargo del 


Ayuntamiento aunque las asociaciones pueden disponer de teléfono directo, costeado por 


ellas, por lo que se ha contratado un sistema de hilo digital con la empresa Telecable que 


permite separar teléfonos y cuentas a través de una centralita. 


 


 


Actividades 


Además del asesoramiento para itinerarios formativos y de empleo que desarrolla la 


Agente de Igualdad, el asesoramiento jurídico a cargo de la Abogada y de la información 


del Instituto de la Mujer, la Casa de Encuentro, a través de su Directora, coordina las 


distintas actividades de las asociaciones y organiza otras desde la Concejalía. Estas 


actividades se desarrollan fuera y dentro de la Casa, en colaboración muchas de ellas con 


las veintiséis Vocalías de la Mujer de las Asociaciones de Vecinas y Vecinos de Gijón. Se 


organizan Foros de debate, tertulias literarias, cursos y talleres, etcétera. 


Por otra parte, las Asociaciones desarrollan sus propias actividades en el Centro, 


utilizando al Consejo de Asociaciones como entidad asesora para su programación y 


elaboración. 
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Las Asociaciones de Mujeres que componen actualmente el Consejo son: Tertulia 


Feminista Les Comadres; Andecha Moces Day al Dengue, Asociación de Mujeres 


Progresistas de Asturias; Colectivo de Mujeres por la Salud Nielda; Mujeres Separadas y 


Divorciadas; Asistencia a Mujeres Violadas y Maltratadas; Asociación de Mujeres Eva 


Canel; Áreas de Mujer de los Sindicatos USO, CCOO y UGT; Áreas de Mujer de los 


Partidos Políticos IU, PSOE y Nueva Izquierda; Asociación de Mujeres La Xana; Forum de 


Política Feminista; Vocalía de la Mujer de la Federación de Vecinas/os de Gijón (urbana) y 


Vocalía de la Mujer de la Federación de Vecinas/os Les Caseries (rural). La presidencia 


está a cargo de la Concejalía de la Mujer del Ayuntamiento de Gijón y la Secretaria es la 


Directora de la Casa de Encuentro de las Mujeres de Gijón (con voz pero sin voto). 


  


 


El Centro de Documentación y la Biblioteca 


El Centro está abierto a todo tipo de Asociaciones de Mujeres, estudiantes, 


investigadoras/es, entidades o instituciones diversas, profesionales, usuarias/os de la Casa 


de Encuentro, colectivos y público en general. Ofrece un servicio gratuito y facilita la 


utilización de lo que constituye un espacio favorable a la lectura y la investigación.  


 


Entre los servicios que ofrece se cuenta la consulta en sala, el acceso directo a los 


fondos, la información bibliográfica, acceso a prensa y revistas especializadas, atención 


telefónica, por fax o correspondencia y préstamo de libros y vídeos. Otros servicios se irán 
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implantando sucesivamente, una vez que se complete la automatización del fondo, como la 


atención a través del correo electrónico e Internet o el catálogo. 


 


 


Fondo Bibliográfico y Documental 


El fondo documental consta, aproximadamente, de unas 3000 unidades 


documentales especializadas y está formado por materiales de diverso soporte como libros, 


publicaciones periódicas, archivo de prensa, vídeos, grabaciones sonoras, folletos, carteles, 


literatura gris, etc., estando en este momento expuestos al público solamente los libros. 


 


La organización y automatización de los fondos del Centro de Documentación se 


encuentra en fase de elaboración durante este año 2001. Los fondos están catalogados 


según las materias del Tesauro “Mujer”: Administración del Estado, Ambiente 


Sociodemográfico, Bienestar Social, Centros, Ciencias, Cultura, Derecho, Documentación, 


Economía, Educación, Familia, Marginación, Política, Promoción de la Mujer, Salud, 


Sexualidad y Trabajo. 


En los próximos meses está prevista la finalización de la automatización del fondo 


así como la elaboración del correspondiente Catálogo.  


 


 Como se ha expuesto, la Casa de Encuentros de las Mujeres de Gijón se ha 


convertido en un espacio de encuentro e intercambio para las mujeres, desde su creación. 
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La vocación de espacio de recepción y difusión de toda la información de utilidad para las 


mujeres de Gijón se ha manifestado, entre otros aspectos, en el interés mostrado hacia la 


formación de una biblioteca que ha estado abierta al público desde los primeros tiempos de 


su funcionamiento. 


 


 La biblioteca ha ido creciendo y por eso se decidió la dotación de una nueva 


organización y de medios que permitieran mejorar tanto los servicios de información como 


los de préstamos así como otros que puedan aparecer en el futuro. 


 Este proceso, afrontado durante el presente año 2001, necesita por un lado de la 


agrupación y clasificación de los fondos y, por otra, de la automatización de los fondos 


documentales existentes tanto en la Casa de Encuentro como en la Oficina Municipal de la 


Mujer. La automatización es el proceso que se está realizando en la actualidad, junto a la 


informatización de la atención a usuarias/os y la implementación de nuevas tecnologías en 


el Centro de Documentación. 


 La vocación del Centro de Documentación y de la Biblioteca de la Casa de 


Encuentro de las Mujeres es convertirse en punto de referencia tanto para usuarias/os que 


demanden una especialización en temática Mujer como para investigadoras/es e 


historiadoras/es siendo, de esta forma, una referencia obligada como depositaria de fondos 


y como punto de información. 
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 El proceso de catalogación, automatización e informatización del Centro de 


Documentación así como la posterior elaboración del Catálogo debería concluir a finales de 


este año 2001.  


 


 


 Personal contratado en el Centro de Documentación 


 Como se ha reflejado, la Casa de Encuentro posee una plantilla amplia, entre 


personal contratado, asociaciones, etcétera. En el Centro de Documentación está contratada 


una documentalista de quien se aporta el currículo a continuación. Siguiendo el espíritu de 


Marguerite Durand, fundadora de la Biblioteca de Mujeres de París, el perfil de la 


documentalista es el de una experta en Estudios de las Mujeres con formación documental. 


 


M. Isabel Menéndez Menéndez (Oviedo, 1967).  
 


Licenciada en Ciencias de la Información por la Universidad de 
Santiago de Compostela; especialidad en Periodismo. 


Doctorado en la Facultad de Historia de la Universidad de Oviedo, 
dentro del programa de Estudios de la Mujer.  


Memoria de Doctorado: Presencia y capacidad de decisión de las 
mujeres en la prensa escrita española en la actualidad, realizada bajo la 
dirección de la Doctora Amelia Valcárcel, defendida en septiembre de 2000 
en la Universidad de Oviedo. Esta Memoria fue el trabajo inicial de la Tesis 
Doctoral que está elaborando actualmente en la misma Universidad y con la 
misma Directora. 


 
Cuenta con un importante curriculo investigador que amplía 


constantemente con la participación en congresos, la presentación de 
ponencias y conferencias y la publicación de artículos en distintos soportes. 


 
  








 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MEMORIA  
 
 
 


PROGRAMA MUNICIPAL  
 
 
 


PARA LA MUJER 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


AYUNTAMIENTO DE L’HOSPITALET 
AÑO 2000 


 
 
 
 







 
 


2 


 
SUMARIO 
 
1. Presentación         pág. 3 
 
2. Introducción         pág. 4 
 
3. Organización         pág. 6 


3.1.Líneas de actuación        
3.2.Objetivos: generales y específicos      
3.3.Recursos humanos y estructura económica     
3.4.Modelo de gestión        
3.5.Formación permanente       


 
4. Actuaciones realizadas: desarrollo del Plan de Actuación 2000 pág.10 
 


4.1.Ámbito de prevención y promoción     pág.10 
4.1.1. Organización de actos y actividades dirigidas a la 


comunidad y apoyo a la red asociativa 
4.1.2. Intervención a petición de otras entidades o servicios 
4.1.3. Organización y realización de talleres de habilidades 


sociales. 
       


4.2.Ámbito de formación y docencia     pág. 14 
4.2.1. Fondo de documentación y recursos     
4.2.2. Programa de estudiantes en prácticas 
4.2.3. Participación  en conferencias, seminarios o jornadas   


 
4.3.Ámbito de la asistencia       pág. 18 


4.3.1. Atención individual. Perfil de las usuarias y  análisis 
de los datos 


4.3.2. Atención grupal. Grupos psicosociales, grupos 
socioinformativos e información jurídica 


 
4.4. Ámbito de apoyo a la intervención     pág. 38 


 
5. Conclusiones         pág. 41 
 
6. Evaluación         pág. 46 







 
 


3 


 
1. PRESENTACIÓN 
 
 
El principio de no discriminación por razón de sexo como expresión del 
principio de igualdad, viene recogido en el artículo 14 de la Constitución, 
atribuyéndose a los poderes públicos la capacidad de promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad sean reales y efectivas. 
 
La constatación de los desajustes entre las declaraciones formales, y el uso 
que se hace de las diferencias de género para construir desigualdades 
sociales, es lo que ha motivado a muchas Administraciones Públicas a 
elaborar los llamados Planes de Igualdad de oportunidades. 
 
Los Planes para la Igualdad de oportunidades tienen como objetivo 
fundamental promover las condiciones reconocidas en la Constitución y 
contribuir a la participación activa de las mujeres en todos los ámbitos 
sociales, aunque necesariamente se concretan en actuaciones y proyectos 
específicos a corto y medio plazo, es decir, en un marco temporal 
determinado. 
 
De la continuidad y sucesión de dichos Planes, así como de la evaluación de 
sus resultados, es de donde se derivan las nuevas estrategias y medidas 
políticas, necesarias en el largo proceso hacia la superación de las 
discriminaciones de género. 
 
El ayuntamiento de L’Hospitalet, creó en 1991 el Programa Municipal para 
la Mujer (PMD) como el organismo institucional dedicado a implementar 
este tipo de políticas. Desde 1991, el PMD  desarrolla Planes de Igualdad de 
oportunidades y también desde ese mismo año elabora una memoria anual. 
 
El documento que a continuación se presenta contiene la descripción, el 
análisis y los resultados de los diversos proyectos y actividades efectuados 
por el PMD durante el año 2000. Esta Memoria de actividades se enmarca 
dentro del presente Plan de Actuación Municipal. 
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2. INTRODUCCIÓN 
 
 
Según los datos facilitados por el Departamento de Estudios Municipales, en 
el año 2000,  hay censadas en nuestra Ciudad un total de 246.066 personas, 
de las cuales 125.800 son mujeres y 120.266 son hombres. Es decir, la 
población femenina es del 51%.  
 
Por franjas de edad, las mujeres comprendidas entre los 20 a 24 años y los 
25 a los 29 son las de mayor número. 
 


Edad Mujeres Hombres Total 
00-04 4.100 4.476 8576 
05-09 4.246 4.436 8.682 
10-14 4.895 5.081 9.976 
15-19 6.615 6.789 13.404 
20-24 10.220 10.968 21.188 
25-29 11.489 12.458 23.947 
30-34 9.601 10.424 20.025 
35-39 8.406 8.752 17.158 
40-44 8.060 7.598 15.658 
45-49 8.060 7.370 15.430 
50-54 8.966 8.037 17.003 
55-59 8.686 8.330 17.016 
60-64 7.467 7.471 14.938 
65-69 7.704 6.892 14.596 
70-74 6.361 5.067 11.428 
75-79 5.022 3.436 8.458 
80-84 3.200 1.626 4.826 
85-89 1.808 750 2.558 


+ de 90 894 305 1.199 
TOTAL 125.800 120.266 246.066 


 
 
Por lo que respecta al lugar de nacimiento, el 53 % son nacidas en Cataluña, 
el 42% son de otras comunidades autónomas y el 5% son de origen 
extranjero. Aunque progresivamente se constata un aumento de residentes de 
naturaleza extranjera, en los datos del padrón municipal no queda reflejado 
debido a la situación de irregularidad  de gran parte de esta población. 
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Para analizar las variables de nivel de instrucción, estado civil y ocupación 
laboral, hemos de remitirnos a los datos de 1996, fecha en la cual se realizó 
un estudio exhaustivo sobre estos aspectos. En estos cuatro años es muy 
probable que los porcentajes hayan variado de forma significativa, con todo 
y como punto de referencia vale la pena citarlos:  
 


Estado civil de la población femenina: casadas el 48%,  solteras el 38%, 
separadas o divorciadas el 3% y viudas el 11%. 


 
Nivel de instrucción: lee y escribe con dificultad el 13%, educación 
primaria el 18%, estudios universitarios el 2.7%. 


 
Ocupación laboral: se declara activa el 34% de la población femenina, 
frente al 57% de la masculina. 


 
Los datos sobre el número de personas inscritas como desempleadas se 
contabilizan de manera mensual por parte de las Oficinas del INEM. Estas 
estadísticas suelen presentar problemas de interpretación por cuanto no todas 
las personas que desean encontrar un empleo se inscriben en las oficinas, y 
también porque la población femenina que tiene como ocupación laboral 
principal el trabajo de “Ama de casa”, se contabiliza como población pasiva.  
Aún y con estos condicionantes, vale la pena mencionar que según las 
estadísticas oficiales, en todos los meses del año 2000, el número de mujeres 
desempleadas que figuran en las Oficinas de desempleo es sustancialmente 
mayor al de los hombres en la misma situación. Por franjas de edad, las 
mujeres comprendidas entre los 25 a los 34 años son las que figuran con 
mayor tasa de paro. 
 
Esta breve aproximación a las variables sociodemográficas diferenciadas por 
sexos, nos permite acercarnos mejor a la realidad de las mujeres de nuestra 
ciudad y posibilita el diseño de proyectos de intervención dirigidos hacia la 
igualdad de oportunidades. 
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3. ORGANIZACIÓN 
 
 
3.1 LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 
Enmarcadas en el Plan de Actuación Municipal 2000-2003, las líneas de 
actuación del Programa Municipal para la Mujer (PMD), se rigen por los 
siguientes objetivos: 
 


- Incorporar el elemento de la transversalidad en las diferentes áreas 
de gestión  municipal, mediante actuaciones concretas en las que se 
incluyan y se tomen en cuenta las diferencias de género. 


 
- Potenciar la participación y el asociacionismo de las mujeres de la 


ciudad. 
 
- Intensificar la atención al colectivo de mujeres que sufren una 


problemática derivada de su condición femenina. 
 
Las líneas maestras del PMD, son las del Programa de Igualdad de 
Oportunidades entre los sexos, con el fin de conseguir una sociedad más 
equilibrada y más justa. 
 
 
 
 
 
3.2. OBJETIVOS 
 
Objetivo general   
 
Dirigir y articular todas las actividades  que, desde los diferentes ámbitos, se 
han de desarrollar para promover la igualdad real entre mujeres y hombres, 
así como la atención a los colectivos de mujeres en situaciones de 
vulnerabilidad. 
 
 
Objetivos específicos 
 
? Coordinar la actuación transversal municipal en relación a las políticas de 


igualdad para las mujeres, y proponer medidas de acuerdo con objetivos 
consensuados. 
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? Mantener un espacio referencial – el fondo de documentación – donde 


estudiantes, profesionales y población en general, pueda encontrar todo 
tipo de información actualizada sobre la igualdad de oportunidades de las 
mujeres. 


 
? Ofrecer a las mujeres de la ciudad información sobre actividades y 


recursos como medio de dinamización social y personal. 
 
? Ofrecer atención individual especializada a todas las mujeres que la 


soliciten por una problemática personal derivada de su condición 
femenina. 


 
? Ofrecer un espacio terapéutico grupal a mujeres que presenten una 


problemática común. 
 
? Potenciar la red asociativa de la Ciudad para reforzar los mecanismos de 


participación del tejido social e impulsar la formación y el crecimiento de 
las nuevas asociaciones. 


 
? Organizar actividades comunitarias que favorezcan el cuestionamiento de 


las actitudes y estereotipos sexistas. 
 
? Ofrecer formación a profesionales y colectivos interesados en el tema de 


la especificidad de género. 
 
 
 
 
3.3. RECURSOS HUMANOS Y ESTRUCTURA ECONÓMICA 
 
El PMD, está configurado como el ámbito especializado de atención a las 
mujeres desde donde, por un lado se articulan actividades de promoción y 
prevención, y de otro se ofrece información y asesoramiento a las mujeres 
que lo solicitan por una situación personal de desigualdad social. 
 
El equipamiento referencial del PMD, es el Centro de Atención e 
Información a la Mujer (CAID). Los servicios se prestan mediante un equipo 
multidisciplinar compuesto por profesionales de las áreas sociales, jurídicas, 
psicológicas y administrativas. Este equipo interviene en los niveles de 
información, de tratamiento y, por lo que respecta a la intervención 
comunitaria, desarrolla proyectos dirigidos a la promoción y la prevención. 
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El PMD, depende orgánicamente (desde julio de 1999) del Área de 
Participación Ciudadana y Políticas Sectoriales, tiene una dotación 
económica propia que durante el presente ejercicio ha sido de 65 millones de 
pesetas. 
 
 
 
 
3.4. MODELO DE GESTIÓN 
 
El modelo de gestión que se aplica está basado en los siguientes principios 
de actuación: 
 
a) En el ámbito comunitario 


- Profundizar en el estudio de las condiciones de vida de las mujeres 
de la Ciudad con el fin de aplicar medidas ponderadas de mejora. 


 
- Producir nuevos servicios adaptados a las necesidades sociales 


detectadas. 
 


- Rentabilizar el material del Fondo de Documentación, difundiendo 
la información a la comunidad escolar y a diversos colectivos 
profesionales de la Ciudad. 


 
- Mejorar la comunicación externa, mediante el intercambio y la 


información escrita para implementar los productos que se ofrecen 
desde el P.M.D. 


 
 
b) Ámbito asistencial 


- Eliminar las listas de espera mediante una entrevista de acogida 
inmediata. 


 
- Evaluación continua de los protocolos de atención individual y 


grupal. 
 


- Evaluación continua de la comunicación interna para garantizar la 
eficacia y rentabilidad de los recursos humanos. 
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3.5. FORMACIÓN PERMANENTE PARA MEJORAR LA 
PRESTACIÓN DE  LOS SERVICIOS 
 
Las profesionales del PMD, tienen acceso a la formación continuada, esto 
permite actualizar las habilidades profesionales y adaptarlas a la complejidad 
que presentan las nuevas situaciones. Dicha formación se organiza, en 
ocasiones, por el propio Ayuntamiento, pero también por otro tipo de 
instituciones y organismos tanto públicos como privados. Las actividades 
formativas realizadas por las diferentes profesionales del equipo durante el 
año 2000, han sido las siguientes: 
 


- Supervisión quincenal de la intervención asistencial a cargo de una 
profesional en la cual participa todo el equipo asistencial. 


 
- Curso “Dirección y motivación de un equipo de trabajo”, 


organizado por el Ayuntamiento de L’Hospitalet. 
 


- Curso “Redacción y presentación de informes”, organizado por el 
Ayuntamiento de L’Hospitalet.  


 
- Curso “Introducción a Internet”, organizado por el Ayuntamiento 


de L’Hospitalet. 
 


- Jornadas sobre “Nuevas estrategias para una dialéctica entre 
géneros”, organizado por Campus Universitario de la 
Mediterránea. 


 
- Curso “Introducción a WORD”, organizado por el Ayuntamiento 


de L’Hospitalet. 
 


- 1ª Jornadas, Congreso de Salud Mental de Cataluña, “Salud 
mental: visiones y responsabilidades desde la política, la cultura y 
los servicios de la salud”, organizadas por la Fundación CCSM. 
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4. ACTUACIONES REALIZADAS: DESARROLLO DEL PLAN DE 
ACTUACIÓN 2000. 
 
 
El Plan de trabajo del año 2000 está dividido en cuatro ámbitos: promoción 
y prevención; formación y docencia; asistencia y apoyo a la intervención. 
El trabajo en todos los ámbitos parte de la aplicación de la perspectiva de 
género. Esta perspectiva está fundamentada en las teorías de la división 
sexual – denominada también sistema de géneros -  y  en los procesos que 
organizan la sociedad. Según esta teoría hombres y mujeres tienen asignados 
papeles diferenciados en la sociedad y en consecuencia se establece un 
reparto desigual de responsabilidades públicas y privadas. 
Desde la perspectiva de género,  la intervención está basada en un conjunto 
de estrategias orientadas a paliar las desigualdades que provoca esta 
asimetría de géneros, y se aplica de acuerdo a la intervención en cada uno de 
los ámbitos. 
 
 
4.1. ÁMBITO DE LA PREVENCIÓN Y LA PROMOCIÓN 
  
Los objetivos dentro de este ámbito son conseguir una mayor participación 
social de las mujeres y, al mismo tiempo, prevenir situaciones de 
desigualdad. Con esta filosofía se han realizado durante el año las siguientes 
actuaciones. 
 
 
 
4.1.1. Organización de actos y actividades dirigidas a la comunidad y 


apoyo a la red asociativa 
 


- Charlas informativas sobre diferentes aspectos del sexismo; 
violencia, migración femenina, salud física y psíquica, etc. La 
participación total en estas actividades ha sido de 590 mujeres. 


 
- Talleres monográficos, realizados en las sedes de los grupos de San 


José y  Mujeres del Centro, sobre: asertividad y autoestima, 
comunicación, proceso de envejecimiento, con la participación de 
80 mujeres. 


 
- Curso sobre la gestión de asociaciones, con un total de 24 


participantes en representación de todas las asociaciones de 
mujeres. 
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- Módulo de formación sobre violencia de género impartido a 


miembros de la Vocalía de Mujeres de la Federación de Vecinas y 
Vecinos, con una participación total de 10 mujeres. 


 
- Colaboración en el acto de la celebración del Día Internacional 


contra la Violencia de Género. Participación 200 personas. 
 


- Recepción para conmemorar el 8 de Marzo, Día Internacional de la 
Mujer, con la asistencia de 120 mujeres pertenecientes a las Juntas 
directivas de las diferentes asociaciones de mujeres de la ciudad. 


 
 


 
4.1.2. Intervención a petición de otras entidades o servicios. 
 
Durante el presente ejercicio se ha dado respuesta a las solicitudes de las 
siguientes organizaciones. 
 


- Asociación de Familiares de Enfermos Mentales 
 
- Asociación Cultural  la Asunción 


 
- IES Mercé Rodoreda 
 
- CEIP Pompeu Fabra 


 
- CEIP La Marina 
 
- AMPA Ausias Marc 


 
- AMPA Prat de la Manta 


 
- Escuela de personas adultas Sant Feliu 
 
- Escuela de personas adultas Sant Ramón 


 
 
En estas actividades han participado un total de 561 personas. 
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4.1.3. Organización y realización de talleres de habilidades sociales. 
 
 
El proyecto “Espacios de Mujer”, iniciado en el año 1998 se concreta en una 
oferta de talleres sobre temas monográficos. Estos talleres están abiertos a la 
participación de todas las mujeres de la ciudad, interesadas en profundizar en 
diferentes aspectos  relacionados con las políticas para la igualdad de 
oportunidades y la socialización de género. 
 
Durante el año 2000 se han realizado un total de 19 talleres, de los cuales 7  
se llevaron a cabo en los locales o sedes de diversas entidades y grupos de 
mujeres y los 12 restantes se desarrollaron en el propio Servicio (CAID). 
 
 
Cuadro I. Talleres realizados en las sedes de diversos grupos. 
 
 


NOMBRE NÚMERO 
DE 


SESIONES 


NÚMERO  
DE 


PARTICIPANTES 


% DE 
ASISTENCIA 


PUNTACIÓN 
MEDIA 


Vivir 
positivamente los 


cambios 


 
4 


 
16 


 
81% 


 
7,43 


Mujeres y 
Asociacionismo 


8 27 90% 7,28 


Asertividad  y 
Autoestima (1) 


5 18 74% 9,73 


Asertividad  y 
Autoestima (2) 


5 18 94% 8,45 


Asertividad  y 
Autoestima (3) 


5 16 82% 8,91 


Problemas. 
Búsqueda de 


soluciones 


 
6 


 
20 


 
87% 


 
8 


Relaciones 
personales y  


comunicación 


 
5 


 
10 


 
85% 


 
6 


                  TOTAL 38 125 85% 7,97 
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Cuadro II. Talleres realizados en el CAID 
 
 


NOMBRE NÚMERO 
DE 


SESIONES 


NÚMERO  
DE 


PARTICIPANTES 


% DE 
ASISTENCIA 


PUNTACIÓN 
MEDIA 


Vivir 
positivamente los 


cambios 


 
4 


 
14 


 
80% 


 
7,88 


La razón y los 
sentimientos 


5 17 81% 8,07 


Afectividad y 
sexualidad 


5 9 64% 7 


Participación 
sociopolítica 


6 10 75% 8 


Derechos 
Humanos 


5 13 60% 6,75 


Relaciones 
personales y  


comunicación (1) 


 
5 


 
12 


 
90% 


 
7,8 


Relaciones 
personales y  


comunicación (2) 


 
5 


 
14 


 
83% 


 
7,9 


Relaciones 
personales y  


comunicación (3) 


 
5 


 
16 


 
76% 


 
7,67 


Asertividad y 
Autoestima (1) 


5 8 73% 9 


Asertividad y 
Autoestima (2) 


5 11 88% 8,8 


Asertividad y 
Autoestima (3) 


5 12 82% 8,67 


Problemas. 
Búsqueda de 


soluciones 


 
6 


 
14 


 
82% 


 
7 


                 TOTAL 61 150 78% 7,86 
 
 
 
Por lo que respecta a los resultados de esta actividad, la participación  se ha 
duplicado con respecto al año anterior.  
 
La nota de evaluación media, obtenida mediante encuesta anónima, es de 
7,90 puntos sobre 10. En el apartado destinado a comentarios caben destacar 
los que se refieren a la solicitud de muchas participantes de incrementar el 
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número de sesiones, los que mencionan la utilidad del taller de cara a un 
mayor conocimiento personal, o los que citan aspectos relacionados con la 
aplicación de técnicas dirigidas a mejorar las relaciones interpersonales.  
 
El 13% de las participantes eran ya usuarias del Servicio, y el 87% restante 
era la primera vez que tomaban contacto con el CAID. 
 
Por otro lado, el aumento de solicitudes de talleres ha hecho necesario que, 
en algunos casos, la actividad fuera realizada por profesionales externas al 
Servicio. 
  
De todos estos datos se deduce que “Espacios de Mujer” es una actividad 
que cada año aumenta en  participación y va consolidándose como una 
iniciativa muy bien acogida por las mujeres de la ciudad. 
 
 
 
 
4.2. ÁMBITO DE FORMACIÓN Y DOCENCIA 
 
 
La demanda de formación se va incrementando a medida que va existiendo 
una mayor conciencia sobre la importancia de profundizar en muchos 
aspectos de las políticas para la igualdad de oportunidades. El P.M.D. 
atiende dicha formación especializada desde la perspectiva de género, tanto 
para profesionales como para estudiantes y diversos colectivos. 
 
 
 
4.2.1. Fondo de documentación y recursos 
 
El Fondo documental - ampliado y actualizado de manera constante- 
permanece abierto a consulta, asesoramiento y préstamo, para todas las 
personas que lo soliciten. Durante el año 2000, se han continuado los 
trabajos de ordenación y catalogación de los materiales y se ha ampliado el 
horario de atención de consultas. 
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En el año 2000, el Fondo dispuso de los siguientes materiales: 
 


TIPOS  DE 
MATERIAL 


NÚMERO DESCRIPCIÓN 


LIBROS 886 CATALOGACIÓN POR TÍTULO Y AUTOR/A 
FOLLETOS  1009 CATALOGACIÓN Y DESCRIPTORES 


PUBLICACIONES 
PERIÓDICAS 


59 CATALOGACIÓN Y ARCHIVO ÍNDICE 


REVISTAS 51 CATALOGACIÓN Y ARCHIVO SUMARIO 
DOSSIERES 
TEMÁTICOS 


5 REMODELACIÓN TEMÁTICA ACTUALIZADA 


VÍDEOS 111 CATALOGACIÓN Y DESCRIPTORES 
PRENSA 23 CLASIFICACIÓN TEMÁTICA  


Y SELECCIÓN DIARIA 
MATERIAL DE 


ESTUDIOS 
30 CATALOGACIÓN Y DESCRIPTORES 


POSTERS 30 CATALOGACIÓN Y DESCRIPTORES 
CINTAS DE 


AUDIO 
19 CATALOGACIÓN Y DESCRIPTORES 


 
 
 
El servicio del Fondo Documental ofrece: información sobre todos los 
materiales disponibles, asesoramiento sobre los más adecuados en temas 
específicos, orientación en trabajos de investigación y estudios,  información 
en los ámbitos de intervención del PMD y en todos los temas relacionados 
con los programas de las políticas de igualdad y recursos dirigidos a las 
mujeres. 
 
Durante el año 2000 han sido atendidas un total de 60 consultas, distribuidas 
en: 
 


23 consultas de alumnado de enseñanza secundaria. 
24 consultas de alumnado universitario. 
13 consultas de profesionales. 
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El perfil de las/os usuarias/os de este servicio es el siguiente: 
 


EDADES PORCENTAJE 
Menor de 15 años 7% 
De 15 a 20 años 40% 
De 21 a 25 años 25% 
De 26 a 30 años 9% 
De 31 a 35 años 7% 


Mayor de 36 años 9% 
No sabe/no contesta 2% 


 
 


LUGAR DE RESIDENCIA PORCENTAJE 
De L’Hospitalet 47% 


Fuera de la Ciudad  53% 
 
El tipo de material más consultado ha sido: 
 
 


TIPOS DE MATERIAL PORCENTAJE 
Obras de referencia 18% 


Monografías 35% 
Dossier de Prensa 9% 


Memoria  y materiales  PMD 36% 
 
 
Los temas más consultados han sido los siguientes: 
 


TEMAS PORCENTAJE 
Agresiones sexuales 10% 
Historia del Género 3% 


Programa Municipal para la Mujer 29% 
Recursos dirigidos a las mujeres 9% 


Violencia doméstica 38% 
 
 
 
La recogida de los datos estadísticos permite conocer el perfil 
sociodemográfico de las personas que se interesan por este servicio, los 
temas que cada año suscitan mayor interés o preocupación, junto con la 
evolución de ambos aspectos a lo largo del tiempo. 
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4.2.2. Programas de estudiantes en prácticas 
 
En continuidad con la línea docente iniciada en el año 1992, durante este 
curso han realizado las prácticas complementarias en su formación 
académica: 
 


- Una estudiante de 4º curso de Psicología. 
- Una estudiante de 3º curso de Trabajo Social. 
- Dos estudiantes de ciclos formativos superiores en Integración 


Social. 
 
 
 
4.2.3. Participación en conferencias, seminarios o jornadas como 


ponentes 
 


- Participación en la “mesa redonda” organizada por el Hospital 
Príncipes de España (Bellvitge) con el título ¨Circuitos de atención 
a la violencia doméstica.¨ 


 
- Comunicación ¨Investigando la violencia doméstica: 


características de las víctimas, tipología del abuso e intervención 
interdisciplinar¨. Congreso Interdisciplinar Violencia y Género. 
Universidad de Málaga. 
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4.3. ÁMBITO DE LA ASISTENCIA 
 
 
4.3.1. Atención individual 
 
 
Con el fin de facilitar la lectura de estos datos deben mencionarse varias 
cuestiones, primero que el número de entrevistas y de personas (usuarias) 
nunca coincide, puesto que una misma usuaria puede, y de hecho esto sucede 
a menudo, realizar varias entrevistas (en las entrevistas se atienden por lo 
general varias consultas), segundo que también se registran las consultas que 
se realizan por teléfono sin que la usuaria se persone en el Centro, y tercero 
que el apartado citado como primera visita está referido únicamente a las 
mujeres que utilizaron este servicio por primera vez en el año 2000. 
 
? Durante el año 2000, se han atendido en primera visita un total de 515 


mujeres. 
 
? El número total de entrevistas realizadas a lo largo de este período ha 


sido de 2.671, de las cuales 71 han sido realizadas por teléfono. 
 
? En este período se han dirigido al servicio un total de 885  usuarias. 
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Gráfico 1. Primeras visitas distribuidas por meses  
 


 
 
 
Gráfico 2. Total de entrevistas, distribuidas por meses  
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El número total de entrevistas realizadas en el año 2000 ha aumentado un 
23% con respecto al año anterior. 
 
 
Gráfico 3. Número de visitas por usuaria (porcentaje)  
 
 
 
 


 
 
 
Con respecto al año anterior, el número total de usuarias atendidas ha 
aumentado un 13%. El número de usuarias que ha consultado por primera 
vez en el Servicio también ha aumentado el porcentaje en un 14%.  
 
El 79% de las entrevistas concertadas se han realizado puntualmente, sólo el 
21% han sido anuladas o aplazadas para un momento posterior. 
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Perfil de las usuarias 
 
Perfil sociodemográfico 
   
Gráfico 4. Edad 
 
 


 
 
 
 
En el perfil sociodemográfico de las usuarias, realizado en la primera 
entrevista cabe señalar: de las doce franjas de edad seleccionadas, un 46% 
(la mayoría) están comprendidas en edades que no sobrepasan los 34 años. 
Dentro de estas franjas, la que comprende de los 25 a los 29 años es con un 
17% la que más ha consultado el servicio de atención individual. Por otro 
lado, la franja anterior de 20 a 24 años ha subido también el porcentaje un 
2% con relación al año anterior. Lo que se observa pues, es un progresivo 
aumento de las consultas y demandas por parte de mujeres cada vez más 
jóvenes. 
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Gráfico 5. Estado Civil 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
En relación con el estado civil, la mayoría de mujeres están casadas, sin 
embargo los datos presentan variaciones significativas con respecto al año 
anterior, las mujeres solteras han aumentado en un porcentaje del 5%, y las 
casadas todo y seguir siendo la mayoría han disminuido en un 5%. 
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Gráfico 6. Unidad de convivencia 


 
 


 


 
 
 
 
 
En relación a la unidad de convivencia y tal como puede observarse en el 
gráfico, la mayoría de mujeres, un 41%, convive en matrimonio, todo y ser 
mayoritario comparado con el del año anterior este porcentaje ha descendido 
un 3%. Las mujeres que conviven en una familia extensa, un 20%, 
representan un 2% más que en el año 1999.  
En la categoría de “otras formas de convivencia”, en el año 2000 se ha 
incorporado la modalidad de vivienda compartida, dado que, en algunos 
casos, la población inmigrada no puede acceder –por diferentes motivos- a 
una vivienda propia, opta por compartirla con amigos/as o conocidos/as. 
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Gráfico 7. Número de hijos/as 
 
 


 
 
 
 
 
Un 59% de mujeres tienen entre uno/a a dos hijos/as. El 22% no tienen 
hijos/as, este porcentaje aumenta en un 3% cuando lo relacionamos con el 
año anterior, este dato muestra con claridad la tendencia de la bajada de 
natalidad, en la cual inciden muy diversos factores socioeconómicos. 
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Gráfico 8. Nivel de instrucción 
 
 


 
 


 
 
 
 
El porcentaje que más ha aumentado con relación al año anterior es el de las 
usuarias con estudios secundarios, en el año 1999 este porcentaje era del 
17%. Este dato puede relacionarse con el de la edad, el aumento de las 
demandas al servicio por parte de mujeres más jóvenes se transfiere a su vez 
al nivel de enseñanza que éstas han podido adquirir, es decir, las mujeres 
más jóvenes han tenido la opción de prolongar por más tiempo su dedicación 
a los estudios. 
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Gráfico 9. Lugar de residencia 


 
 


 
 


 
 
 
 
Las demandas de mujeres residentes en el Distrito V (Pubilla Casas- Can 
Serra) han aumentado con respecto al año anterior en un 3%, y en un 2% las 
de las mujeres residentes en el Distrito III (Santa Eulalia). 
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Gráfico 10. Situación laboral 
 


 
 
 
 
 
La situación laboral mayoritaria es la de trabajo no asalariado con un 
porcentaje de un 40%. De este 40%, el 25% de mujeres atendidas está en 
situación de paro y el otro 15% se consideran amas de casa. De otro lado, se 
observa un aumento del 2% en el trabajo asalariado eventual. 
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Gráfico 11. Tipo de trabajo 
 


 
 
 
 
 
 
La categoría de “Técnicas/profesionales” representaba en el año 1999, un 
8%, y en el año 2000 ha aumentado a un 13%. Las categorías de “Limpieza” 
y “Hostelería” han subido asímismo un 4% y un 3%, respectivamente. 
Observamos pues dos tendencias contrapuestas, de un lado el poseer 
mayores estudios posibilita el acceso a empleos más cualificados, pero 
continúa existiendo una gran precariedad laboral para un número importante 
de mujeres. 
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Gráfico 12. Lugar de procedencia (porcentaje) 
 


 
Se mantiene el origen mayoritario de las mujeres nacidas en Cataluña con un 
50%, seguidas de las que han nacido en Andalucía, aunque éstas han 
disminuido en un 2% con respecto al año anterior. Un 13% han nacido fuera 
del Estado Español, de las cuales son mayoría las nacidas en países de 
Latinoamérica. Estos porcentajes son muy similares a los registrados en años 
anteriores. 
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Gráfico 13. Remisión al Servicio (porcentaje) 
 


 
 
Como puede observarse en el gráfico,  la mayoría de mujeres que consultan 
en el servicio lo han conocido por la información recibida de otras usuarias y 
por la publicidad. Hay que destacar, no obstante, que el porcentaje de 
mujeres que acuden derivadas por los servicios judiciales y policiales ha 
aumentado un 5% con relación al año anterior. Este dato puede interpretarse 
como la consecuencia de la colaboración entre el PMD, la Policía Nacional y 
la Guardia Urbana, que en el año 2000 han elaborado un protocolo especial 
sobre el circuito de atención a las mujeres en casos de violencia doméstica. 
Otra posible interpretación es que aumenta el número de mujeres que acuden 
en primera instancia a organismos policiales. 
Destacar también, por otro lado, que la derivación desde los Servicios 
Sociales Municipales y otros Servicios Sociales, ha disminuido en este año 
en un 8%. Sin embargo, la derivación desde los Servicios Sanitarios se 
incrementa en un 2% y desde otros Servicios un 3%. Es decir, aumenta la 
detección, desde diferentes Servicios, de situaciones que pueden ser 
atendidas desde el PMD. 
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Gráfico 14. Tipos de demanda inicial (porcentaje) 
 


 
 
 
 
 
 
Como puede observarse en el gráfico, los porcentajes más altos de demandas 
son: el de orientación y asesoramiento personal con un 47%, y la solicitud de 
información jurídica con un 34%, aunque disminuyen con respecto al año 
anterior un 2% y un 4%, respectivamente.  
Como en años anteriores, la demanda inicial se ve modificada en el 
seguimiento posterior (ver “tipos de demandas segundas visitas”, pág.  34). 
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Gráfico 15. Causas de la demanda inicial  
 
 


 
 
Las causas de la demanda inicial mayoritarias son: conflicto de pareja, 
violencia emocional y violencia física. Con respecto al año anterior, el 
conflicto de pareja y la violencia emocional son causas que han aumentado 
un 2% y la violencia física ha disminuido un 5%. Hay que decir que estas 
variaciones pueden no ser muy significativas debido a que el ítem 
? conflicto de pareja/relaciones abusivas, que aparecía recogido en una sola 
categoría en el año 99,  se ha desglosado en el año 2000, en dos: ? conflicto 
de pareja y ? violencia emocional. Esta subdivisión ha permitido definir de 
forma más ajustada los motivos de la  demanda y cuantificar de manera 
separada tres causas (entre otras); ? conflicto de pareja, ? violencia 
emocional y ? violencia física. La evolución real de estos ítems se podrá 
observar con mayor fiabilidad en el año 2001. 
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Gráfico 16. Respuesta del Servicio - 1ª entrevista -  (porcentaje) 
 
 


 
 
La respuesta del servicio se ha concretado en un 40% hacia la asistencia 
jurídica, en un 14% hacia la información sobre los grupos del PMD, en un 
9% hacia atención social y en un 7% hacia la atención psicológica. Con 
respecto al año 1999, el porcentaje de derivación hacia la asistencia jurídica 
ha disminuido en un 11%, ha aumentado en un 2% la derivación hacia la 
asistencia social, y las derivaciones hacia la asistencia psicológica y la 
información sobre los grupos del P.M.D. ha mantenido los mismos 
porcentajes. 
 
Se hace preciso señalar, no obstante, que estos datos están referidos a la 
respuesta del servicio con relación a las demandas de la primera visita. (Ver 
“respuesta del servicio en las segundas visitas”, pág.36) 
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Gráfico 17. Tipos de demanda –segundas visitas- (porcentaje) 
 
 
 


 
 
 
 
Comparando estos datos con años anteriores se continúa observando una 
misma tendencia. En la primera entrevista la usuaria suele realizar una 
demanda genérica de información poco específica, pero es en la segunda 
entrevista donde se perfila y se concretan los diferentes aspectos de dicha 
demanda.  
En este año 2000, observamos que en comparación con la demanda inicial, 
aumentan las de: atención psicológica (7%); información sobre cuestiones 
laborales y cursos de formación ocupacional (4%); la atención social y la 
acogida (3%) y, sin embargo, la demanda sobre información jurídica 
disminuye (14%). 
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Gráfico 18. Causas de la demanda  - segundas visitas – (porcentaje) 
 


 
 
 
 
Las causas que provocan las segundas entrevistas se muestran más 
diversificadas que en la primera. En comparación con éstas, las causas 
mayoritarias continúan siendo los conflictos de pareja, la violencia 
emocional y la violencia física. Pero aumentan otras como la que hace 
referencia a la falta de trabajo asalariado, en un 4%,  y conflictos derivados 
de la ruptura de pareja, con un 7%.  
En comparación con años anteriores, cabe destacar el descenso de la 
violencia física en un 13% y en un 2% el de abandono del 
marido/compañero. 
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Gráfico 19. Respuesta del Servicio  - segundas visitas- (porcentaje) 


 
 
En respuesta a las demandas de segundas visitas, es decir cuando las 
demandas quedan ya más especificadas, y comparando los datos de este año 
2000, con relación al año anterior, se observa que la derivación hacia la 
asistencia jurídica disminuye un 2%, y un 4% la derivación hacia la atención 
psicológica, aumentando un 7% la derivación hacia la atención social. Por 
otro lado, aumentan también los porcentajes de derivación hacia recursos 
laborales, un 2%, hacia información sobre los grupos de mujeres, un 2% y en 
1% hacia la derivación a los servicios de salud mental. 
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4.3.2   ATENCIÓN GRUPAL 
 
La atención grupal del PMD se configura en tres modalidades: psicosocial, 
socioinformativa e información jurídica. Estos tres ámbitos de trabajo 
responden a diferentes tipos de necesidades y problemáticas que plantean las 
usuarias. 
 
 
Grupos psicosociales 
 
Tienen como objetivo atender situaciones derivadas de la socialización de 
género. Están dirigidos a mujeres que han consultado en el Servicio y 
presentan una problemática común. En el año 2000 se han realizado los 
siguientes grupos:  
 
 
? Maternidad y autonomía?  Dirigido a mujeres muy jóvenes con hijos/as 
a su cargo. 
 
? ¿Cómo estoy, cómo me siento??  Dirigido a mujeres que han sufrido 
violencia doméstica. 
 
? Ruptura de pareja?  Dirigido a mujeres en proceso de separación. 
 
 
 
Grupos socioinformativos 
 
Estos grupos tienen como finalidad ofrecer un espacio de análisis y  
reflexión sobre las desigualdades de género para aquellas usuarias que lo 
solicitan, así los contenidos que se tratan son muy amplios: familia, salud, 
habilidades sociales, sexualidad, etc. etc. Permiten a las mujeres contrastar y 
compartir opiniones, informaciones, vivencias y aportan una orientación de 
los recursos existentes en la ciudad (asociativos, lúdicos, culturales). 
 
Charlas de información jurídica 
 
Dirigidas a mujeres que han consultado el servicio por temas de separación 
conyugal, las charlas de información jurídica tienen como objetivo asesorar 
a las usuarias sobre los derechos y deberes en el matrimonio y sobre los 
trámites legales en un proceso de separación o/y divorcio. 
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NOMBRE NÚMERO DE 
SESIONES 


NÚMERO DE 
PARTICIPANTES 


% DE 
ASISTENCIA 


PUNTUACIÓN 
MEDIA 


Maternidad y 
autonomía 


12 10 68% 8 


¿Cómo estoy  
cómo me siento? 


12 9 79% 9,5 


Ruptura de 
pareja 


12 8 76% 9,2 


Grupo 
Socioinformativo 


9 13 87% 7 


Charlas 
jurídicas 


9 38   


     TOTAL 54 78 78% 8,5 
 
 
 
En el año 2000, se ha triplicado el número de participantes en atención 
grupal. La evaluación de la actividad por parte de las usuarias, se ha 
efectuado mediante una encuesta anónima de satisfacción. Como puede 
observarse en la tabla, la puntuación media ha sido de un 8,5 puntos sobre 
10. 
 
 
 
4.4. ÀMBITO DE APOYO A LA INTERVENCIÓN 
 
 
Programa de coordinación 
 
Con el objetivo de desarrollar las tareas asistenciales y comunitarias, se 
mantienen contactos sistemáticos tanto con los diferentes servicios 
sociosanitarios de la Ciudad, como con las entidades ciudadanas que 
trabajan por la promoción de las mujeres.  
 
 
 
Elaboración del material  
 
 


- Elaboración del vídeo “Doncellas y Caballeros”, como soporte 
audiovisual a la actividad programada des del PMD. Esta actividad 
está dirigida a alumnado de enseñanza secundaria de toda la 
Ciudad, y tiene como objetivo fundamental la prevención de la 
violencia hacia las mujeres. 
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- Elaboración del vídeo “Qué quiero ser de mayor”, como soporte 


audiovisual a la actividad programada desde el PMD. Esta 
actividad está dirigida al alumnado de enseñanza primaria de toda 
la Ciudad, y tiene como objetivo fundamental cuestionar los 
estereotipos sexistas en la elección de estudios y profesiones. 


 
- Elaboración y difusión de un cuento “Cuentos de la Abuela”, como 


introducción y soporte a la actividad programada desde el PMD. 
Esta actividad está dirigida al alumnado de educación infantil, y 
tiene como objetivo fundamental cuestionar los estereotipos 
sexistas en edades muy tempranas. 


 
- Elaboración de la Guía  “Para poder Optar” dirigida hacia el 


colectivo de jóvenes de toda la Ciudad. Pensada como material 
didáctico, para trabajarse tanto en los centros escolares, como en 
las asociaciones juveniles. Trata sobre una diversidad de temas que 
pueden preocupar a este colectivo, desde la elección de estudios a 
las condiciones laborales o las relaciones sexuales.  


 
- Elaboración  y difusión de un tríptico sobre “Gestión de 


asociaciones de mujeres”. 
 


- Elaboración y difusión de un tríptico sobre “Acoso sexual”. 
 


- Elaboración y difusión de un tríptico sobre los actos 
conmemorativos del Día Internacional de la Mujer. 


 
- Elaboración y difusión de un póster conmemorativo del Día 


Internacional contra la violencia hacia las mujeres. 
 


 
- Elaboración del estudio: Las Asociaciones de Mujeres en la Ciudad 


de L’Hospitalet, cuyos objetivos fundamentales han sido: 
  


 
* Establecer el perfil  sociodemográfico de la población 
femenina que participa en las asociaciones de mujeres de 
nuestra ciudad.  
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* Delimitar las motivaciones de las mujeres para asociarse.  
 
* Indagar sobre los factores que determinan la distribución del 
tiempo disponible en las mujeres, para participar del 
movimiento asociativo. 
 
* Conocer, con profundidad, las expectativas y demandas de las 
mujeres que actualmente forman parte de las asociaciones. 
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5. CONCLUSIONES 
 
Ámbito de la prevención y promoción 
 
Las actuaciones sobre la prevención, están basadas en fomentar la reflexión 
y el análisis sobre aspectos de la vida cotidiana, por ello acostumbran a 
implicar un largo proceso personal donde se ponen en cuestión opiniones, 
juicios y actitudes anteriores. Por estos motivos la prevención así como la 
promoción, son ámbitos de trabajo que requieren programaciones a largo 
plazo, sin urgencias por conseguir resultados inmediatos. Teniendo en 
cuenta estas características,  las actividades programadas desde el Plan de 
Actuación se han desarrollado con resultados muy positivos. 
 
En la organización de actos y actividades dirigidos a la comunidad y apoyo a 
la red asociativa (ver: apartado 4.1.1), han participado directamente un total 
de 1.024 personas.  
Por lo que respecta a la intervención a petición de otras entidades y servicios 
(ver: apartado 4.1.2), cabe destacar la importancia de las demandas que 
provienen del ámbito educativo (Centros escolares y AMPAS) que siguiendo 
la tendencia del año anterior, se muestran como las más significativas, en el 
año 2000, han representado el 78% del total de peticiones. En su conjunto, la 
participación ha sido de 561 personas.  
Por último, en la organización de talleres de habilidades sociales (ver: 
apartado 4.1.3), se observa el gran aumento de la demanda de los talleres 
“Espacios de Mujer”, cuya asistencia se ha duplicado con respecto al año 
anterior, y que han sido evaluados por parte de las propias participantes de 
manera muy satisfactoria. 
 
Globalmente y en el conjunto de las actividades, el número total de personas 
que han participado directamente ha sido de 1.860. Tanto el número de 
participantes, como las evaluaciones positivas que han obtenido las citadas 
actuaciones, muestran la buena aceptación con la que la comunidad las ha 
valorado a  lo largo del año 2000. 
 
 
 
Ámbito de formación y docencia 
 
Las acciones formativas dirigidas a profesionales y estudiantes, tanto desde 
sus aspectos docentes, como aquellos otros de asesoramiento documental, 
siguen la tendencia de años anteriores.  
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El fondo documental (ver: apartado 4.2.1) se consolida como una referencia 
cada vez más conocida, no sólo por parte de la población de la Ciudad, si no 
también por parte de personas que residen en otros Municipios, cuyo 
porcentaje de consulta ha aumentado en un 20%. Otro dato interesante es el 
de la edad de las personas que utilizan este servicio, el 65% de las consultas 
las realizan personas jóvenes y muy jóvenes que oscilan entre los 15 a los 25 
años. Relacionando el indicador de la edad  con el de los temas más 
consultados, se observa que hay dos cuestiones que suscitan gran interés;  la 
violencia doméstica con un 38% y el Programa Municipal para la Mujer con 
un 29%.  
De un tiempo a esta parte, los medios de comunicación (en especial la 
televisión) vienen prestando atención al problema de la violencia doméstica. 
Sin entrar a valorar el tratamiento de las noticias, lo que sí parece cierto es 
que la visibilidad social de este problema, despierta la necesidad de 
comprender de un público joven, que escoge esta temática para sus trabajos 
de investigación. Desde este punto de vista, pueden interpretarse los datos en 
una lectura positiva, pues el acercamiento al tema con mayor profundidad 
permite cuestionar las ideas excesivamente simplistas y lineales que suelen 
acompañar el planteamiento mediático.  
 
En el año 1999, uno de los temas más consultados fue el de la Historia del 
género, que, sin embargo, este año 2000 ha representado un 3%. Este 
descenso se comprende mejor cuando se tiene en cuenta el papel que juega 
el profesorado de la Enseñanza Secundaria, al proponer al alumnado trabajos 
de curso relacionados con alguna temática específica.  
 
De otro lado, el propio PMD, sus objetivos, medios, proyectos, propuestas, 
materiales propios, en definitiva su trabajo, mantiene la tendencia del año 
anterior siendo uno de los principales temas de consulta.  
 
Con respecto a la oferta del PMD para la realización de prácticas 
universitarias, los objetivos a desarrollar (ver: apartado 4.2.2), se han 
cumplido en su totalidad, asumiendo la formación de cinco estudiantes de 
nivel universitario, durante el año 2000. 
 
Finalmente en la participación en conferencias, seminarios o jornadas como 
ponentes (ver: apartado 4.2.3), se observa cómo la presencia y la 
participación de miembros del equipo del PMD, en Congresos y Jornadas, 
contribuye al conocimiento y la proyección del trabajo desarrollado en otros 
colectivos profesionales. 
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Ámbito de la asistencia 
 
 
Atención individual 
 
En el análisis de los datos de este espacio de intervención (ver: apartado 
4.3.1), se advierte cómo el perfil general de las mujeres que acuden a este 
servicio se corresponde con: una mujer joven de 25 a 29 años (en todo caso, 
los índices mayoritarios no sobrepasan los 34 años),  nacida en Cataluña, con 
estudios primarios, casada, que convive en matrimonio con uno/a o dos 
hijos/as, y que no dispone de trabajo asalariado.  
 
No debemos, sin embargo, pasar por alto que progresivamente se van 
haciendo visibles situaciones que se alejan de este perfil y que, además, se 
corresponden en gran medida con las tendencias sociodemográficas 
generales de la población femenina. Por ejemplo, aunque las mujeres 
casadas siguen siendo la mayoría, han descendido con respecto al año 
anterior en un 5%, el mismo porcentaje en el que han aumentado las solteras. 
Las mujeres sin hijos/as han subido a su vez el porcentaje en un 12%, el 
trabajo asalariado, pero eventual, se ha elevado en un porcentaje del 2% y el 
nivel de estudios secundarios también se ha visto incrementado un 9%. 
 
Una lectura atenta de los datos nos permite apuntar algunas reflexiones:  
 
La consulta de mujeres cada vez más jóvenes, alerta sobre la necesidad de 
realizar un intenso trabajo de prevención y de modificación de los roles 
sexuales estereotipados, que siguen legitimando las discriminaciones de 
género. 
 
La precariedad y la eventualidad laboral se mantienen para las mujeres como 
un handicap importante a la hora de tomar decisiones sobre su vida personal.  
 
De manera recurrente la Comisión Europea advierte al Estado Español que 
la tasa de empleo femenino es de las más débiles de la Comunidad, al mismo 
tiempo que solicita del Gobierno un mayor esfuerzo en la integración de la 
igualdad entre hombres y mujeres. La discriminación laboral de las mujeres 
nutre, de manera general, la feminización de la pobreza. Penaliza, no 
obstante, en mayor medida, a aquellas mujeres que se encuentran en 
situaciones de mayor vulnerabilidad.  
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La falta de autonomía económica condiciona, de manera decisiva, las 
opciones que puede escoger cualquier persona. Las mujeres tienen serias 
dificultades para desenvolverse en un mercado de trabajo precario, que no 
garantiza la conciliación de la vida laboral y familiar.  
 
 
Relacionada con la precariedad laboral y con la carencia de medios 
económicos, se sitúa la convivencia en familias extensas. La convivencia de 
tres generaciones (abuelos/as- madre- hijos/as) se produce no tanto por una 
libre voluntad, como por la necesidad de resolver una situación de 
indefensión económica y social. La familia se convierte así en la institución 
que sustituye las prestaciones y recursos sociales que el Estado no aporta.  
Cuando la familia no puede cumplir esta función sustitutoria, las dificultades 
a las que deben hacer frente las mujeres se incrementan de manera 
exponencial. En el caso de población inmigrada, con problemas para 
legalizar su situación en el país, las problemáticas, todavía si cabe, se 
acentúan más. 
 
Los datos desmienten que el maltrato doméstico esté limitado a mujeres 
casadas, mayores o de mediana edad,  sin estudios y sin trabajo asalariado. 
Se observa pues, que  mujeres jóvenes, con estudios, solteras, con o sin 
trabajo asalariado, con o sin hijos/as,  también sufren situaciones de maltrato 
doméstico. 
 
En los casos de violencia doméstica, los déficits en servicios de proximidad, 
empleo, vivienda y ayudas sociales específicas, dificultan y entorpecen  las 
posibilidades de las mujeres para afrontar con éxito este tipo de situaciones. 
La carencia de estos recursos sociales deja a las mujeres en un estado de 
doble indefensión, agredidas por una pareja abusadora o violenta y 
desprotegidas después por el propio sistema social. 
 
 
Atención grupal 
 
 
Articulados los grupos en torno a problemáticas comunes, este tipo de 
trabajo permite compartir vivencias y experiencias, facilita la reflexión y el 
diálogo y fomenta la solidaridad y la conciencia de género. Asímismo, el 
grupo ofrece la posibilidad de romper el aislamiento social y se constituye 
como una buena estrategia para adquirir mayor confianza frente a los 
cambios. 
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El trabajo grupal (ver: apartado 4.3.2) constata su eficacia para potenciar en 
las mujeres nuevas habilidades sociales,  y mayores recursos personales en el 
momento de afrontar situaciones difíciles. 
 
Tanto en  el número de participantes, que se ha triplicado en el año 2000, 
como en las encuestas de evaluación que realizan las usuarias, se observa 
que las mujeres valoran el trabajo realizado de manera muy positiva. 
 
 
Como último punto y para finalizar este apartado de conclusiones debemos 
mencionar una última reflexión. El espejismo de la igualdad alimenta la 
creencia de que simplemente el paso de los años y de las generaciones, 
solucionará problemas derivados de la discriminación de género, 
discriminaciones que se perciben como producto de una etapa histórica 
anterior.  
 
Los datos nos informan y nos avisan que esta creencia es falsa. Los 
programas y proyectos dedicados a la prevención y la promoción de las 
mujeres, así como las medidas de urgencia establecidas para resolver el 
grave problema de la violencia doméstica y las relaciones abusivas, deben 
tener una continuidad y ser complementadas por  políticas sociales, 
económicas, sanitarias, educativas, etc. que permitan repartir y compartir 
entre ambos sexos el trabajo reproductivo, el productivo y en definitiva toda 
la vida social. La ausencia de estas políticas hace más lento y más difícil el 
camino hacia la igualdad de oportunidades. 
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6. EVALUACIÓN 
 
EVALUACIÓN DE LA ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 
 
 
La encuesta está cumplimentada por las usuarias y permite recoger la 
opinión  y evaluar la percepción de calidad de las prestaciones. 
 
A continuación están expuestos los resultados obtenidos en las encuestas 
durante el presente ejercicio. 
 
 
1.  Enterarse de la existencia del centro de atención y información para la 


mujer le ha resultado: 
 
    • Muy fácil 39% 
    • Fácil        52% 
    • Difícil       9% 
    • Muy complicado      - 
    • NS/NC       - 
 
2. Cree que este Centro: 
 
    • Es muy conocido en la Ciudad 25% 
    • Casi nadie lo conoce     10% 
    • Solo lo conocen las mujeres que lo necesitan  62% 
    • NS/NC       3% 
   
3. Cuando pidió cita por teléfono o personalmente el trato le pareció: 
 
    • Muy correcto 75% 
    • Correcto       23% 
    • Deficiente       - 
    • Muy deficiente      - 
    • NS/NC       2% 
    
4. El día de la entrevista se le atendió: 
 
    • Puntualmente 93% 
    • Con demora      6% 
    • Con retraso excesivo     1% 
    • NS/NC       - 
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5. Durante las entrevistas mantenidas con las profesionales del servicio: 
 
   •Ha sentido que entendían su situación personal 96% 
   •Ha sentido que la trataban de forma distante  4% 
   •Apenas se ha sentido atendida en su consulta  - 
   •Se ha sentido mal atendida     - 
   •NS/NC        - 
 
6. La información y los recursos ofrecidos por el servicio le han sido: 
 
 • Muy útiles       46% 
 • Útiles        50% 
 • Inadecuados       1% 
 • Muy inadecuados      - 
 • NS/NC        3% 
 
7. Haber acudido al servicio: 
 
 • Le ha ayudado en su situación    87% 
 • Le ha ayudado muy poco     6% 
 • No le ha sido útil      1% 
 • NS/NC        6% 
 
 
8. En caso de que alguna persona conocida se encontrara en una situación 


similar a la suya, ¿recomendaría nuestros servicios? 
 
    
 • Sí        99% 
 • No        - 
 • NS/NC        1% 
   ¿Por qué? 
 
 
 
 
Tal y como se observa en los resultados de la encuesta de satisfacción, el 99% 
de las usuarias ha sentido que entendían su situación personal, y más del 95% 
considera que la información y los recursos ofrecidos por el servicio le han 
resultado útiles o muy útiles. 
 
 







 
 


48 


 
A destacar también que el 99% de usuarias recomendarían el servicio a una 
conocida que se encontrara en una situación de dificultad, aunque el 62%  
piensa que sólo lo conocen las mujeres que lo necesitan.  
 
En este sentido,  para ampliar las acciones de difusión e información dirigidas 
a la población de la ciudad, además de los procedimientos habituales, el PMD, 
está trabajando en la confección de una página WEB, que proporcione una 
extensa información en Internet. 
 








 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                      Palencia, a 20 de junio de 2001 
 
 
 
 
Estimada compañera: 
 
 
   El Centro de Documentación de la Mujer en Castilla y León, dependiente de la 
Asociación de Mujeres Palentinas para la Democracia, considera la importancia 
que tiene la coordinación, intercambio y trabajo entre los distintos centros y 
bibliotecas para un mejor funcionamiento de los mismos y por ello 
 
 
 
   Solicita entrar a formar parte de la Red de Centros de Documentación y 
Bibliotecas de Mujeres en el próximo Encuentro Nacional que tendrá lugar los 
días 18 a 21 de octubre de 2001 en Vigo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                               Cristina de las Heras Plaza 
                                                                                 Técnico documentalista 
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1. OBJETIVOS Y CARACTERÍSTICAS 
 
 
   El Centro de Documentación de la Mujer en Castilla y León, adscrito a la 
Asociación de Mujeres Palentinas para la Democracia tiene como objetivo, 
recoger, tratar técnicamente y difundir documentación, orientada a fomentar la 
igualdad de oportunidades, la promoción de la mujer y su participación en los 
ámbitos social, político, cultural y económico. 
 
 
   Localización y horario 
 
 
Centro de Documentación de la Mujer en Castilla y León 
Av/ Simón Nieto,10 
34005 Palencia 
Tfno: 979701440 
Fax :  979748463 
e-mail: jcylcdocmd@terra.es 
 
 
   Horario de atención al público: De 10 a 14 de lunes a viernes. 
 
 
   Usuarios/as a los/as que está dirigido 
 
 
La documentación existente en el Centro está al servicio de cualquier usuario/a 
que esté interesado en la temática mujer. Se puede decir que el fondo está más 
dirigido o quizá es más consultado por: 
 
 


- Bibliotecas y otros centros de documentación de mujer, dentro y fuera de 
este ámbito geográfico, con quien se intercambia información. 


 
- Instituciones, entidades (públicas y privadas) asociaciones y programas de 


Castilla y León implicados en la orientación e inserción de las mujeres. 
 


- Profesionales, estudiantes... 
 
 
 
    


 
 







 
 
Fondos : características 
 
 
Los fondos del Centro lo forman: 
 
 


- Documentos que incorporan la perspectiva de género. 
 
- Documentos que contribuyen a visibilizar la aportación de las mujeres a 


todos los ámbitos del conocimiento. 
 
Dichos documentos se dividen entre: 
 
 


- Libros 
- Literatura gris 
- Revistas 
- Obras de referencia 
- Boletines oficiales (B.O.C.Y.L.) 
- Material Audiovisual (Videos) 
- Folletos y trípticos 
- Carteles y fotografías 


 
 
   Productos documentales 
 
 


- Programa informático ABSYS 4.0 para la gestión documental del 
Centro. 


 
- Boletín de sumarios (recoge los sumarios de las publicaciones 


periódicas consideradas como las más consultadas y demandadas). 
 
- Boletín de novedades (recoge las últimas adquisiciones bibliográficas 


del Centro). 
 
Puesto que el Centro lleva 10 meses en funcionamiento estos boletines se están 
elaborando. 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
   Lenguaje documental: thesauro mujer 
 
 
Se agrupan los descriptores en 15 familias temáticas utilizando el “Thesauro 
Mujer”, con algunas adaptaciones, cedido por el Centro de Documentación del 
Instituto  de la Mujer. 
 
 
01. Ambiente sociodemográfico. 
 
02. Bienestar social. 
 
03. Ciencias. 
 
04. Cultura. 
 
05. Derecho-Normativa. 
 
06. Economía. 
 
07. Educación. 
 
08. Marginación. 
 
09. Política. 
 
10. Promoción de la Mujer. 
 
11. Salud. 
 
12. Sexualidad. 
 
13. Trabajo. 
 
14. Obras de referencia. 
 
15. Obras literarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
2. SERVICIOS 
 
 
   Servicio de consulta en sala. 
 
 
 
   El servicio en sala es una forma de préstamo durante un tiempo limitado y 
circunscrito al periodo de apertura del Centro de Documentación, pues el 
documento no puede salir del recinto. 
 
   Para dicha consulta el usuario/a contará con el personal del Centro, 
especialmente con la documentalista, para orientar y dirigir su consulta, pues en 
los de centros de documentación se requiere una atención más personalizada 
pues la mayoría de los/as lectores/as acuden sin referencias bibliográficas. 
 
   Todos los fondos se pueden consultar directamente acudiendo a las estanterías 
(excepto el material audiovisual que será solicitado al personal responsable). 
Para facilitar más aun su consulta los libros se encuentran agrupados por 
materias según la clasificación temática,  
Las publicaciones periódicas (revistas y boletines oficiales) se encuentran a libre 
disposición del usuario/a, ordenadas alfabéticamente en función del título de las 
mismas. 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







   Servicio de préstamo. 
 
 
   Por préstamo se entiende el servicio que se ofrece a los usuarios/as,  por el cual 
una obra sale del recinto con la posibilidad de poder consultarla unos días sin 
necesidad de acudir al Centro. 
 
 
   El control del fondo prestado exige el establecimiento de una normativa. 
 
 
   Tipo de usuarios 
 
 
   Podrán acceder a este servicio cualquier persona o entidad interesada en la 
temática mujer. 
 
 
   Plazos y condiciones de préstamo 
 
 
   El plazo de duración del préstamo será de 15 días naturales con posibilidad de 
solicitar una prorroga de otros 15 días. 
El retraso en la devolución será sancionado con la exclusión del préstamo por un 
periodo de un tiempo igual a los días de demora. 
 
   El número máximo de documentos establecido es de 8 documentos, la 
variación de dicho número depende de las circunstancias y las características del 
préstamo. 
Se excluyen del préstamo las publicaciones periódicas por ser portadoras de 
una información que por reciente pierde valor informativo con rapidez y cuyo 
contenido se puede obtener fácilmente en fotocopias y también las obras de 
referencia con las que se ofrece servicio de consulta en sala. 
 
   Se ofrece la posibilidad de solicitar la reserva de un documento y ser avisado/a 
cuando éste sea devuelto. 
  
   El modo de préstamo en principio son dos: en mano, es decir, directamente en 
el Centro o envío por correo. Este préstamo puede ser individual, colectivo o 
interbibliotecario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  







   Se establece un sistema de reclamaciones y compensaciones por pérdida o 
deterioro, se sancionará con la obligación de reponerlos o de realizar la 
correspondiente compensación económica. 
 
 
 
   El procedimiento de préstamo (hasta tener mayor número de documentos 
catalogados) implica rellenar una “Ficha” en la que se recogen los datos 
bibliográficos de las obras susceptibles de ser prestadas, los datos de la persona 
o entidad de ese préstamo y los datos relativos al modo, fecha de entrega y fecha 
de recepción del préstamo. 
  
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







   Servicio de información bibliográfica 
 
 
   La función de este servicio es ayudar al usuario/a en la búsqueda de 
información y en el uso de las fuentes del Centro para el estudio y la 
investigación. 
 
 
   La información bibliográfica puede conducir a la utilización de los fondos 
existentes y los productos del Centro ( programa informático, boletín de sumarios 
y boletín de novedades) o procurar noticias de documentos que no se encuentran 
en él (consultas a través de internet, la consulta de catálogos de publicaciones y 
boletines de novedades de otros organismos de interés, existentes en el Centro). 
 
 
   Servicio de Reprografía 
 
 
   Este servicio ofrece al usuario/a la posibilidad de fotocopiar los documentos que 
le interesen sin necesidad de salir del Centro. También el usuario puede realizar 
las fotocopias en el exterior con previo depósito del D.N.I. siempre bajo su 
responsabilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. DEBERES DE LOS USUARIOS 







 
 


- Respetar las normas por las que se rige el funcionamiento del Centro. 
 
- Cuidar, tanto en el préstamo como en la consulta, los fondos del Centro. 
 
- Colaborar en el mantenimiento de las instalaciones y del equipamiento. 
 
- Colaborar en la mejora del funcionamiento del Centro mediante la 


presentación de sugerencias y reclamaciones.. 
 
- Colaborar en las encuestas realizadas por el Centro. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. MEMORIA Y EVALUACION DEL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
 







 
   El día 4 de septiembre de 2000, se abren las puertas del Centro de 
Documentación de la Mujer en Castilla y León, ubicado en Palencia, para 
contribuir a los fines que tiene la Dirección General de la Mujer, adscrita a la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León. 
 
Durante estos diez meses se han dado los siguientes pasos: 
 
 
   Tomas de contacto 
 
 
   Opiniones del Director e Informático de la Biblioteca Pública de Palencia para un 
primer asesoramiento, a cerca del programa informático que se quería instalar 
Absys 4.0 
 
 
   Visita a Valladolid al Centro de Documentación de Medio Ambiente de la Junta 
de Castilla y León, donde se obtuvo muy buena información sobre los primeros 
pasos que se debían dar. 
 
 
   Visita al Centro de Documentación del Instituto de la Mujer en Madrid, a la vez 
de mostrarme sus instalaciones y su forma de trabajar en el Centro me 
recomendaron utilizar el thesauro mujer editado por ellos mismos para la 
clasificación por materias, puesto que este Centro iba a tener un carácter 
genérico. 
 
   Los días 28, 29 y 30 de septiembre se acude al VII Encuentro Nacional de la 
Red de Centros de Documentación y Bibliotecas de Mujeres, celebrado en 
Medina del Campo. No entramos a formar parte, sin embargo se ha mantenido 
contacto con algunos centros y bibliotecas que forman parte de la Red y a los que 
debo agradecer su atención hacia nosotros: Instituto de la Mujer (Madrid), Institut 
Català de la Dona (Barcelona) y Emakunde (Vitoria) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Trabajo técnico del Centro 
 
 







- La labor llevada a cabo en el Centro empieza por un trabajo manual de 
desembalar todo el fondo documental existente en cajas y tener 
conocimiento de lo que hay, agrupar monografías por colecciones, para 
saber cuales están duplicadas. 


 
 
- Una vez controlado, se empieza a registrar dicho fondo documental, tanto 


libros como folletos se registran en el mismo libro. Soporte a parte tiene el 
registro de publicaciones periódicas. 


 
 


- Instalado el programa informático en el mes de febrero, se procede a realizar 
un análisis documental a través de una serie de fases: 


 
? Descripción bibliográfica 
? Catalogación 
? Indización 


 
         Posponiendo la elaboración de resúmenes normalizados del contenido del 
documento, por falta de tiempo. 
 
 


- Proceso técnico de los fondos (pegado de tejuelos) y la colocación en las 
estanterías basándonos en la distribución temática anteriormente citada. 


 
- A la vez se va tomando contacto con los Organismos Responsables de 


Políticas de Igualdad en las Comunidades Autónomas, para que tengan 
conocimiento de nuestro Centro así como para que nos envíen el catálogo 
de sus publicaciones si lo tienen. 


 
- Selección y adquisición de nuevos títulos de publicaciones periódicas 


mediante: 
 
? Catálogos que ofrecen las distintas editoriales. 
? Compra directa en librerías especializadas, para lo que el Centro cuenta 


con un presupuesto anual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


? Donación. 







? Medios electrónicos (World Wide Web, listas de correo etc.) de los que se 
seleccionan y archivan los documentos y recursos informativos relevantes 
para el Centro. 


 
 
   En cuanto al número de monografías con el que cuenta en la actualidad, la 
cifra supera los 1400, catalogados un total de 452. 
 
 
   En cuanto a las publicaciones periódicas se han registrado  12 títulos 
diferentes sabiendo que esta cifra aumentará considerablemente pues estamos 
tomando contacto con organismos, asociaciones, colectivos, universidades... que 
publican revistas con la temática mujer a las que nos estamos suscribiendo. 
 
 
   Por lo que respecta al servicio de préstamo desde su apertura hasta el día 15 
de junio de 2000 se han realizado 77 préstamos a personas o instituciones con un 
total de 294 documentos prestados. 
 
 
- Los indicadores empleados para el funcionamiento del Centro se hacen en 


base a la consulta en sala, préstamos, información bibliográfica y reprografía, 
así como al número de obras ingresadas por materia y grado de satisfacción 
del usuario. 


 
 
Estamos abiertos a cualquier sugerencia que contribuya a la mejora del servicio 
que el Centro de Documentación de la Mujer pueda dar al usuario/a. 
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                                                             Responsable del trabajo 
                                                                                 Cristina de las Heras Plaza 
                                                                                 Técnico documentalista 


 
 
 
 
 
 


 





